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ACUERDO IMPEPAC/CEE/283/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y
PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

FoRTALEctMtENTo DE tA TcUALDAD DE cÉ¡¡eno y No DrscRtMtNaclóru EN m
pARTtclpAclóx políncA, MEDTANTE EL cuAt sE DETERMTNA EL cuMpLtMtENTo poR pARTE

DEt AYUNTAMIENTO DE JONACATEPEC DE TEANDRO VALIE, MORELOS; A[ ACUERDO
tMpEpAc/cEE/022/2025, EN EL euE sE vrNcuLó a ros AyUNTAMtENTos DEL ESTADo DE

MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN LAS CONVOCATORIAS QUE EMITIERAN CON
NCNCIóT.I A LAS ELECCIONES DE AUTORIDADES AUXITIARES MUNICIPATES DEL AÑO 2025,
IAS MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE

cÉrurno ESTABLEcIDo EN rA coNsTlruclóru FEDERAT.

ANTECEDENTES

l. REFORMA "PARIDAD EN TODO". Con fecho seis de junio de dos mil diecinueve, se

publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción lo reformo o los oriículos 2, 4,35, 41, 52, 53,

5ó, ?4 y 1 1 5, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos en reloción con

lo oplicoción del principio de poridod entre mujeres y hombres en todos los poderes

pÚblicos y niveles de gobierno, en el cuol, de monero generol, se dispuso lo poridod,

veriicoly horizontol, como eje recior en lo integroción del poder legislotivo federoly locol,

de los municipios y los órgonos outónomos.

Derivodo de ello, el legislodor federol mondotó en los oriículos tronsiiorios del Decreio lo

siguiente:

t...1
SEGUNDO.- El Congreso de lo Unión deberó, en un plozo improrrogoble de un oño o poriir de
lo entrodo en vigor del presente Decreto, reolizor los odecuociones normolivos
correspondientes o efeclo de observor el principio de poridod de género esioblecido en esio
Constitución, en los términos del segundo pórrofo del ortículo 41.

TERCERO.- Lo observoncio del principio de poridod de género o que se refiere el oriículo 41,
seró oplicoble o quiénes tomen posesión de su encorgo, o portir del proceso electorol federol
o locol siguiente o lo enlrodo en vigor del presenie Decreio, según correspondo. Por lo que
hoce o los outoridodes que no se renuevon medionie procesos electoroles, su integroción y
designoción hobró de reolizorse de monero progresivo o porlir de los nuevos designociones y
nombromientos que correspondon, de conformidod con lo ley.

CUARTO.- los legislolurqs de los enlidodes federotivos. en el ómbito de su competenciL,
deberón reolizor los reformos correspondienles en su legisloción, poro procuror lo observoncio
del principio de poridod de género en los lérminos del ortículo 4t.
t...1

2. REFORMA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR [A VIOTENCIA POLíTICA

CONTRA tAS MUJERES EN RAZóN DE GÉNERO. Con fecho trece de obril del oño dos mit

veinte, se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el "Decreio por el que se

reformon y odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generolde Acceso de los Mujeres

o uno Vido Libre de Violencio; de lo Ley Generol de lnstiiuciones y Procedimienios

Electoroles; de lo Ley Generol del Sisiemo de Medios de lmpugnoción en Moterio

AcuERDo tMPEPAc/cEql2g3l2o2s eu! FRESENTA u s¡cngt¡níe ¡J¡cunvA At coNsEJo EsTArAt Et EcfoRAr DEt tNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos Et EcloRAtEs
v r¡nrlctp¡ctót¡ CIUDADANA Qug En¡tANA DE t"¡ co¡¡lstóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE toRTAtEctMtENTo DE tA tcuAtDAD o¡ oÉ¡¡eno v No o¡scnlnrr,t¡cró¡¡
EN tA pARrtctpActóH potf¡tc¡, lr¡¡otANTE Et cuAr. sE DETERMTNA Er. cuMpr.rMrENro poR pARTE DEr AyuNIAM¡ENIo DE JoNACATEpEc DE TEANDRo vAttE, MoREros;
At AcuERDo tM?E?Ac/cEE/oz2l2025. EN Et euE sE vtlculó A ros AyuNIAMtENros DEr EsrADo DE MoREtos pARA euE tNcruyERAN EN tAs coNvocAroRtAs
QUE EMITIERAN cox ¡¡t¡ctóN A lAs EtEccloNEs DE AUToRTDADES AUxLtAREs MUNrc¡pAtEs DEr Año 202s, tAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA DAR cumpuMtENro
A¡. PRrNcrpro DE pARtDAD o¡ GÉHeno EsrAB[EctDo EN tA coNsTtTUctóH rro¡n¡u
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Eleciorol; de lo Ley Generol de Poriidos Políticos; de lo Ley Generol en Moterio de

Delitos Electoroles; Ley Orgónico de lo Fiscolío Generol de lo Repúblico; de lo Ley

Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoción y de lo Ley Generolde Responsobilidodes

Administrotivos"; poro prevenir, otender, soncionor, reporor y errodicor lo violencio

político coniro los mujeres en rozón de género.

3. SENTENCIA DICTADA EN Et EXPEDIENTEIEE/JEC/O35/2020. Elquince de octubre del

oño dos mil veinte elTribunol Electorql del Estodo de Guerrero dictó seniencio dentro del

expediente ideniificodo como TEE/JEC 1035/2020 promovido por uno ciudodono en

contro lo Plqnillo número uno de lo elección del Comisorio Municipol de lo Comunidod

de Pololcingo, Município de Huitzuco de los Figueroo, Estodo de Guerrero, en lo cuol,

consideró lo que q continuoción se tronscribe:

at
t...J

lo no exigibilidod del registro con poridod de género, se derivo de lo folto de normos, reglos
o meconismos que hogon foctible su observoncio, con el fin de subsonor lo situoción
generol que ho impedido que en el coso concreto -y en los relotivos o los demós
oyuntomientos-se opfimice el principio de poridod de género en ormonío con los principios
de certezo y seguridod jurídico en lo elección de comisoríos municipoles, se estimo lo
procedencio de uno medido de reporoción integrol que permito lo no repetición de los
hechos y gorontice el occeso de los mujeres ol corgo y funciones de comisorio o comisorio
municipol, por lo que procede ordenor o los 80 Ayuntomientos del Estodo de Guerrero,
incorporen en los boses de los convocotorios que expidon poro lo elección de sus
comisoríos municipoles, osí como en los ocuerdos que se tomen poro el desorrollo de lo
elección, lo obligoción del registro porilorio de lo plonillo y consecuentemente, lo
integroción poritorio de lo comisorío municipol.

tl
4. JUICIO DE LA CIUDADANíe SCM-.¡OC-177/2020. El dío trece de noviembre de dos

mil veinte, lo Solo Regionol Ciudod de México, dictó seniencio en el expediente

identificodo como SCM-JDC-17712020, mismo que modificó lo que hobío sido dictodo

por elTribunql Electorol del Estodo de Guerrero en el expediente TEE/JEC/035/2020, poro

el siguiente efecto:

t.1
Esto Solo Regionol modifico lo sentencio impugnodo poro el efeclo de que lo outoridod
responsoble requiero o lo plonillo uno poro que en un plozo de diez díos noturoles o portir
de lo nofificoción de lo resolución que emitc, subsone su conformoción de formo
poritorio (esto es, que se sustituyo o uno de los hombres de lo plonillo por uno mujer) y, el
Ayuntomienfo, expido los nombromientos conducenies.

t...1

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I34/2021. El dío seis de mozo del oño dos mil veintiuno,

fue oprobodo el ocuerdo IMPEPAC/CEE/13412021, medionte el cuol el Consejo Estotol

Electorol de este lnstituto oprobó elCotólogo de Comunidodes lndígenos del Estodo de

Morelos.

AcuERDo tMpEpAc/cll/2g3l2o2s auE pRESENTA t A sEc¡¡r¡¡íe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTA¡At EtEcroRAt DEt lNs¡rTUTo MoRETENSE DE pRocEsos Et"Ec¡oRALEs

v ¡¡ntc¡¡¡ctótt cIUDADANA euE EMANA oe ¡-e co¡¡rstón EJEcuTrvA pERMANENTE DE roRIArEcrMrENTo DE r.A TGUALDAD o¡ eÉ¡¡eno v Ho orscn¡mrru¡cróH
EN tA pARnctpAc¡óN ¡oúrtc¡. ¡,t¡otANTE Et cuAt sE DETERMtNA Er cuMpr.rMrENto poR pARrE DEr AyuNtAMrENTo DE JoNAcaTEFEc DE T.EANDRo vAr.r.E. MoREros;
Ar AcuERDo tnplpAclcllto22/zozs, EN Er, euE sE vrr.¡cuLó A ros AyuN¡AMTEN¡os DEr ESTADo DE MoREros ¡ARA euE rNcruyERAN EN rAs coNVocAToRlAs
euE EMInERAN coH ¡enctó¡l A tAs EtEcctoNEs DE AUToRtDADES AUxtuAREs MuNtctpAtEs DEI Año 2025, tAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMlENTo
At pRtNcrpto DE pAR¡DAD oe e ÉN:no EstABtEctDo EN tA coNsTtfuctót¡ re o¡n¡1.
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ó. REFORMA AL CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL

ESTADO DE MORELOS. En fecho siete de junio de dos mil veintitrés, fue publicodo en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", óo Époco, Número 6200, Órgono de Difusión del

Gobierno del Estodo, el Decreto número mil trece (1013), por el que se reformo el Código

de lnsiiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y lo Ley Orgónico

Municipol del Estodo de Morelos, en moterio políiico eleciorol, porq gorontizor lo

inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de género, osícomo el Decreto número mil

dieciséis (1016), por el que se reformon y odicionon diversos disposiciones del Código de

lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos.

7. DESIGNACIóN DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL IMPEPAC. EN fEChO SEIS dC

noviembre del oño dos mil veiniiirés, el Consejo Estoiol Electorol, oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/332/2023, medionie el cuol se designo ol Moestro en Derecho Monsur

Gonzólez Cionci ?érez, como Secreiorio Ejecuiivo de esie órgono comiciol.

8. MEMORANDO IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2025. El dío ocho de enero del

presente oño, lo Mtro. Elizobeth Mortínez Guiiérrez, en corócter de Presidento de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Porticipoción Político, dirigió el memorondo

lM P EPACiC EEMG/M EMO-003/ 2025, medionte el cuol solicitó o lo Secretorío Ejecutivo de

este órgono comiciol, un informe que permito identificor el número. nombre de los

colonios o delegociones de codo uno de los municipios; osícomo el nombre y género

de los personqs que fueron registrodos (nombre y suplente) y que resulioron electos en

codo locolidod poro desempeñorse como ouioridodes ouxiliores en el esiodo de

Morelos; identificondo lo contidod iotol de mujeres y hombres que hoyon porticipodo y

por consecuencio, electos en los dos últimos procesos electivos.

9. OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/JABV /021/2025. Con fecho trece de enero de dos mil

veinticinco, en respuesto ol oficio IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2025, el Director de

Orgonizoción y Portidos Políticos, remitió orchivos en formoto Excel conieniendo lo bose

de dotos de lo informoción soliciiodo

10. CONFORMACIóN, INTEGRACIóI.¡ V VIGENCIA DE tAs coMIsIoNEs EJECUTIVAS

PERMANENTES Y TEMPORALES DE ESTE óRGANO ELECTORAI. Con fecho quince de enero

de dos mil veinticinco, el Consejo Estotql Electorol del lnsiituto Morelense de Piocesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono en sesión extroordinorio oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/01 0/2025, q irovés del cuol se opruebo lo nuevo conformocióñ,

iniegroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este

Órgono Electorol Locol; en el cuol quedó integrodo lo Comisión Eiecutivo Permonente

AcuERDo tMPEPAc/cEa/283/2025 QUE pRESENTA t A sEcnn¡nía rJrcurvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEr. ¡NsTtTUto MoREIENsE DE pRocEsos ErEcToRAt Es

v ¡¡nncl¡¡c¡ót'¡ CIUDADANA QUE E,I^ANA o¡ t¡ con¡¡s¡óH EJEcunvA pERMANENTE DE toRTAtEclMtENTo DE tA ¡GUAIDAD o¡ oÉHtno v Ho otsc¡l¡¡¡Nec¡óH
EN tA pARIrcrpAclóru poú¡tc¡, ¡¡¡otANtE Et cuAr sE DETERMTNA Et cuMpLrMrEN¡o poR pARTE DEr AyuNTAMTENTo DE JoNAcATEpEc DE t EANDRo vA[LE, MoRELos;
At AcuERDo tMPEPAc/cEE/022l202s, EN Et euE sE vrncuró A los AyuNrAMrENTos DEt EsTADo DE MoREtos pARA euE lNctuyERAN EN rAs coNvocaroRlAs
QUE EM¡¡IERAN coH neuclót¡ A LAs EtEcctoNEs DE AUToRtDADEs AuxtuAREs MUNlctpArEs DEI Año 2025, tAs MED¡DAs NEcEsARtAs pARA DAR cr¡MpuMtENTo
At pRtNctpto DE pARtDAD DE GÉNgno gstesL¡ctDo EN tA cor,¡sllrucróH r¡otnet.
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de Forlolecimiento de lo lquoldod de Género v No Discriminoción en lo Porticipoción

Político, de lo monerq siguiente:

DE FORTATECIMIENTO DE tA
rcuAlpAp pE GÉIERO Y NO

DISCRIMINACION EN tA

-

PARTICI PACION POLITICA

COMISTON EJECUTIVA
PERMANENTE

Mtro. Elizobeth Mortínez
Gutiérrez

Moyte Cosolez Compos
Adrión Montessoro Costillo

INTEGRANTES

Mtrq. Elizobeth
Morlínez Gutiérrez

PRESIDENTE DE tA
coMlsróN

1 l. OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/J ABV /042/2025. Con fecho veintiuno de enero de dos

milveinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos medionte el cuol

señqló que, en otención o lo solicitud contenido en el memorondo

IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2O25, remitido por lo Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérrez,

que fue descrito en el ontecedente once del presente ocuerdo, remitió de nuevo

cuento. tres orchivos en Excel que contienen lo bose de dotos con lo informoción sobre

lo porticipoción de personos en lo elección de outoridodes ouxiliores municipoles en el

estodo de Morelos.

12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025. El dío veinticuotro de enero del oño dos mil

veinticinco en Sesión Exiroordinorio el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/022!2025, medionte el cuol se vinculo o los Ayuntomientos del Estodo de

Morelos, poro que incluyon en los convocotorios que emiton con reloción o los

Elecciones de Autoridodes Auxiliqres Municipoles del oño dos milveinticinco, los medidos

necesorios poro dor cumplimiento ol Principio de Poridod de Género estoblecido en lo

constitución federol, del cuol se tronscriben los puntos de ocuerdo:

t...1
ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el presente ocuerdo,
en términos de lo porte considerolivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo VINCULAR o los Ayuntomientos del estodo de Morelos, poro que
incluyon en los boses de los respectivos convocotorios poro los elecciones de ouforidodes
ouxiliores municipoles del oño 2O25,lo deferminoción expreso de reservor ol menos el 50%
de los posiciones elegibles (propietorio y suplente) exclusivomente poro mujeres en codo
colonio, locolidod o comunidod que deierminen. En el porcentoje restonte podrón ser
elegibles tonto hombres como mujeres, pero en ningún coso se permitiró que los fórmulos
o plonillos estén encobezodos por uno mujer propietorio con un suplente hombre,
mientros que oquellos encobezodos por un hombre propietorio podrón integrorse con
uno suplente mujer o un suplente hombre, indistiniomente. Esto disposición seró oplicoble
exclusivomente poro el proceso electorol del oño 2025, con el propósito de gorontizor el
cumplimiento del principio de poridod de género, estoblecido en lo Constitución Federol,
conforme o lo porte considerotivo del presente ccuerdo.

TERCERO. Se opercibe o los Ayuntomienios del estodo de Morelos, por conducto de su
Presidento o Presidente Municipol, de que, en coso de no dor cumplimiento o lo requerido
por este órgono comiciol en el presente ocuerdo, se iniciorón los procedimientos
soncionodores correspondientes, o fin de soncionor los occiones omisivos de los
outoridodes municipoles obligodos o su cumplimiento.

AcuERDo tMpEpA c/cll/zg3l2ozs euE pRESENTA rA sEcn¡¡ení¡ EJEculrvA At coNsEJo EsrArAr Et EcToRAr. DEt tNsTrTUto MoRETENsE DE pRocEsos EtEcroRAr.Es
v ¡¡nnct¡¡ctótt C¡UDADANA e¡E tn ANA oe l.l comtsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE toRrArEcrMrENTo DE rA rcuAr.DAD o¡ e ÉN¡no v xo otscnrmrt.¡¡crór'¡
EN tA pARltctpAclóN potí¡tc¡, lr¡¡otANrE Et cuAr. sE DEIERMTNA Et cuMpuMtENIo poR pARTE DEr AyuNTAM¡ENTo DE JoNAcATEpEc DE t EANDRo vArtE, MoREt os;
At AcuERDo tlu.pÉ?Ac/cE1/o22lp2s, EN Et euE sE v¡Ncutó A tos AYUNTAM|ENToS DEt EsTADo DE MoREtos pARA euE tNctuyERAN EN tAs coNVocAToRrAs
euE EMIT¡ERAN coN nructó¡¡ ¡ tAs EtEcctoNEs DE Au¡oRtDADEs AUxLtAREs MUNtctpAtEs DEt Año 2025. r.As MEDTDAs NEcEsARtAs ¡ARA DAR cuMpuMtENTo
At pRtNctpto DE pARtDAo oe cÉt*¡o ESIABrEctDo EN rA coNsrrucró¡¡ reornnu
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CUARTO. Se lnstruye o lo Secretorío Ejecuiivo poro que notifique y vigile lo mondotodo en
el presente ocuerdo, o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políiicos, ol ser lo
encorgodo de coodyuvor en el proceso de elección de los outoridodes ouxiliores, o
recopilor lo informoción que se genere y remitirlo o lo Dirección Ejecutivo de
Copocitoción Eleclorol, Educoción Cívico y Porlicipoción Ciudodono, poro que por
conducto de lo Coordinoción de lguoldod de Género del lnstiiuto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, reolice el onólisis correspondiente respecto de los
octuociones generodos con motivo del presenle ocuerdo.

QUINTO. Se insiruye o lo Secretorío Ejecuiivo poro que procedo o notificor el presente
ocuerdo o los Ayuntomientos del estodo de Morelos que tienen elecciones de
ouforidodes ouxiliores el oño 2025, poro los efectos precisodos en lo porie considerotivo
del presenie ocuerdo.

SEXTO. Notifíquese el presente ocuerdo ol Congreso del Estodo de Morelos, ol Tribunol
Electorol del Esiodo de Morelos, o lo Solo Regionol Ciudod de México y o lo Solo Superior,
ombos del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción.

SÉPTIMO. Se instruye o lo Secreiorio Ejecutivo de este instituto, o efecto de que reolice los
trómiies correspondientes poro lo publicoción del presente ocuerdo en el Periódico
Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo de Morelos, mismo
publicoción que deberó reolizorse en lo pógino oficiol de lnternet de este órgono
comiciol, en olención ol principio de móximo publicidod.
t...1

13. NOTIFICACIói¡ Ort ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025. Con fecho veintinueve de

enero del dos mil veinticinco medionte fue notificodo de monero personol ol Presidenie

Municipol del Municipio de Jonocotepec de Leqndro Volle, Morelos, el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|022/2024, o efecio de que incluyon en los boses de lqs respectivos

convocotorios poro los elecciones de outoridodes ouxiliores mun¡cipoles del oño dos mil

veinticinco, lo deierminoción expreso de reservqr ol menos el 50% de los pos¡ciones

elegibles (propietorio y suplente) exclusivomenie poro mujeres en codo colonio,

locolidod o comunidod que deierminen. En el porcentoje restonte podrón ser elegibles

tonio hombres como mujeres, pero en ningún coso se perm¡tiró que los fórmulos o

plonillos estén encobezodos por unq mujer propietqrio con un suplente hombre, mientros

que oquellos encobezqdos por un hombre propietorio podrón iniegrorse con unq

suplenie mujer o un suplente hombre, indisiintomente. Esto disposición seró oplicoble

exclusivomente poro el proceso electorol del oño 2025, con el propósito de gorontizor el

cumplimiento del principio de poridod de género, estoblecido en lo Consiitución

Federol

14. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/4OO-6/2025. Con fecho siete de febrero del dos

veinticinco, se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP /400-612025 ol Presidenie Municipol,

Síndico Municipol, Regidoros y Regidores delAyuntomiento de Jonocotepec de Leondro

Volle. Morelos, el mismo que fue debidomente notificodo en lo mismo fecho; medionie

el cuol se les extendió lo invitoción o poriicipor en lo reunión virtuql poto otender y

dispersor los inquieiudes que pudieron tener respecto del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/022/2025, osí como poro ollegor o los outoridodes del Ayuntomiento lo"

AcuERDo lMpEpAclc1El2ü3l2ozs au! pRESENTA tA sEcnrrení¡ g.t¡cur¡vA At coNsEJo EsIAtAt ELEcToRAT DEt tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcloRAtEs
v ¡¡nrlct¡¡ctóN CIUDADANA euE Ei ANA o¡ ¡.¡ co¡¡ustóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE roRfAtEctMtENfo DE tA rcuAtDAD o¡ cÉNeno y ¡¡o otscn¡¡r,t¡N¡ctóH
EN tA pARTtctpActóH poúnce, m¡orANIE Er. cuAt sE DETERMTNA Er cuMpuMrENro poR pARTE DEt AyuNrAMrENro DE JoNAcATEpEc DE TEANDRo vAu.E, MoREl.os:
At AcuERDo tt ?EpAc/cgi/o2zl2o2s, EN Et euE sE vrt.¡cut ó A [os AyuNTAMtENros DEr EsrADo DE MoREt os pARA euE tNct uyERAN EN LAs coNvocAroRtAs
QuE EMtTtERAN cox n¡uoót¡ Ms EtEccroNEs DE AuroRtDADEs AuxLtAREs MuNrcrpArEs DEt Año 202s, rAs MEDTDAs NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMtENTo
At pRtNctpto o¡ r¡¡to¡o ot eÉNERo ESTABt EclDo EN rA coNsnrucró¡¡ rrotnel.
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informoción necesorio, mismo que se llevó o cobo el dío doce de febrero del dos mil

veinticinco o trovés de lo plotoformo zoom, en un hororio de los l0:00 o los I l:30 horos.

15. OFICIO MJ/CJ/015/2025. En fecho veintiuno de febrero del dos mil veinticinco se

recibió onte lo oficio de correspondencio de este lnstituto el oficio MJ/CJ/015/2025,

signodo por lo Secretorio Municipol del municipio de Jonocofepec de Leondro Volle,

Morelos, medionte el cuol el Presidente Municipol, remitió lo informoción relotivo o los

comunidodes y colonios donde llevoríon o cobo elecciones de ouioridodes ouxiliores,

detollóndolo de lo monero siguiente:

ó. Col. López de Novo

5. Col. Lo Copillo

4. comunidod de Tetelillo,

Col. Son Morfín

3. Comunidod de Tetelillo,

Col. Centro

2. Comunidod
Amocuitlopilco

de

l. Comunidod de Tloyco

DENOMINACIóN

Mozo de codo fres oños

Mozo de codo tres oños

Junio. codo oño

Junio. codo oño

Mozo de codo tres oños

Mozo de codo tres oños

FECHA DE ETECCIÓN

Plonillos
secreto

y voto libre y

Plonillos
secreto

y voto libre y

Sistemo especiol de
votoción o mono olzodo

Sistemo especiol de
votoción o mono olzodo

Plonillos y voto libre y
secreto

Plonillos y voto libre y
secreto

MODATIDAD DE ELECCION

1ó. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/0ó54-15/2025. Con fecho veinticinco de febrero de

dos mil veinticinco, se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/0ó54-15/2025, nolificodo

medionte correo electrónico ol Presidente Municipol de Jonocotepec de Leondro Volle,

Morelos, por medio del cuol se hizo un recordotorio o efecto de que en coso de hober

emitido lo Convocotoriq Correspondiente o lo Elección de Autoridodes Auxiliores en el

año 2025, remitiero o este Órgono Electorol lo documentoción que sustente los Criterios
* 

uiilizodos poro sustentor lo deierminoción o que hoyo llegodo el Ayuntomiento.

17. OF|CIO IMPEPAC/DEOYPP/JABV/202/2025. En fecho trece de morzo, lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, remitió lo reloción de los colonios,

comunidodes y locolidodes en los que se llevoró o cobo elecciones de outoridodes

ouxiliores en el oño dos mil veinticinco, en el cuol consto que el Municipio de

Jonocote c de Leondro Volle, Morelos, llevoro o cobo su elección el dío veintitrés de

morzo s mil veinticinco en cotorce colonios

l. Comunidod de Tloyco

tMpEpAc/cEE/283/202s euE pREsENt¡ r.¡ srcnrrenía EJEculrvA At coNsEJo EsrATAr ErEcIoRAr DEr rNsnlulo MoREt ENSE DE pRocEsos Et EcToRAr.Es

Y cTUDADANA euE EMANA oe t¡ co¡nrstóH EJEculvA pERMANENTE DE FoRTAtEctMlENfo DE tA TGUAIDAD ot eÉrurno v ¡¡o otscn¡mrlecró¡r
EN r.A pAR¡ctpAc¡óru eotínc¡, ¡l¡otANTE EL cuAr. sE DETERMtNA Et" cuMpuMrENTo poR pARrE DEr. AyuNrAMtENTo DE JoNAcArEpEc DE T.EANDRo vArrE, MoREr.os:
Ar AcuERDo rmpEpAc/cE¡/022l2025. EN Er euE sE v¡Hcuró A ros AyUNTAMTENToS DEr ESTADo DE MoREtos pARA euE rNcruyERAN EN rAs coNVocAToRtAs
euE EMtftERAN cox n¡uc¡óN A [As ElEccroNEs DE AUToRTDADES Auxlr.rAREs MuNrcrpAr.Es DE[ Año 202s. rAs MEDTDAS NEcESARTAS pARA DAR cumpuMrENTo
Ar. pRrNcrpro DE pARTDAD ot cÉH¡no EsTABr.EclDo EN r.A coNsTrTUcró¡¡ rro¡ral.

L--
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2. Comunidod de Amocuitlopilco

3. Comunidod de Tetelillo, Colonio
Ceniro

4. Comunidod de Teielillo, Col. Son
Mortín

5. Col. lo Copillo

ó. Col. López de Novo

I ó. JORNADA ELECTORAT DEL MUNICIPIO DE JONACATEPEC DE IEANDRO VALLE, MOREtOS.

Con fecho veiniitrés de mqzo del dos milveinticinco se llevó o cobo lo Jornodo Electorol

en el Municipio de Jonocotepec de Leondro Volle, Morelos poro lo elección los

outoridodes ouxiliores de seis comunidodes de dicho municipio.

17. OFICIO MJ/CUOS1/2025. El dío veiniicinco de obril de dos mil veinticinco, fue recibido

onie lo oficino de correspondencio de lo Secreiorío Ejecutivo, el oficio MJ/CJl051/2025,

signodo por el Presidente Municipol del Ayuniomiento de Jonocotepec de Leondro

Volle, Morelos. medionte el cuol remiiió copio ceriificodo de lo siguiente

documentoción:

l) Copio certificodo del Acio de lo sesión exiroordinorio de Cobildo

celebrodo el dío veintisiete de febrero del oño dos mil veinticinco.

2) Copio ceriificodo de lo Convocotorio poro lo Elección de Ayudonte

Municipol de lo comunidod de Tloyco, o celebrorse duronte el mes de

mozo del oño siguiente ol de los comicios poro elegir el Ayuntomiento.

3) Copio certificodo de lo convocotorio poro lo elección de Ayudonte

Municipol de lo coloniq "Lo Copillo", o celebrorse duronte el mes de

mozo del oño siguiente ol de los comicios poro elegir el Ayuniomiento.

4) Copio certificqdo delActo de Sesión Permonente de lo Jornodo Electorol

y de los cómputos de lo elección de Autoridodes Auxiliores Municipoles

del Municipio de Jonocotepec de Leondro Volle, Morelos.

5) Copio certificodo del Actq de lo Sesión Exiroordinorio de cobildo

celebrodo el dío treinto de morzo del oño dos milveiniicinco.

18. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/1463-I0/2025. En fecho seis de moyo del dos mil

veinticinco se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/1463-10/20254, en olconce ol similor

IMPEPAC/SEiMGCP/0ó54-l 5 /2025, o trovés del cuol se le reitero por último ocosión lo

solicitud de remisión del informe de los occiones que se llevoron o cobo eÁ reloción o lo

esto blecido en el ocuerdo lM P EP AC/ CEE I 0221 2025.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/283/202s euE pREsENt¡ u stcntr¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAt EtEcloRA! DEr rNsrTuro MoREtENsE DE pRocEsos EtEcIoRALEs
v r¡nttctp¡ctóH ctUDADANA QUE EMANA ot t¡ co¡¡¡stóH EJEcultvA pERMANENIE DE foRTAt-EctMrENTo DE tA tcuAtDAD oe cÉ¡¡¡no y No otscn¡¡¡t¡r',¡¡c¡ó¡¡
EN tA pARTtctpActót¡ po¡,ítlc¡, ¡¡¡otANTE Et cuAt sE DETERMTNA EI cuMpuMtENTo poR pARTE DEl. AyuN¡AMtENto DE JoNAcATEpEc DE LEANDRo vAtrE. MoREtos:
ALAcuERDo tM?E?AclcEtto22/2025. EN Er euE sE v¡Ncuró A [os AyUNTAMtENTos DEt EsrADo DE MoREtos pARA euE tNctuyERAN EN tAs coNvocAroRtAs
QUE EMITIERAN coH nr¡.¡ctót'¡ A tAs Er.EccroNEs DE AUToRTDADES AuxruAREs MUNtctpAtEs DEt Año 2025, tAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA DAR cumpumtENTo
Ar pRrNcrpro DE pARIDAD ot eÉNeno EsTABrEcrDo EN t A coNsTtTUctóH ¡¡o¡n¡u

b.
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19. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV /411/2025. El dío veinte de moyo de dos mil

veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/JABVl411/2025, medionte el cuol dio respuesto ol memorondo

IMPEPAC/DECEECyPC/KOO/MEMO-17812025 de fecho dos de moyo de dos mil

veinticinco, remitiendo el occeso directo o lo ligo electrónico: siguiente:

nK

20. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/423/2025. El dío veintiocho de moyo de dos mil

veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV /423/2025, medionte el cuol respondió o los oficios

IMPEPAC/SE/MGCP 11819/2025 e IMPEPAC/SE/MGCP 1t84712025. Este oficio, en

correloción con el previomente mencionodo, tuvo como objeto rendir un informe

detollodo sobre los oficios. fechos y demós documentoción que se remilieron o lo
Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción

Ciudodono, en cumplimiento con el ocuerdo IMPEPAC /CEE102212025, poro tol efecto

insertó el occeso directo o lo ligo electrónico siguiente:

https //drive.qooqle.com/drive/folders/1VqMTmuQSM14e3GqO1 xDTciHDcBOqbX6?usp=drive I

ink

2l.OFlClO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/476/2025. El dío nueve de junio de dos mil

veinticinco. el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV /476/2025, medionte el cuol remitió informoción

complementorio sobre el registro de plonillos, resultodos y gqnodores de los elecciones

de outoridodes ouxiliores.

22. INFORME FINAL. El dío doce de junio de dos mil veinticinco, el Consejo Estotol Electorol

tuvo por presentodo el lnforme Finol que presento lo Dirección de Orgonizoción y

Portidos Políiicos del lnsiiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, sobre el Registro de Condidoturqs y Resultodos de lo Elección de

Autoridodes Auxilior es 2025.

23. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/57?/2025. Eldío seis de ogosto de dos milveinticinco,

el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV 1579 /2025, medionte el cuol remitió los precisiones derivodos de

lo reunión de trobojo de lo Comisión Ejecutivo Permonente de lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Porticipoción Político, de fecho quince de julio de dos mil

veinticinco; pecto del lnforme de los ovonces de dictómenes de cumplimienio del

AC/CEE/022/202s.ocuerd EP

rMpEpAc/cEE/283/2025 euE pRESENTA r¡ s¡cn¡¡ení¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrArAr. ErEcroRA! DEr. rNsTt¡uro MoREt ENSE DE pRocEsos Er.EcToRAt Es

Y óH cluo¡o¡t'¡¡ eue EMANA ot L¡ corr¡rslór¡ EJEculvA pERMANENIE DE toRTAtEctMtENto DE tA tGUAtDAD oe eÉHeno v ¡¡o otscnt¡¡rHacró¡l
¡.¡ p¡nrcrp¡c¡ót'¡ ¡otí¡tc¡, meol¡NIE Et cuAr. sE DEIERMTNA Er cuMpr.rMrENTo poR pARrE DEr. AyUNTAMTENTo DE JoNAcArEpEc DE TEANDRo vAr.r.E, MoREr.os;

AL AcuERDo rMpEpAc/cEE/oz2 l2o2s, EN Er euE sE vrnculó A ros AyuNrAMrENros DEt ESTADo DE MoREros pARA euE rNcruyERAN EN r.As coNvocAroRrAs
euE EMtTtEñAN coH n¡uctóH A [As ELECctoNEs DE AUToRIDADES AuxtuAREs MUNlctpAtEs DEt Año 2025, tAs MEDIDAs NEcEsARtAs pARA DAR cuMpLtMtENfo
Ar. pRtNqpro DE pARTDAD ot cÉneno EsrAsrEcrDo EN rA coNs¡rTucrór.¡ ¡eoenal

b*"
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24. OFIC¡O IMPEPAC/SE/MGCP/289?-4/202?. En fecho doce de ogosto del dos mil

veinticinco se giró el oficío IMPEPAC/SE/MGCP /2899-4/2025, en o irovés del cuol se

solicitó informoción complementorio ol Ayuntomienio de Jonocoiepec de Leondro

Volle, Morelos, sobre lo informoción respecto de los elecciones de los comunidodes de

Tetelillo, colonio Centro y Tetelillo, colonio Son Moriín, especificondo formq de elección,

resuliodos, osícomo formo de elección, resultodos, osícomo los nombres de los personos

gonodoros y suplentes en dichqs oyudontíos y, en su coso, los documentos que

ocrediten lo celebroción de los elecciones en mención.

25. OFICIO MJ/DJ/0148/2025. En fecho veintiocho de ogosto de dos milveiniicinco se

recibió onie lo oficio de correspondencio de esie lnsiituto el oficio número

MJ/DJ/0i 48/2025, signodo por el Presidente Municipol del municipio de Jonocotepec de

Leondro Volle, Morelos, medionie elcuol do respuesio oloficio IMPEPAC/SE/MGCP /2899-

4/2025, medionie el cuol informo lo siguiente:

L
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26. CERTIFICACIóN. Con fecho veintiocho de ogosto del dos mil veinticinco, lo

subdirectoro de Oficiolío Electorol Adscrito o lo Secretorio Ejecutivo de este lnstituto

Electorol levonto lo certificoción correspondiente, medionte lo cuol levqnto lo

certificoción correspondiente, desde lq fecho de notificoción del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/02212025 ol oyuntomiento de Jonocotepec de Leondro Volle, mismo que

se reolizó el dío treinto de enero del dos mil veinticinco, y en lo mismo se osentó lo

recepción de los oficios MJ/CJl01 512025, MJ/CJl05112025 y MJ/DJ/O148/2025 signodos

por el Presidente Municipol de Jonocotepec de Leondro Volle, Morelos.

1**o"i)

CIRTIFICACION

Er; t)t,¡:u".ítv;u:n t4ilr{flús. alendo lrs 12 horas con 25 rninufo del di¡ 38 cfs ¡riogtt]
dc 20?5. ;.t i);:*ü:ti"t Oarra Roya* I'lavarrcls, ún mi csltd¡d de subúrcclsra d*
(}fieislia fll*t:lsr¿l acl¡*¡iür a lá S*dretÁrín filocuiiva tl*l l¡*titr¡?r; {Vt*rehynte dc
Frocpar¡E Eloctoralos y Parficipaclcn (¡ud,¡dana lr¡Lrrrt¿*¿t¡ t':.r-y: t¿ 'r¡r !ü!¡ tl:: t.f,t,.;t;¡;ia

ItlPEPACtCEf:llTlt?A?9t, ns rcnsl*ccln ex:n kr drs¡x.rr*tt3 t)t1 :":Jt;¡tlir":r¡l?ri ? 3 rr:cir*
*¡: 4's & * l\ y:4d*l 8e**fl'r¡gft?fldeia{"¡{ici"¡liaü!*diúrü¡ .ir,i'$$1,:{.}lol"{crr¡lrr:*r^'tlr:

*rrx.o,,rex fWqlara,*t y l]arlrupaer*n ürii<JgJan¿r y d*nrlls í,r*l'ti]¿]*{. iil f.{c6sr'j:* ngl;nto

), i;;)ntünri* r:w1 l* gsr*x*tz t¿lt"r qrl '&t:\Í,:t1ljt:. lr{ilt:[trlC'i*{:{ttL2i3¡"3' y

Il!&f"l:Atjf,b.*:lt¿tzü.*'}.t" omr*d*$ p*f i-11 !.d3{r:"r¡', Ü:qrn.. t{, D,r..¿.ton de stl* f nslrt,rlt
{iltxlr:rol. ex hau: st:nst¿rr io stür¡e¡ie

rJuü qr *,(:5e*4"N ta$riK':Íú$n ¡t* iqcl,1g ?4 *c {¡n€{ro d* 2Ü2L d{:il C.onge,ü übt.l:¡l

OUC PNfSII{ÍA Lá SECRSTARIA I..j'T.CIJTIVA AL TOT¡SHJÜ ISTATAI
EL€CTüRAL OtL ttrtsTtfl.,Tü ntüRÉN-fN{sr Ot FRü{ñSOS ÉLgtl0Rrllg$ Y

PAÍTTISIPAü'Ó¡{ üIUÜAOANA üU6 Cñ{AFIA Dü {-A COI'I$Ó}¡ TJICUTIVA
PTRMAMf;NTE AT FÓRTAIIT'}iIüIITO I}f tA IfiIJALDAN OT SEilfNO Y NCI

DISCRIffiI{ACION E!{ LA PARNCIPACION POLIT1CA fiÍI€OIANTE ñL CUAL SE

VIilICULAR A tf,)$ AYUt{TÁ,lfifHTO3 {Jft [STf(00 D|l tfiOñ{:tüS, PARA OUÉ

rHcluyA{i¡ ax LAs ccfivosárc8rAs ü{Jc f;MfTÁt{ c*N Rf"r""AcNü|.¡ A r*As
rL€tcrs{ttñs üñ Auront0A0ts AUXtLtAR€s MU¡ilclr'ALgs 0EL AÑo ?02s, LAs
rúECItDA$ ¡¡ECESARTA$ pARA SAR CUirFillá¡C.r{10 AL ¡}¡AlNClpl0 ü8 pARlüAn

DE G€NERO €STABLECIIO fN ¡.4 CONSflTUCION FEOf RAI. ,;*:.i)ü.)i¡:r: 1j{::

11 : *v r: l',:.-' riiSuH" rrlf

ji
S*GtlNDCI !::.r aprvtbts WNCULAR '1 :tt:" A/,*'l)ttit t:::!,> ¡.i<::i "!iiit;k1 rÍ.: .tl.,cir:s

¡).tll;t a;¿kj ,lt:f'¡¡y;¿1¡ ¿¡r¡ i;.¡S *.;*st¡s ¡tn,., ¿tl f,lsq{.ti.l\',t' ,-;.irr'1il:.&r:4.i9e;:rrr¡.t J¿5

úwt:t*q*s #{} iu¡tnñi!*s ¡r¡rd¡*rf; ¡;rinrc,$#js:i rÍ}i;$} 2ü25, la J*{#wl'iiü1&s

';.irSCQj\l-i::.:l'l:.1.':J.'1.".,i.,...;:i^.,.\1,' ::l-r r.ir,\lrr'".. tf.tt. -..'¿, .," * ^ !.,."i,")

r.il.f li.)¡i"{; '1't '\r-l;:'rt ,\t;i.t.,a l/itl:¡l ({.:,r;r{,. 
",,, .i;)"si,'"t...1.,i^1, t¡ ; .t't,^,\t-,lv*tl.,r¿"tf*f ir.ir¡l'1c.!er"ri t'r.tt'. .tl,ati¡7t1\t..1 i¿tt

;,'l i,,1.",1(¡, tiltii;4, t'lt&;tat Firt'+ r' .llx¡,err:t.rl;¡,'d,.i,cl .:a ;, -',-''aa\a);r1i| ?1 4f, ,r.\1.n\,/.J

hL:r r Fl *., 13 * r t *1 4l¡ (it.,t. 4iát¡'d,S{} *r # t',' l,t+f{:etu,"tr.1

l!,tg,n; I '$.r I

AcuERDo tMpEpAc/cEEl2gg/202s euE pRESENTA [A sEcn¡raní¡ EJEculvA At coNsEJo EsTAtAr ErEcloRAr DEr rNsTrruTo MoRETENSE DE pRocEsos ELEcroRAr.Es

v p¡nrtc¡pectóH CIUDADANA euE En ANA oe u comtsróH EJEcunvA pERMANENTE DE toRTArEcrMrENTo DE rA rcuAr.DAD or GÉHrno v ¡¡o orscn¡mr¡¡ec¡óru
EN tA pARlrctpAclóH roúttc¡, rrt¡otANTE Et cuAt sE DETERMTNA Et cuMpuMtENto poR pARTE DEr AyuNtAMrENro DE JoNAcATEpEc DE T.EANDRo vA[rE, MoREros:
Ar. AcuERDo tuplpAc/cEElo22l2025, EN Et euE sE vtHcuLó A los AyuNrAMtENtos DEt EsTAoo DE MoRElos pARA euE rNcruyERAN EN r.As coNvocAtoRrAs
euE EMTTTERAN cox ¡¡t¡ctót¡ A lAs EtEcctoNEs DE AutoR¡DADES AUxn-tAREs MUNtcrpArEs DEr Año 202s. r.As MEDTDAs NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMrENTo
Ar pRtNctpto DE pARtDAD o¡ oÉ¡eno ESIABtEctDo EN tA coNsTtTuctóH ¡eoen¡l
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$rf,hrs$ü & rps*rusr # rner¡os ei s0# ds lñs prl**rc$os ehw&b$ {pnqp*e{wla ¡r
s$Pkr?fsJ lr¡#a*r¡vs¡ls*l# g#& rft4ürs$ on Mg cobnia. hú&M c ffipt¡¿rqJmd
0i.s defs#rp**n Sn *f pwr*v:t4¡* resf¿p'¡Ís podrt* s*r *@áb$** f;lrd* ñsrÉrys
ctlm* nw;Stt$ fhsf $ {rt¡ nrqJr#t #ás{.i ss perrn{ir$ qe** Ar,s f$rrrr*,gs *pfanr#of *$tür}
affisk¡s$s$ Psr ¿lfli) ftlq$r $r#psf.ün$ ü*¡r {rr} ${Sfunf$ ,?$'r*{€. nuenlr¡.s ryt*
sq{,¡ofik$ e*c*flr¡*td"ur tr)*r ## *g¡nfirw ¡xryr*f*rw ñ¡*&,*r üfqyarsa {$1 r¿fiü
s*¡#nl* f]¡rryflf o r,r *u$ivd& fm*¡fue. ind**tl*farnpfx{, üffs c*spo.r*¡*n _r,*na

rS'rae]* ü.r'rtus¡vsnxx:d p#r?¡ sf pff¡ts$s e&*sarsJ */ ¿rb i#f$ crr* rf pcrym*rf*
r/* gmmdrr*r *l t:utw¡ii*l*.ntr¡ r*l #r¡rmrlxtr $e pxrnfrlr,l **i, g#r¿l**. dt$lít#&d!rÍ"¡ *rl
l* ***sid¿¡*¡#r Frxl*r;d. ¿¿l¡¡t*r¡l¡*¡ a /* pc#o c#:ggg*l¡{¡yg ful g*seato a*t*nfu

T6nc6fto. $e nper*r** ¿ l*s Ayunl*míanw *r *rt¿do & llwvtos, ¡xa
sr:rxf¡s$o drl *¡,¡ Fr**ni¿¡r¡#* * prcgrri*¡"¡fa üim*poi, & qu*. 6y? üügo & m dar
t)um#{r?:erfp a h rnryinrd*$*r#slr) o{EhslB wttrg¡s¡crr olpo**f of*qfrfu "x*¡
mi**tít¿t fus ¡yrlr;rr!,r**nfps *¿¡'¡c"¡rel*qftl'.*$ ffirf$#$rxtfic*f#$, A tM üg to¡t?$rünü,
tü$ a#*srls$ $r?fi$*'i?$ {r*' Ntts i}rr¡o¡'}das#$ mrurrp*l*s gs&ryados d 

"q{J
clnr$tru**ta

{l
A¡¡nsdr s lo snknw $ü #e$¡#üe *l $ig*en{r **rralq cwtarx& en daetu acr¡*rd*

{t
d sfusfo & vpr¡li**r *f ewryfurr*.ril* S$ fo rs{a&#r& *n # eir*rpn *t# ¡rr*sarrto
mu*rso f ru{}shffir f¿ #rfufry*ssr¡ rm*?sara paffi rf nn**grs $#rrssá4sr{¡fs, *a
l** rcry¡brc * i*e *pxrl*rrlmr*oo s¡fgn¡lsro es$ $ry&rlo o&sfursl. kc ffisr{,es"
M*dnd** <¡ om*wrdo** *.r* f¡r**w ¡sssrvsdss pdüH k prfn4xe*ón qs
rlnsryex sfl l*r eh#&r # *rrtsr#rd6,$ #¡r*s*$, a$i mmo los dri&rfis l&f¿ra&a
ptra Stño dNwnm*c¡*n orura*ch fss dosrrirdnlatus w¡o srx&r$e #!fl
dpfrprm*¡w¡on
fTtr

ün *n* *entd*. s e$ l* ¿7 l$r{*$ #cf din ?s * e*pra dp ?0ü$ 6 tra\¡*$ d* tódul¡ úe
nctlfic¡ri*n pcruon*l ¡s l* npüfitú el C. breül A*dr¡do eilflh" sn tu cElidEdds
Fr*oidorte llunicipr.l do Jwnc.¡tspüs d+ Loansro Vallo, fspreloü ** scr¡*rd*:r
ll'4flfipAt$|i:*ñ}?7/7*7$, ffi*raor a *lh a lfiü 13 3S fi*rns de f*c.¡a 25 do f*b,*ro a
trav*g d* b *ue¡lta ¿¡ls¡a; dt tü{r*& eb*trc*no garu rwffir n*d*,gc,lones pr Barl* &
la $ectctarn ill{K{tfirs snndo **t$ ns{drc#m*nc*?Srrpeprc mx" * fue ¿x$*f*rasg d
c*d*da*r¡ *n c*nne,rxtü rf u{'r*i* lllPtpACXSElt}GCp&tS¿-f 6f?0}6* n*drx¡nle et cx.¡e :se

F*t'#a ¡ dr f

AcuERDo tMPEPAc/cEEl283/2025 QUE pRESENfA L¡ secn¡r¡níe t¡ecultvA At coNsEJo ESTATAL Et Ec¡oRAL DEt tNslrTuro MoRETENsE DE pRocEsos Et EcToRALEs
v lenrtcrp¡ctót¡ cIUDADANA euE E^áANA o¡ u co¡r¡¡s¡óH EJEcuItvA ¡ERMANENTE DE toRTArEctMtENTo DE tA tcuArDAD oc oÉH¡no v Ho orscnl¡¡¡r.¡¡cró¡¡
EN tA PARItctPActóH roú¡¡c¡. m¡otANTE Et cuAr. sE DEfERMTNA Er cuMpr.rMrENTo poR pARTE DEr. AyuNTAM¡ENro DE JoNAcAfEpEc DE TEANDRo vArrE. MoREr.os;
At AcuERDo tMPEPAc/cEE/022l2025, EN Et euE sE vtHculó A tos AyUNIAMtENTos DEr EsrADo DE MoREtos pARA euÉ tNcruyERAN EN rAs coNvocAloRtAs
QUE EMITIERAN coH ¡ructó¡¡ A [As EtEcctoNEs DE AUToRIDADES AUxLtAREs MUNtctpAtEs DEt Año 2025, tAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMtENTo
At pRrNclpro DE pARIDAD oe eÉ¡¡¡no EsTABt EctDo EN rA coNsTtTUctóH reo¡nlu

a
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'41 ?!f* ir* r*r#4ñlr:ü:' .ll g{q,ct* d* ¡jar f"rii"nf.i,fflfnio :* ;x:{i{:ri:c}

",1Árr?#ht:|tf [ri]??#*?5 y Ciml*rc;;r*t1* í*i *]${1'}Í,j I{j .{ l¿rrt'|',lrt{r

!i
llllt ¡wr*t:tl hat:*¡l* *,1 ;r¡d{}f{i ltv;twrt&l*¡t'¡ ;q e{r*.:!': tí* ,¡ttr. lttt r.:85! tJ* *"{¡p¡

*n{,'d* la f,**'¡*rat*#a *o¡lpeirord¡enfc ;¡ la c/1fs*6il rjg &;sir:-:4'¡#**. fú}:'.t'ñrrií

*tt *l i¡** ?#?5. f*rp'j* a lxest ó*c*& tkl *${rm$v1r*¡tlü * r:s{r +:;*ii* r,*#esd
h.tt:ili y rr¡fiú# ía $"ry;*nw*{twt'** tw t¿* **p! $*,:"qtdt#tu¡ hts r:.*lxtt**;ii;?i;rlihs p"'rra

su#*xtnr /o ejcfcrm¡cilt& rt Wü k¿try fWMú *l ftytJ't"ti#$1ñrlii3 ü{JS ü¡ }'".?rt}{'nir.'

ry{}nIfr?lü

L* *se g*n#**r. ss ¡m#nr* q{"}ü ósr wWffi twt.üt&l s* sfr#,jü#lrd rfi $#¿¡ rjl

rfispcrruciih de i*,¡te;f** *f aryy* q& wít tw#ns#rt'),r *f#ff* r./p {¡,'6 *Í ttru+rr"\t

1M#*.1)áa.:f:{*ü?.2#:#X$ $#{N1:i1f{rrr¡frrfg# r}/} ,¡r.r{r ¡¡x.¡¡¡.4lrg}{Jr l}#$s i;rl tlp¡,¡ rhi

ll

/t.;t*:9111r. &:'! ,r&rÍ: usnglát {iu{: {:.ün p}410**lf#{l{i. e.? ;llt&,:l¡: !}i #*tr
*'#?P&:i;fitri7'i{:t*?iü.{}5ú"',ri?*?"\ * t¡s t2:?3 hor¿* d*ldi¡ $6 dx meyn drleño en

crrrso, *s notrftrú elollcro lffipfrpAüt$ffiláSCp/l{S3"10/30?$ *irqrtft *l i ]$ftetl
At{il$t¡l{}ü lh'";l\Lf\, {}üt$t*üf'll¡\ {slü} ,,r,lJwl{';t{}ht, {H ;*¡,¡,\ü11T1{ut ill
LfÁt'lllfi* V*|)tf- tJfinf l*S" *wúia:zl* *i t¿¡al *.* i* r*1i{ ¡1r¡ k lir¡¡¡r:n¡,* "-i'..rr¡;1¿r1:n

'ti
i'rrp¡,,y¡yz1'sntt;¡,:ti$'.'.,r:rrj,ttfulqr.FAüüffÉ.¡02?;?ü25.;::ri,rr','"¡^.;.:,r"#.-{.í!.";!.,r¡ii}r..''.',i,

t.vi t\,.ü*r ¿ u:ri A(+n:;t ln{orwp J¡s *f c¡oa*s q$f sf ll&var*n *t eafr* p¡l ru'"Jccíürr ,},

Jo prffi#l#cHo sn #l e*awds TMWPAC¡'Qf,fffi2?7025 adlunlsdo p*ru f;tl Ét*{:tü

loc docurncfrtüt*& Niqi*le* rulgffvot ül &cue'rdo fft ,fióntrorf. Írf rd- r::J: ,3:

¡fi ,!r: fi t' ¡l {xr1 ¡ ¡i ¡ ;1 ¡ ¡,, 3 t\', it 3 fr {t : i 1t ! 4i t t :¡ i it 5 i'} :¿ | t *.1 {:':

. CO'WOC¡tend ¡i',t í, tti"i.L''ri"...t.,.¡¡¡iG,.s*¡Jrio.'ri "rJ#}.rrr r .":/\:{ii{* .i, -tii¡t' 3..

t \l F g tt ¡" 1;, ; 
" 
¡; ¡: t "ti I'¡J"t {J I li

, {dg:a&atiÓr¡ d* le Corv*catüriá ¡:lro;r i& *'túr,,ary l}: i:ttt:r;..tjt}'rjvs it,il{r,t{#i:}

' ñS$i$frü dO qwtúdCIf¡¡rs8 ¿¡sl **,,ro l* Wrf.,hii/:t*{, dp $s r"r$'rr¿*$

r ÉCf.A dn ¡egrOEr dg jOrnsds ds l¿ AJ**riOn It *,;ir¡¡j4ri*$;¡¡,¡í&'*9. l)g,

rpar:t li$ladp d* grxna#orw do la #*ción; r
¡ t)*¡rx#a d*ct¡r*mfd*s ¡*Hrrcr¡,sd,*$ f{M *l t:tfwi* *ltii¡:la&: l;,r,' {}}tJ {

Af*riüfi{.n:e pü43 fGssfvar cl clncucnf¡ i.58] 0{¡r ct$tta dc rot ospscros y

eol*nb ** tt't** M r*&l;t* J¡* #ff#*r? #*.9*'f*td'?i1dls,3.,tiriÍtrs$ *ñ *. ,a{¿n s$rü

Fúg n,r 3 &,$

AcuERDo tMpEpAc/cEE/283/202s euE pRtstNTA tl s¡cner¡nía ¡¡¡culvA Ar coNsEJo EstATAr ErEcloRAt DEt tNsfrTuto MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es

v ¡an¡rop¡cró¡r cIUDADANA euE EMANA oe ¡.¡ col¡rsróN EJEcurvA pERMANENTE DE FoRfAtEcrMrENro DE r.a tcuAlDAD ot eÉHeno v ¡¡o orscnrmr¡r¡cróN
EN rA pARTrcrpAcróH potínc¡. ¡¡¡otANTE Er cuAr. sE DETERMTNA Er cuMpuMrENTo poR pARTE DEr AyuNrAMrENro DE JoNAcAt€ptc DE LEANDRo vAr.r.E, MoRELos;
Al AcuERDo tupEpAclcll/o22l2025. EN Er euE sE vrNculó A los AyUNIAMTENToS DEr. ESTADo DE MoREros pARA euE TNcLUyERAN EN rAs coNVocAToRrAs
euE EMTTTERAN co¡¡ n¡uctót'¡ A [As ErEccroNEs DE AuroRrDADEs AUXT.TAREs MuNrcrpAr.Es DEI Año 202s. r-As MEorDAs NEcESARTAS pARA DAR cuMplrMrENro
At pRtNctpto DE pAR|DAD oe eÉ¡¡¡no ESTABtEctDo EN tA coNsftTuctót¡ ¡¡o¡n¡r.
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¡" :¡{. .",. ',,i.'*ft.i 5r^"1¡;i,:¡,rr}tf i!;lf {1.r.,.j".,..,1 ¡"...:.i.,¡:..1¡;¡ ..-:¡.,i..,.); ,...,*üC--.i..1 l-..
; - -, - -.'.";l !.,'.t:'::i1il;,;,.f-_; ,;_,.;::i{:;:::'i!-..ít';,r,1,r..,'' ¡.;Jf.:.<ir..¡f1.,!t.;i_..ti,j,",..:*

r*eil¡i*tr** l*a ttgtilttttl*t; ri{i{{im#ftt,r}rá on tfiafrcn # l*n drcvrgv* ofrc$*s
t\*lrftqf,dw.

''. :- t" , + .tt,,

3

,'l :::': , .¡. l,

i', I ,¡ l,.i¡: ;4 ;. 1 i .i ,r ,'1. ^u ,,:.' ;r," :t,..:t itlÁ& 3t'28 h*r*g fe i {3Ul t? ¡J* aü**r,t¡
üaZü2*.**il*!iir{o.t:lr:tl*tr:,1rjá{}t::{,kl:l?ilJtiür:p,?Sg$-1i2Sli .iii,:.rr ¡; t.,i...!,1

:\',3i*"i-ii {:,1 ; ;i. ::i ". 1":...;,.._;r .,i:.,," ;e,"t., .

I

i

,";t',.:: ,t l¡'t::: \

ACUERDO IMPEPAC/CEÉ/28312025 AUE PRESENTA LE STC¡¡T¡Ní¡ EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI. EI-ECIORAI. DEL INS¡ITUTo MoREI.ENSE DE PRocEsos ELEcloRATEs
V ¡¡NTICIT¡CIóH CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIvA PERMANENTE DE FoRTAI.ECIMIENIo DE I,A IGUAI.DAD o¡ e ÉHIro Y No DIscRIMINACIóN
EN tA PARTICIPACIóN POIíIICA, MEDIANIE EI. CUAI. SE DETERMINA EI- CUMPLIMIENIO POR PARTE DE! AYuNIAMIENTo DE JoNAcATEPEc DE TEANDRo VA[[E, MoREIos;
AI. ACUERDO IMPEPAC/CÍE/022/2O25, EN EI. QUE S€ VINCUTó A TOS AYUNTAMIENTOS DET ESTADO DE MOREI.OS PARA QUE INCTUYERAN EN I.As coNVocAToRIAs
QUE EMITIERAN CON REI.ACIóN A IAS EIECCIONES DE AUTORIDADES AUXITIAREs MuNIcIPAI.Es DET AÑo 2025, TA5 MEDIDAs NEcESARIAS PARA DAR cUMPI.IMIENTo
AI PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO ESTABTECIDO EN tA CONSTITUCIóI.¡ ¡EO¡Ut.
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sl.,,8ÜIfiÉCTCIRA OÉ OFKIÁLIi ELSCTORAL A$SCRITA Á LA

sgüfiárAatA gJüciiT{uA pfit üdsnTu?ü MgfiEt$,t$ü 0ü
PR00€ $o$ [t{cTsRA LE $ Y PARnC rpAC I Ór.¡ C I{JOADA¡¡A

l,.i{ r,¡ f . !;, 5

7. ESCRITO DE RENUNCIA. En fecho quince de ogosto de dos mil veinticinco, el

funcionorio que fue designodo medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE133212023, como

Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, presentó formol renuncio con corócter de

irrevocoble ol corgo que venío desempeñondo.

28. DESIGNACIóN DE LA ENCARGADADURIA DE DESPACHO DE LA SECRETARíA

EJECUTIVA MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/247/2025. Con fecho veintinueve de

AcuERDo tMpEpA c/c9i/2s3/202s euE pRESENTA t-¡ srcn¡rlníe t.l¡cuTtvA At- coNsEJo EsTATAI Et EcroRAt DEt tNsTtfuTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRAt Es

v panr¡crpec¡óH cTUDADANA euE ÉMANA ot t¡ co¡¡tsró¡r EJEcuTrvA pERMANENTE DE foRtAr.tctMtENIo DE rA TGUATDAD or cÉ¡¡eno v ¡ro otscn¡¡¡rt¡ctóN
EN tA pARTtctpActó¡¡ poúlcl, ¡¡¡otANTE EL cuAt sE DETERMTNA Et cuMpuMtENTo poR pARTE DEt AyUNIAMIEN¡o DE JoNAcAIEpEc DE t EANDRo vAu.E, MoREt os,
Ar AcuERDo tupEpAclcEElo2z/2o2s,EN Er euE sE vrHculó A los AyuNTAMtENros DEt EslADo DE MoREros pARA euc rNcr.uyERAN EN rAs coNvocAroRrAs
euE EMI¡ERAN coN ¡euctó¡¡ A tAs EtEccloNEs DE AuroRtDADEs AUxluAREs MUNtctpAtEs DEt Año 2025, tAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA DAR cumpuMtENto
Ar. pRtNctpto DE pARtDAD ot eÉH¡no EsTABtEctDo EN tA coNsTtIUctó¡¡ ¡¡oen¡1.
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ogosto del oño dos mil veinticinco, el Pleno del Consejo Estotql Electorol emiiió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/247 /2025 medionte el cuol designó ol M. en D. Emilio Guzmón

Montejo como Encorgodo de Despocho de lo Secretorío Ejecuiivo del lnstituio

Morelense de Procesos Elecioroles y Poriicipoción Ciudodono.

29. DESIGNACIóN OE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEt IMPEPAC. EN fEChO VC|NiINUEVE

de septiembre de dos mil veinticinco, el pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|271/2025, por el cuolse designó o lo Moestro en Derecho Mónico Sónchez

Luno, como Secretorio Ejecutivo de éste Órgono Comiciol.

30. SESIóN DE TA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE FoRTAtEctMIENTo DE [A

IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCR¡MINACIóN EN LA PARTICIPACIóN PotíTIcA. EI dío

ocho de ociubre de dos milveiniicinco se oprobó en Sesión Extroordinorio de lo Comisión

CitOdO EI ..D/CIAMFN QUE PRESENIA LA SECREIARÍA EJECUTIVA A LA COMiS/ÓN

EJECUTIVA PERMANENIE DE FORIALEC/M/ENIO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO Y NO

D/SCR/M/NAC/ÓN EN LA PARTICIPACIÓN POLíTICA DEL /NSI/IUIO MORELENSE DE

PROCESOS ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA MEDIANIE EL CUAL SF

DEIERM/NA EL CUMPLIMIENIO POR PARIE DEL AYUNIAM/ENIO DE JONACATEPEC DE

LEANDRO VALLE, MORELOS; AL ACIJERDO IMPEPAC/CEE/022/2025, EN EL QUE SE V/NCULÓ

A LOS AYUNIAM/ENIOS DEL ESIADO DE MORELOS PARA QUE /NCLUYERAN EN LAS

CONVOCAIOR/AS QUE EMITIERAN CON RELAC/ÓN A LAS ELFCC/ONES DE AUIOR/DADES

AUXILIARES MUN/C/PALES DEt AÑO 2025, LAS MEDIDAS NECESAR/AS PARA DAR

CIJMPLIMIFNIO AL PRINC'PIO DE PAR/DAD DE OÉNTRO ESIABLEC/DO EN LA

CONSI/IUC/ÓN FEDERAL''.

CONS¡DERANDOS

l. COMPETENCIA. Los orlículos 4.|, Bose V, oportodo C, y el ortículo I ló, segundo pórrofo,

frocción lV, incisos o) y b), de lo Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexic

23, frocción V de lo Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos;

como, el numerol ó3, cuorio pórrofo del Código de lnstituciones y Procedimie

Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el primero en el ómbiio

federol y el segundo en el ómbito locol, respeciivomenie, tendrón o su corgo lo

orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

electorol serón principios rectores los de consiitucionolidod, certezo, imporciolidod,

AcuERDo tMPEPAc/cEE/293/2ozs euE FRESENTA tA sEcn¡nnír r.¡rcurtvA At coNsEJo EsrATAt ELEcToRAt DEr tNslruro MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs
v ¡¡nnclrectóH cIUDADANA QUE EMANA o¡ r.¡ co¡rntsróH EJEcurvA pERMANENTE DE FoRTArEcrMrENro DE tA tcuArDAD ot oÉt¡¡no v Ho olscnl¡¡rt¡¡ctór,¡
EN tA PARtrcrpAcló¡¡ roútc¡. ¡uEotANrE Er. cuAt sE DETERMTNA Er cuMpuMrENTo poR pARfE DEr AyuNrAMtENfo DE JoNAcATEpEc DE IEANDRo vAr.t"E, MoREros;
At AcuERDo IMPEPAclclllo2z/2o2s. EN Et euE sE vlncutó A los AyuNrAMtENTos DEt EsTADo DE MoREtos eARA euE tNctuyERAN EN tAs coNVocAToRtAs
QUE EMITIERAN con ¡¡t¡clóN A us EtEcctoNEs DE AUToRTDADES AuxtuAREs MuN¡crpAtEs DEt Año 2025, rAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA DAR cumpumtENro
At pRrNctp¡o DE pAR¡DAD o¡ sÉxtno EsIABtcctDo EN LA coNsltTucló¡¡ r¡o¡nn.
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independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el

orgonismo público locol morelense, ejerceró funciones en los siguienies moterios:

l. Derechos y e/occeso o los prerrogofivos de los condidotos y porfidos políticos.
2. Educoción cívico.
3. Preparoción de /o jornodo electorol.
4. lmpresión de documenlos y lo producción de moferio/es e/ecforo/es.
5. Escrufinios y cómputos en los términos que seño/e lo ley.
6. Declaración de vo/idezy elotorgomiento de consfoncios en /os e/ecciones loco/es.
7. Cómputo de /o elección del titular del Poder Ejecutivo.
8. Resu/fodos preliminores,' encuesfos o sondeos de opinión: observoción electorol, y
conleos rópídos.
9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resu/fodos en /os meconismos de
porticrpoción ciudodano que preveo /o /egis/oción locol.
10. Iodos /os no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol.
I l. Los gue determine la ley.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción

y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o

los ciudodonos el ejercicio de los derechos político elecioroles y vigilor el cumplimiento

de sus obligociones; osegurqr lq celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y promover lo

porticipoción ciudodqno en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y

efeciividod del mismo.

Por su porte. el ortículo ó3 del código comiciol vigente, estoblece que el lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público

locol electorol, constitucionolmenie outónomo, que cuento con personolidod jurídico y

potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los ciudodonos y los portidos políticos;

que gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus decisiones, seró lo

outoridod en moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su

desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, tendró

'o su o lo preporoción, desonollo y conclusión de los procesos electoroles locqles

y extroordinorios, osícomo los de porticipoción ciudodono.ordi nos

ortículo ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece que son fines del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor

en lo promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos

políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2g3l2o2s au! pRESENTA tA sEcn¡r¡nÍa EJEcultvA AL coNsEJo ESTATAI Et EcloRAL DEt tNsTtTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos Er.EcroRAt Es

v ¡¡nttcl¡¡ctót't ctuDADANA euE EMANA DE u co¡r¡ts¡óH EJEcuTtvA ¡ERMANENTE DE toRTAt EctMtENTo DE LA tcuAtDAD oe e Érueno y No DtscRtMtNAcróN
EN I.A PARTICIPAC¡óN IOú¡IC¡, IT,TEOIANTE Et CUAT SE DETERMINA ET CUMPI.IMIENTO POR PARTE DEI. AYUNTAMIENTO DE JONACATEPEC DE IEANDRO VAII.E, MOREI.OS;

At" AcuERDo tMpEpAc/cEE/oz2l2o2s,EN EL eu¡ sE v¡Hcuró A ros AyuNrAMtENros DEr. EsrADo DE MoREros pARA euE tNcLUyERAN EN rAs coNvocA¡oRrAs
euE EMTTIERAN co¡¡ ntuctóN A tAs ELECctoNcs DE AUIoRTDADEs AuxnrAREs MuNlcrpAr.Es DE[ Año 2025. r.As MEDTDAs NEcEsARTAs pARA DAR cuMpr.rMlENro
Ar pRrNcrpro DE pARrDAo o¡ oÉr.¡¡no EsrABrEcrDo EN r.A coNsTrTucró¡¡ r¡otnll
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vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico

de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y

de los oyuntomienios del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono;

y promover lq poriicipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenticidod y efeciividod del mismo.

ll. CONSTITUCIóN FEDERAL. Con fecho seis de junio de dos mil diecinueve, se publicó en

el Diorio Oficiol de lo Federoción lo reformo o los ortículos 2, 4, 35, 41 , 52,53, 5ó, 94 y 115,

de lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos en moterio de poridod enire

géneros en todos los poderes públicos y niveles de gobierno, en el cuol, de monero

generol, se dispuso lo poridod, verticol y horizontol, como eje rector en lo integroción del

poder legislotivo federoly locol, de los municipios y los órgonos qutónomos.

Derivodo de ello, el legislodor federol mondotó en los oriículos tronsitorios del Decreto lo

siguienie:

t..1
SEGUNDO.- El Congreso de lo Unión deberó, en un plozo improrrogoble de un oño o pcrtir de
lo entrodo en vigor del presente Decreto, reolizor los odecuociones normoiivos
correspondientes o efecto de observor el principio de poridod de género estoblecido en esto
Constiiución, en los férminos del segundo pónofo del ortículo 41.

TERCERO.- Lo observoncio del principio de poridod de género o que se refiere el ortículo 4.l,
seró oplicoble o quiénes tomen posesión de su encorgo, o portir del proceso electorol federol
o locol siguiente o lo entrodo en vigor del presente Decreio, según correspondo. Por lo que
hoce o los outoridodes que no se renuevon medionte procesos electoroles, su integroción y
designoción hobró de reolizorse de monero progresivo o poriir de los nuevos designociones y
nombromientos que correspondon, de conformidod con lo ley.

CUARTO.- Los legisloturos de los entidodes federolivos, en el ómbito de su compelencio,
deberón reolizor los reformos correspondienles en su legisloción. poro procuror lo observoncio
del principio de poridod de género en los lérminos del ortículo 41.

t..1

Dichos disposiciones llevoron o que se reqlizoro uno reformo con fecho trece de obril del

oño dos mil veinie, donde se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el "Decreto

por el que se reformon y od¡c¡onon diversos disposiciones de lo Ley Generol de Acceso

de los Mujeres o uno Vido Libre de Violencio; de lo Ley Generol de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles; de lq Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción

en Moterio Eleciorol;de lo Ley Generolde Portidos Políticos;de lo Ley Generolen M

de Delitos Electoroles; Ley Orgónico de lo Fiscolío Generol de lo Repúblico; de lo
Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoción y de lo Ley Generol de Responsobilidodes

Administrotivos"; poro prevenir, otender, soncionor, reporor y errodicor lo violencio

político contro los mujeres en rozón de género. e

Ahoro bien, es imporionte referir que en el ortículo I de lo Constitución Federol, se

deiermino que en los Esfodos Unidos Mexiconos fodos fos nos qozctrón de los
AcuERDo tMPEPAc/cEE1283/2025 euE pRESENtA tA sEcn¡r¡ní¡ EJEcunvA Ar. coNsEJo ESIAIAI ErEcToRAr. DEuNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos Er.EcIoRAtEs
v ¡¡¡ttct¡¡c¡óH cIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ con¡¡s¡ór'¡ EJEcuTrvA pERMANENfE DE roRTA¡EctMtENTo DE tA tGuAtDAD oe eÉHeno v ¡¡o o¡scnl¡¡tr,¡¡cról¡
EN tA PARTtctPAc¡ót¡ ¡oúr¡c¡, ¡t¡¡otANTE Et cuAt sE DETERMTNA Er. cuMpuMrENro poR pARIE DEL AyuNTAMTENTo DE JoNAcArEpEc DE t EANDRo vArrE. MoREtos;
At AcuERDo tMPEpAc/caÉ,/o2zl202s. EN Et euE sE vrHculó A tos AyuNrAMrENros DEt EstADo DE MoREt os pARA euE tNct uyERAN EN tAs coNvocAroRtAs
QUE EMtTtERAN cox ¡r¡"¡ctót'¡ A tAs ELECcroNEs DE AUToRTDADES AuxruAREs MuNtcrpArEs DEI Año 2025. t-As MEDIDAs NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMtENTo
At pRtNcrplo DE pARTDAD o¡ eÉHtno EsTAsLEctDo EN LA coNsTtTuctóH ¡¡o¡n¡1.
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derechos humonos reconocidos en esfo Consfifucíón y en /os lrolodos internociono/es

de /os que e/Esfodo Mexicono seo porfe, osícomo de /os gorontíos poro su protección,

cuyo eiercício no podró reslringirse ni suspenderse, so/vo en /os cosos y bojo los

condiciones que eslo Constitución esfob/ece.

Y poro ello, fodos los ouforidodes. en el ómbifo de sus compefencios. fienen lo

obliqoción de promover, respelor, proleaer v aqrontizor los derechos humonos de

conformidod con los principios de universo/r'dod, interdependencio, indivisibilidqd y

progresividod. En consecuencio, el Eslodo deberó prevenir, invesligor soncionor y

reparar /os vio/ociones o los derechos humonos, en los términos que estoblezco Io ley.

Por su porte, el ortículo 2, oportodo A frocción l, oportodo D, de lo Constitución Federol,

estoblece que reconoce y gorontizo el derecho de los pueblos y los comunidodes

indígenos o lo libre determinqción y, en consecuencio, o lo outonomío poro:

Decidir, conforme o sus sislemos normotivos y de ocuerdo con esto Constitución, sus
formos internos de gobierno, de convivencio y de orgonizoción sociol, económico,
político y culturol.

Elegir de ocuerdo con sus sistemos normotivos o los outoridodes o representontes poro
el ejercicio de sus formos propios de gobierno interno, qoronlizondo que los muieres v
los hombres indíoenos disfrulorón y eiercerón su derecho de volor y ser volodos en
condiciones de iquoldod; osí como o occeder y desempeñor los corgos públicos y de
elección populor poro los que hoyon sido eleclos o designodos, en un morco que
respete el pocto federol, lo soberonío de los Estodos y lo outonomío de lo Ciudod de
México. En ningún coso, sus sislemos normolivos limitorón los derechos polílico-
electoroles de los y los ciudodonos en lo elección de sus ouloridodes municipoles.

Elegir, en los municipios con pobloción indígeno, representontes en los oyuntomienios,
de ocuerdo con los principios de poridod de género y pluriculturolidod conforme o los
normos oplicobles. Los consiítuciones y leyes de los entidodes federotivos
reconocerón y regulorón estos derechos, con el propósito de fortolecer su
porticipoción y representoción político.

Lo Conslilución reconoce y el Eslodo gorontizo el derecho de los mujeres indígenos y
ofromexiconos o porticipor de monero efeclivo y en condiciones de iguoldod
suslonlivo en los procesos de desorrollo integrol de sus pueblos y comunidodes; en lo
lomo de decisiones de corócter público; en lo promoción y respeto de sus derechos
de occeso o lo educoción, o lo solud, o lo propiedod y o lo posesión de lo tieno y
demós derechos humonos.

El ortículo 4 de lo Constitución Federol refiere que lo mujer y el hombre son iguoles onte lo

ley; osí como que el Estodo gqrontizoró el goce y ejercicio del derecho q lo iguoldod

rsustontivo de los mujeres, y el ortículo 35, frocciones I y ll de lo Constitución Federol, ol

esioblecer como un derecho de lo ciudodonío de volor en los elecciones populores; osí

como de poder ser votc¡do en condiciones de poridod poro todos los corgos de elección

po , teniendo los colidodes que esioblezco lo ley.

TRATADOS INTERNACIONALES. Los Estodos Noción, con lo finolidod de olconzor lo

protección móximo de los derechos humonos y lo dignidod humono, se hon dodo o lo

AcuERDo tMpEpAc/cEElzg3l2o2s euE pRESENTA t A sEcn¡rení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT Et EcToRAr DEr. tNsrtIUro MoREt ENSE DE pRocEsos ErEcToRAt Es

v e¡nncr¡¡ctót¡ CTUDADANA euE EMANA o¡ r-¡ co¡rnrsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE toRTAtEctMtENTo DE tA tcuAtDAo oe oÉHeno y Ho olsc¡t¡¡l¡'l¡c¡ó¡l
EN LA pARTlctpActó¡l ¡oúrtc¡, ¡rt¡otANIE Et cuAt sE DETERMTNA Et cuMpuMtEN¡o poR pARTE DEt AyuN¡AMtENIo DE JoNAcArEpEc DE t EANDRo vAt tE, MoREtos:
At AcuERDo rMpEpAc/cEE/022l2025. EN Er euE sE vrr.¡cuLó A [os AyuNTAMrENros DEl EsrADo DE MoREtos ¡ARA euE rNcruyERAN EN tAs coNvocAtoRrAs
QUE EMtilERAN con ¡¡ucló¡¡ A tAs ErEccroNEs DE AuroRIDADES AuxruAREs MUNrcrpAl-Es DEt Año 202s. r.As MEDTDAs NEcEsARTAS pARA DAR cuMpuMrENTo
Ar. pRtNcrpto oE pARIDAD o¡ eÉru¡no ES¡ABtEctDo EN tA coNsTtructóH ¡¡oen¡t.
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toreo de formor porte de Troiodos lnternocionoles que específicomente tiendon o

errodicor occiones o próciicos que vulneron ol propio ser humono, dichos trotodos

internocionoles vinculon o los Poderes de lo Unión, o dor debido cumplimiento o los

mismos, en el coso específico, se ciion diversos Trotodos lnternocionoles y Convenciones

que vinculqn o los ouioridodes del Esiodo Mexicono, ol procuror el debido cumplimiento,

toles como:

personos de tener occeso, en condiciones de iguoldod, o los funciones públicos de su poís.

derecho o ocupor corgos públicos y o ejercer todos los funciones públicos, en iguoldod de
condiciones con los hombres, sin discriminoción olguno.

("Convención de Belem Do Poro") que señolo que todos los mujeres tienen derecho ol
reconocimiento, goce. ejercicio y protección de todos los derechos humonos y o los libertodes
consogrodos por insirumentos de derechos humonos.

F Convención poro lo Eliminoción de Todos los Formos de Discriminoción coniro lo Mujer ("CEDAW"
por sus siglos en inglés) que señolo que los Estodos porte tomorón en todos los esferos y, en
porficulor, en lo políiico, sociol, económico y culturol, fodos los medidos opropiodos poro oseguror
el pleno desorrollo y odelonto de los mujeres, con el objeto de goroniizor el ejercicio y el goce de
los derechos humonos y los libertodes fundomentoles en iguoldod de condiciones con los hombres.

> Así como lo expresodo por lo Comisión lnieromericono de Derechos Humonos que ho
recomendodo especÍficomente lo odopción de medidos tendentes o lo poridod en todos los

niveles de gobierno.

lV. CONSTITUCION LOCAL. Lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, estoblece en sus ortículos l, I Bis,2 Bis,8, 14,23 pónofo primero, frocción V,

numerol I 1, lo siguiente:

t..1
ARTICULO *1.- El Estodo de Morelos, es Libre, Soberono e lndependiente. Con los límites
geogróficos legolmente reconocidos, es porte integronte de los Esiodos Unidos
Mexiconos, y en consecuencio, odopto poro su régimen inierior lo formo de Gobierno
republicono, representotivo, democrótico, loico y populor; tendró como bose de su

orgonizoción político y odministrofivo, el Municipio Libre, siendo su Copitol lo Ciudod de
Cuernovoco.

Todo Poder Público dimqno delpueblo y se insiituye poro su beneficio.
t...1

Artículo *l Bis.- De los Derechos Humonos en el Eslodo de Morelos:

En el Estodo de Morelos se reconoce que todo ser humono tiene derecho o lo protección
jurídico de su vido, desde el momento mismo de lo concepción, y oseguro o todos sus

hobitontes, el goce de los Derechos Humqnos, conlenidos en lo Consiitución Político de
los Estodos Unidos Mexiconos y en lo presente Constitución y, ocorde con su trodición
libertorio, decloro de inferés público lo oplicoción de los ortÍculos 27 y 123, de lo
Constitución Fundomentol de lo Repúblico y su legisloción derivodo.

En el Estodo de Morelos, quedo prohibido todo discriminoción motivodo por origen étnico
o nocionol, el género, lo edod, los discopocidodes, lo condición sociol, los condiciones
de solud, lo religión, los opiniones, lo orientoción sexuol, el estodo civil o cuolquier oiro

AcuERDo tMpEpA clcEE/2g3t2o2s euE pRESENfA t¡ s¡cneteníe EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr. DEr rNsTrTUro MoREtENsE DE pRocEsos ELEcloRAt Es

v ¡¡nttct¡¡ctót¡ cIUDADANA euE E¡\^ANA DE t¡ co¡¡tstóH EJEculvA ¡ERMANENTE DE toRTAtEcrMtENTo DE tA TGUALDAD oe cÉHrno y Ho orscmm¡N¡c¡ór.¡
EN tA pARTtctpAclóH ¡otfitc¡, ¡r¡totANIE Et cuAt sE DETERMtNA Er cuMpt-tMrENto poR pARTE DEt AyuNTAMrENro DE JoNAcAIEpEc DE tEANDRo vAttE. MoRELos;
At AcuERDo tMpEpAc/cEE/022l202s, EN Et euE sE vrxculó A tos AyUNTAM¡ENToS DEL EsTADo DE MoRELos pARA euE tNctuyERAN EN tAs coNVocAToRtAs
euE EMITTERAN con nrl.¡c¡ót{ A tAs ErEccroNEs DE AUToRTDADES Auxr.rAREs MUNrcrpArEs DEr Año 2025, rAs MEDTDAs NEcEsARtAs pARA DAR cuMpLtMtENTo
Ar PRTNCTP|O DE pARIDAD DE OÉH¡¡O ESr¡grrCrDO EN rA COr.¡SrrrUCróN rrOeneU
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que otente contro lo dignidod humono y tengo por objeto onulor o menoscobor los
derechos y libertodes de los personos.

Lo monifestoción de los ideos no seró objeto de ninguno inquisición judiciol o
odministrotivo, sino en el coso de que otoque o lo morol, los derechos de lerceros,
provoque olgún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplico seró ejercido
en los términos dispuestos por lo ley.

El Estodo deberó de instrumentor los meconismos necesorios poro gorontizor
eficientemente el occeso de todo persono o uno olimentoción suficienie y de colidod,
que le permiio solisfocer sus necesidodes nuiricionoles que oseguren su desonollo físico y
mentol.

En el Estodo de Morelos se reconoce el derecho humono de todo persono ol occeso,
disposición y soneomienlo de oguo poro consumo personol y doméstico en formo
suficiente, solubre y osequible. El Estodo gorontizoró este derecho y lo Ley definiró los
boses, opoyos y modolidodes poro el occeso y uso equitotivo y suslentoble de los recursos
hídricos, estobleciendo su porticipoción y lo de los Municipios, osí como lo de lo
ciudodonÍo poro lo consecución de dichos fines.

Todo persono liene derecho o lo culturo físico y o lo próctico del deporte poro olconzor
uno mejor colidod de vido y desorrollo físico. Corresponde ol Estodo y los Municipios su
fomenlo, orgonizoción y promoción, conforme o los leyes en lo molerio.

Se reconoce como derecho humono, lo protección, conseryoción, restouroción y
sustentobilidod de los recursos noluroles en el Estodo.

Es derecho de todos los morelenses, occeder o lo sociedod de lo informoción y el
conocimiento, como uno polítíco prioritorio del Eslodo, o fin de logror uno comunidod
integrodo y comunicodo. en lo que codo uno de los morelenses puedo tener occeso libre
y universol ol inlernet como un derecho fundomentol poro su pleno desorrollo, en un
entorno de iguoldod de oporiunidodes, con respeto o su diversidod, preservondo su
identidod culturol y orienlodo o su crecimiento personol, que permito un cloro impocto
de beneficios en lo educoción, lo solud, lo seguridod, el desorrollo económico, el iurismo,
lo tronsporencio, lo culturo y los trómites gubernomentoles.

En el Estodo de Morelos se reconoce el derecho ol occeso o lo culturo y ol disfrute de los
bienes y servicios culturoles. Seró obligoción del Estodo promover los medios poro lo
difusión y desorrollo de lo culturo, otendiendo o lo diversidod culturol en todos sus
monifestociones y expresiones, con pleno respeto o lo liberlod creotivo. Lo Ley
estobleceró los meconismos poro el occeso, fomento y porticipoción de cuolquier
monif esloción culturol.

En el estodo de Morelos lodo persono tiene derecho ol trobojo digno y sociolmente útil;
lo resolución de los diferencios o los conflictos entre trobojodores y potrones estoró o
corgo del tribunol loborol del esiodo que consiste en los juzgodos especiolizodos en
moterio loborol del Poder Judiciol, con excepción de oquellos osuntos burocróticos que
le correspondo conocer ol Tribunol de Arbitroje o que se refiere el inciso L de lo frocción
XX del ortículo 40 de esto Constitución. Antes de ocudir o dichos tribunoles, los
trobojodores y potrones deberón osistir o lo instoncio de concilioción que correspondo.
ttt...t

ARTíCUIO *2 Bis. En el Estodo se reconoce lo presencio de sus pueblos y comunidodes
indígenos, odmitiendo que fueron lo bose poro su conformoción poliiico y ferritoriol;
gorontizoró que lo riquezo de sus costumbres y trodiciones; territorio, lenguo y potrimonio
culturol, medicino trqdicionol y occeso o recursos nqturoles, osí como su outonomío, libre

ión, sisiemos normotivos y el occeso o lo consulto, seon preservodos y
conocidos o lrqvés de lo ley respectivo

El Estodo reconoce y gorontizo el derecho o lo libre determinoción de sus pueblos y
comunidodes indígenos, ejercido en sus formos internos de convivencio y orgonizoción,
sujetóndose ol morco constitucionol de ouionomío que osegure lo unidod nocionol y
estotol.

Esto Constitución estqblece sus derechos y obligcciones conforme o los boses siguientes:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2gll2o2s euE pRESENIA r.¡ secnrtrnía e¡rcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr DEr rNsnlulo MoRETENSE DE pRocEsos Er.EcToRArEs

v penrc¡¡¡ctóH cIUDADANA euE EMANA oe u colvlstóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE FoRIAt-EcrMrENTo DE rA TGUAIDAD o¡ GÉr.¡rno y Ho orscntmr¡¡ecróH
EN tA pARTtctpActóN poúnc¡, ueotANTE Et cuAr sE DETERMTNA Er. cuMpuMrENTo poR pARTE DEt AyuNTAMtENfo DE JoNAcATEpEc DE tEANDRo vAt"t E, MoREtos;
At AcuERDo tnpEpAc/cEE/oz2l2025, EN Er euE sE v¡Hculó A ros AyuNTAMrENros DEt ESTADo DE MoREtos pARA euE tNcLuyERAN EN r.As coNvocAToRrAs
euE EM¡TIERAN con ntuc¡óx A [As EtEcctoNEs DE AUToRIDADES AUxLlAREs MuNtctpAtEs DEt Año 202s. tAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMtENTo
Ar. pRrNcrpro DE pARIDAD or oÉHtno EsrABrEcrDo EN r.A coNsnrucróru ¡eo¡n¡1.

h-_-

Pógino 20 de 52



AC U ERDO tM P EPAC / CEE / 283 / 202só
._^¡mpepac t,,

cor{sEJo
FSTATAL
ELECTORAL

l.- El Estodo reconoce o los pueblos indígenos su unidod, lenguos, culturo y derechos
históricos, monifestodos en sus comunidodes indígenos o trovés de su copocidod de
orgonizoción;

ll.- Quedo prohibido todo discriminoción que, por origen étnico o cuolquier otro moiivo,
otente coniro lo dignidod humono y tengo por objeto onulor o menoscobor los derechos
y liberiodes de los personos, osÍ como su desorrollo comuniiorio;

lll.- Los comunidodes integrontes de un pueblo indígenos son oquellos que formon uno
unidod político, sociol, económico y culturol osenlodos en un territorio. Lo ley estobleceró
los meconismos y criierios poro lo identificoción y delimiioción de los mismos, iomondo en
cuenio, odemós, los criierios etnolingüísticos;

lV.- Los comunidodes indigenos, denfro del ómbito municipol, podrón coordinorse o
osociorse en los iérminos y poro los efectos que prevengo lo ley;

V.- El Estodo coodyuvoró en lo promoción y enriquecimienio de sus idiomos,
conocimientos y todos los elementos que conformon su identidod culturol;

Vl.- Lo conciencio de su identidod étnico y su derecho ol desorrollo deberó ser criterio
fundomentol poro delerminor o quienes se oplicon los disposiciones sobre pueblos y
comunidodes indígenos. Los propios comunidodes coodyuvorón, en úliimo instoncio, o
este reconocimienfo;

Vll.- En los términos que estoblece lo Consiitución Federol y demós leyes de lo moterio,
dentro de los ómbitos de competencio del Estodo y los Municipios, los pueblos y
comunidodes indígenos tendrón derecho y obligoción de solvoguordor lo ecologío y el
medio ombiente, osÍ como preservor los recursos noturoles que se encuentren ubicodos
en sus ierrilorios, en lo totolidod del hóbiiot que ocupon o disfruton, odemós tendrón
preferencio en el uso y disfrute de los mismos;

Vlll.- Se gorontizoró o los indígenos el efectivo occeso o lo justicio, tonto municipol como
estotol. Porc gorontizor este derecho en lo fose preventivo o ejecutivo en los juicios y
procedimienios en que seon porte, individuol o colectivomenie, se proveeró lo necesorio
en moterio de prevención, procuroción, odministroción de justicio y ejecución de
sonciones y medidos de seguridod, tomondo en consideroción sus usos, costumbres y
especificidodes culiuroles;

lX.- Los pueblos y comunidodes indígenos, oplicorón internomenfe sus propios sistemos
normotivos comuniiorios, en lo reguloción y solución de conflictos internos, sujetóndose o
los principios generoles de lo Constiiución Federol y lo del Eslodo y los leyes que de ellos
emonen, respelondo los Derechos Humonos, osí como lo dignidod e infegridod de lo
mujer;

X. Los pueblos y comunidodes indígenos tienen derecho o elegir, en los Municipios con
pobloción indígeno, representontes o los Ayuntomientos, observondo el principio de
poridod de género, en los lérminos que señole lo normofividod en lo moterio.

Elegir o los representontes de su gobierno interno de conformidod con sus normos,
procedimienios y prócticos frodicionoles, gorontizondo lo porticipoción de los mujeres en
condiciones de poridod frente o los hombres, respetondo el pocio federol y lo soberonÍo
del Esiodo.

Xl.- Lo ley reconoceró o los iniegrontes de los pueblos y comunidodes indígenos el
derecho o su etnicidod y ol elnodesorrollo, residon temporol o permonentemente en el
territorio del Esiodo de Morelos;

Así mismo, lo Ley deberó gorontizor que cuolquier formo del Registro Civil puedo s

redociodo y expedido en lo lenguo indígeno del interesodo, o peiición expreso de éste;

Xll.- De conformidod con el orlículo 2 de lo Constitución Político de los Esiodos Unidos
Mexiconos, el Esiodo y los municipios, con lo porticipoción de los comunidodes,
estoblecerón los instiiuciones y los políficos poro gorontizor el desorrollo humono y sociol
de los pueblos y comunidodes indígenos. Lo ley incorpororó los boses que lo Constitución
Federol y lo presenie Constitución refieren, osÍ como estobleceró Ios meconismos y
procedimientos poro el cumplimiento de esto obligoción en los siguienles ospectos:

o) lmpulsor ol desorrollo regionol y locol;
AcuERDo tMPEPAc/cEE/283/2025 euE pREsENr¡ u srcnetaní¡ EJEcuTlvA Ar coNsEJo EstArAr ET.EcToRAL DEr tNsTruro MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRALEs
v penrtclrecló¡l ctUDADANA QUE EMANA ot r.¡ co¡nrstóru EJEcurvA pERMANENTE DE foRIArEcrMrENTo DE LA rcuArDAD oe oÉ¡¡eno v No orscn¡mrruecróH
EN tA PARTICIPACIóI'¡ POtíTIC¡, ¡TTTTOIANTE Et CUAI. SE DEIERMINA ET CUMPI.IMIENTO POR PARTE DEt AYuNIAMIENIo DE JoNAcATEPEc DE LEANDRo vAII.E, MoREtos;
AL AcuERDo tMPEPAc/c¡E/022l2025, EN Et euE sE v¡Hculó A ros AyUNTAMtENTos DEL EsTADo DE MoREros pARA euE tNcLUyERAN EN rAs coNvocAToRtAs
QUE EMITIERAN co¡¡ n¡uctót'¡ A tAs EtEcctoNEs DE AUToRtDADES AuxtuAREs MuNtctpAtEs DEt Año 2025, tAs MEDIDAs NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMtENTo
Ar pRrNcrpro DE pARIDAD DE GÉ¡¡eno ¡sresLEctDo EN t A cotsn¡uctó¡l rro¡nel.
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b) Gorontizor e incrementor los niveles de escoloridod, fovoreciendo lo educoción
bilingüe e interculturol, lo olfobetizoción, lo conclusión de lo educoción bósico, lo
copocitcción productivo y lo educoción medio y superior;

c) Estoblecer un sistemo de becos poro los estudiontes indígenos en todos los niveles, osí
como definir y desorrollor progromos educotivos de contenido regionol que
reconozcon lo herencio culturol de sus pueblos, con opoyo de los leyes en lo moterio
y en consullo con los comunidodes indígenos, e impulsor el respeto y el conocimiento
de los diversos culturos existentes en Io Noción;

d) Acceso efectivo o fodos los niveles de solud, con oprovechomienlo, promoción y
desorrollo de lo medicino trodicionol;

e) Mejoromiento de lo viviendo y omplioción de coberiuro de todos los servicios socioles
bósicos;

f) Aplicoción efectivo de todos los progromos de desorrollo, promoción y oiención de
lo porlicipoción de lo pobloción indígeno;

g) lmpulso o los oclividodes productivos y ol desorrollo suslentoble de los comunidodes
índígenos;

h) Propicior lo incorporoción de los mujeres indígenos en el desorrollo de sus

comunidodes, medionte el opoyo o los proyectos productivos, lo prolección de su

solud, el otorgomienlo de estímulos poro fovorecer su educoción y su poriicipoción
en lo tomo de decisiones en lo vido comuniiorio;

i) Estoblecimiento, desorrollo e impulso de políticos públicos poro lo protección de los
migronies indígenos y sus fomilios, tronseúntes, residentes no originorios y originorios
del Estodo de Morelos;

j) Consulto o los pueblos y comunidodes indígenos poro lo eloboroción de los plones
estoiol y municipoles sobre el desorrollo integrol, y

k) El Congreso del Estodo y los oyuntomientos, en el ómbito de sus respectivos
competencios, esloblecerón los portidos específicos, en los presupuestos de egresos
que oprueben, poro cumplir con los disposiciones de esie orfículo, osí como los
formos y procedimientos poro que los comunidodes porticipen en su ejercicio y
vigiloncio, o trovés de lo Comisión de Asuntos lndÍgenos de los oyuntomientos.

t..l
ARTICULO *8.- Son obligociones de los hobitontes del Estodo:

l.- Los mismos que esto Consiitución impone o los tronseúntes;

ll.- Los que estoblece el ortículo 31 de lo Constilución Polílico de los Estodos Unidos
Mexiconos;

lll.- Los demós que lo presente Constitución impongo;

lV.- Los extronjeros, oporle de ocotor puntuolmente lo estoblecido en lo Constitución de
lo Repúblico, en lo presente y en los disposiciones legoles que de ellos emonen,
deberón contribuir o los gosios públicos en lo proporción, formo y tiempo que
dispongon los Leyes y sujelorse o los follos y sentencios de los Tribunoles, sin poder
inlentor otros recursos que los concedidos o los mexiconos.

ARTICULO *14.- - Son derechos de lo ciudodonÍo morelense:

l.- Votor, ser votodo y porticipor octivomente en los procesos electoroles en condiciones
de poridod y de porticipoción ciudodono que correspondon, previstos en esfo
Constitución y lo normoiivo oplicoble.

Lo ciudodonío morelense rodicodo en el extronjero solo podró porticipor en los
elecciones poro Gobernodor del Estodo, en los términos que señolo lo ley;

ll.- Porticipor del derecho de inicior leyes, de conformidod con lo que estoblecen esto
Constitución y lo ley de lo moterio;y

AcuERDo tMpEpA c/cEE/2s3/2ozs euE pREsENTA r.A sEcr¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrATAr. Er.EcroRAr DEr. rNsTrTUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos Er.EcIoRAtEs
v ¡enncrpectó¡¡ cTUDADANA euÉ EMANA or Le co¡rnrs¡óH EJEculrvA pERMANENTE DE toRTALEcrMtENro DE rA TGUAIDAD oe e ÉH¡¡o v Ho orscntnn¡N¡ctóru
EN r.A pARIrctpAcróH poúrrc¡. ueorANrE E! cuAr sE DETERMTNA Et cuMpuMrENTo poR pARTE DEr. AyuN¡AMTENTo DE JoNAcArEpEc DE TEANDRo vAr.rE, MoREr.os;
Ar AcuERDo rMpEpAc/cEE/o2z /202s, EN Et euE sE vrnculó A ros AyUNTAMTENToS DEr. ESTADo DE MoREros pARA euE rNcruyERAN EN rAs coNvocaloRrAs
euE EMTTTERAN co¡¡ nruclóN A [As Er.EccroNEs DE AUToRTDADE5 AUXHARES MUNtcrpAtEs DE[ Año 202s. rAs MEDTDAS NEcESAR|AS pARA DAR cuMpuMrENTo
Ar. pRtNctpto DE pARtDAD o¡ eÉH¡no ES¡ABt EctDo EN tA coNsTructóH ¡roenat.
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lll.- Soliciior su registro como condidoto independiente en los elecciones locoles o los
diferentes puestos de representoción populor, bojo los normos que estoblezco lo
normotividod oplicoble y los demós estoblecidos en el ortículo 35 de lo Constitución
PolÍtico de los Esiodos Unidos Mexiconos y en lo presente Constitución.

t...1

ARTICULO *23.- Los procesos electoroles y de poriicipoción ciudodono del Esiodo, se
efectuorÓn conforme o los boses que estoblecen lo presente Conslitución y los Leyes de
lo moterio y se sujetorón o los principios de constiiucionolidod, certezo, legolidod,
independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod, profesionolismo,
móximo publicidod y poridod de género.

t...1
V.- Lo orgonizoción de los elecciones, es uno función estotol que se reolizo o trovés del

lnslituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, en los
términos que estoblece lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Los elecciones locoles esiorón o corgo del lnstiiulo Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono y podró delegorlo ol lnstituto Nocionol
Electorol en los términos de esio Constitución y lo Ley en lo moterio.

t...1

V. CASOS NO PREVISTOS. El oriículo l, del Código de lnstiiuciones y Procedimientos

Electoroles porq el Estodo de Morelos, esioblece que los cosos no previstos en el Código

serón qtendidos conforme o lo dispuesto en lo normotivo, de ocuerdo o los procesos y

cond¡c¡ones cuondo estos resulten compot¡bles.

Vl. FUNCIONES DEt INSTITUTO. Es doble señolor que el numerol óó, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que los

funciones de esto outoridod son los siguientes:

l. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomienlos, criterios y formolos que, en ejercicio
de los focultodes que le confiere lo Constitución Federol, lo normotivo y los que estoblezco
el Instituto Nocionol;

t.l
V. Orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento

de sus obligociones político-elecioroles;
t..l

Vll. INTEGRACION DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numerol69 del Código Electorol Locol,

esiipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro

con los siguientes órgonos electoroles:

o) El Consejo Eslofol Eleciorol;

b) Los Comisiones Ejecuiivos Permonentes y Temporoles;

c) Los Consejos Distritoles Electoroles;

d) Los Consejos Municipoles Electoroles;

e) Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f) Los demós orgonismos que lo normolivo y este Código señolen

vlll. ónoe¡¡o DE DlREcclóN suPERloR Y DEUBERAcIóru. pe conformidod con to

estoblecido en el ortículo /l del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles

poro el Estodo de Morelos, el Consejo Estoiol Eleciorol es el órgono de dirección superior
AcuERDo tMPEPAc/cEE/293/2o2s auE PRESENTA r-¡ s¡cner¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAt ErEcToRAr. DEr rNsItTUfo MoRETENsE DE pRocEsos Et EcToRAt Es

v ¡enrtct¡actót¡ ctUDADANA QUE EMANA oe l¡ co¡¡rsróN EJEcuTtvA pERMANENTE DE roRrALEctMtENTo DE rA tGUAIDAD o¡ sÉN¡no y ¡¡o orscnr¡¡lHectóH
EN t-A pARTrcrpAc¡óru poúnc¡, rrteotANTE Et cuAr. sE DEItRMTNA Er cuMpuMrENTo poR pARTE DEr AyuNrAMtENTo DE JoNAcATEpEc DE tEANDRo vAr.r.E. MoREtos;
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Ar pRrNcrpto DE pARtDAD o¡ cÉt'¡¡no EsrABtEcrDo EN rA coNsT¡TUctó¡l rtoen¡t.
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y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles

en moterio electorol. En tqlsentido elortículo 28 del mismo ordenomiento legolesioblece

de monero específico cuóles son los otribuciones con los que cuento este cuerpo

colegiodo y que son:

Artículo *78. Son otribuciones del Consejo Eslotol, los siguienles
t...1

XXl. Aprobor los progromos onuoles de los direcciones ejecutivos y de lo Secretorío Ejeculivo
del lnstituto Morelense, osí como los dictómenes que presenten los respectivos comisiones
sobre el cumplimiento de los mismos;
|l
t. . ..t

XXX. Coodyuvor, cuondo osí le seo solicitodo de ocuerdo o sus sistemos normotivos
indígenos o por lo Asombleo Generol Comunitorio correspondiente, en lo preporoción,
desorrollo y vigiloncio de los procesos de elección en los municipios del Estodo que eligen o
sus outoridodes bojo sus Sistemos Normotivos lndígenos;
t...1

XLl. Vigilor y supervisor el cumplimiento de los obligociones que lo legisloción federol y estotol
impone o los servidores públicos, o los osociociones y portidos políticos y o los ciudodonos
en moterio de obligociones político electoroles;

t...1

XLIV. Conocer de los infrocciones y, en su coso, imponer los sonciones que conespondon
en los términos de ley;

t. .l

Xtvlll. Dictor los ocuerdos necesqrios poro el debido cumplimiento de los reglomenlos,
lineomienios y ocuerdos que emito elConsejo Generoldel lnstituto Nocionol;

t..1
LVl. Los demós que le confiere este Código y otros disposiciones legoles.

t..1

lX. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo

primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, disponen que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, integroró comisiones ejecutivos que tendrón como objetivo ploneor,

orgonizor, dirigir y conirolor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del lnsiituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio

encomendodo.

Cobe precisor que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró el Consejo

Estotol, son los siguientes:

1.. Asuntos Jurídicos;
Orgonizoción y Portidos Polílicos;
Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;
Administroción y Finonciomiento;
Porticipoción Ciudodono;

il De
De
De
De

Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. DeTronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;

AcuERDo tMpEpA clclE/zg3/zo2s eu! pRESENTA t"A sEcn¡¡¡níe EJEcullvA At coNsEJo EstATAt Et EcToRAt- DEt tNsntuTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcIoRAt Es

v ¡lnncrp¡crór.¡ C¡UDADANA euE E¡\^ANA DE t¡ co¡r¡¡s¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE DE toRTAtEctMlENTo DE tA IGUAIDAD oe eÉHeno v Ho orscntn¡tH¡cló¡l
EN rA pARTrcrpAcró¡¡ rolílcl, ¡¡¡otANTE Er. cuAr sE DETERMTNA Er. cuMpuMrENTo poR pARTE DEr. AyuNTAMIENro DE JoNAcATEpEc DE TEANDRo vAu.E. MoRELos;
Ar AcuERDo tn?E?Ac/cEElo2zl202s, EN Et euE sE v¡Hcutó A ros AyuNrAMtENTos DEt EstADo DE MoREros pARA eut tNctuyERAN EN tAs coNvocAtoRtAs
euE EMTTTERAN cor ¡ruclóH A lAs ErEccroNEs DE AUToRTDADES AuxruAREs MuNrcrpAtEs DEr Año 2025. r.As MEDIoAs NEcEsARTAS ¡ARA DAR cuMpuMrENro
Ar pRrNcrpro DE pARtDAD o¡ oÉt¡¡no EsfABtEctDo EN rA coNsTr¡ucró¡¡ rrorneu
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Xl. De Forlolecimienlo de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo Porlicipoción Polílico.
Xll. De Pueblos y Comunidodes lndígenos;
Xlll. De Grupos Vulnerobles.
t...1
!-
Lnros,s onodrdo.

Es doble señolor tombién, que los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles se

integrorón únicomenie por tres Consejeros Electoroles.

X. AUTONOMIA DE ESTE ORGANO ELECTORAL LOCAL. Por su porte, lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos estoblece en su oriículol ló. frocción lV, inciso

c), lo que o continuoción se tronscribe:

t...1

Los ouforidodes que tengon o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y los
jurisdiccioncles que resuelvon los confroversios en lo moterio, gocen de outonomío en su

funcionomiento, e independencio en sus decisiones, conforme o lo siguiente y lo que
deierminen los leyes:

t..l

De lo mismo monero, lq Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, en

su ortículo 23 estoblece:

l
V.- Lo orgonizoción de los elecciones, es uno función eslotol que se reolizo o trovés del
lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los férminos
que estoblece lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos. Los elecciones
locoles estorón o coroo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles v Porticiooción
Ciudodono y podró delegorlo ol lnstiluio Nocionol Eleclorol en los términos de esto
Constitución y lo Ley en lo molerio. El lnstifuio Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Cíudodono, es un orqonismo público locol eleclorol outónomo, dotodo
de personolidod jurídico y poirimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos
políiicos y lo ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo
moterio electorol v de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,
outónomo en su funcionomienlo e independiente en sus decisiones, conforme lo
determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección, ejecutivos
y técnicos. El lnsiitulo Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono,
ejerceró los funciones en los siguientes moierios:

Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y Portidos Políticos;
Educoción cívico;
Preporoción de lo jornodo electorol;
lmpresión de documentos y lo producción de moterioles elecloroles;
Escruiinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;

Decloroción de volidez y el oiorgomiento de consioncios en los elecciones locoles;
Cómpuio de lo elección delTitulor del Poder Ejecuiivo;
Resuliodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción electorol, y

conieos rópidos, conforme o los lineomientos esioblecidos;
9. Orgonizoción , desorrollo, cómpufo y decloroción de resultodos en los meconismos".

de poriicipoción ciudodono que preveo lo Iegisloción Iocol;
Todos los no reservodos ol lnstiiuto Nocionol Electorol; y
Los que delermine lo normotividod correspondiente.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/293/2o2s euE PRESENTA u srctet¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsTATAI ErEcroRAr. DEr. rNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRArEs
v ¡¡nrtclptclót¡ cIUDADANA QUE EMANA ot t¡ co¡r¡¡sróH EJEcuTtvA pERMANENTE DE FoRrAtEctMtENTo DE rA rcuAtDAD o¡ e Érurno v Ho otscnt¡r¡rH¡cróN
EN tA pARTtctpAcrót'¡ ¡oúnc¡, r¡e otANTE Er cuAr. sE DETERMTNA Et cuMpuMrENro poR pARTE DEt AyuNTAM¡ENTo DE JoNAcAtEpEc DE TEANDRo vA[!E, MoREros;
Ar AcuERDo IMPEPAC/CEE/022/2025,8N Et euE sE vr¡¡culó A ros AyuNTAMtENfos DEr EsrADo DE MoREtos ¡ARA euE ¡NctuyERAN EN tAs coNVocAToRtAs
QUE EM¡TIERAN cotl ¡tt¡ctóN A [As Et-EccroNEs DE AuIoRtDADEs AUxr.rAREs MUNtctpAtEs DEt Año 2025, tAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMlENTo
At pRtNcrpro DE pARIDAD DE GÉNERo EsrABtEcrDo EN tA coNs¡tructó¡¡ rto¡neu
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Así pues, en términos de lo que estoblecen los dispositivos constitucionoles yo referidos,

el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles es outoridod en lo moterio electorol y de

porticipoción ciudodono porque tiene como fin específico, lo orgonizoción de los

elecciones sus decisiones y determinociones deberón ojustorse o lo función electorol que

le ho sido conferido; de ohíque lo normotivo que rige su octuoción estoró encominodo

ol cumplimiento de dichos fines y lo outonomío con lo que se encuentro investido llevo

implícito el cumplimiento de estos funciones, poro robustecer lo onterior se cito o
continuoción el criterio que ho estoblecido el Móximo Tribunol poro identificor los

corocterísticos de lo outonomío de lo cuol gozon los órgonos constitucionoles

outónomos, en lo Tesis: P./J. 1212008, que esioblece:

óne¡Nos coNsTlTUcloNALEs auró¡rotvtos. sus cARAcTERísTtcAs. Con motivo de to
evolución del concepto de distribución del poder público se hon introducido en el sistemo
juridico mexicono, o trovés de diversos reformos constitucionoles, órgonos outónomos cuyo
ociuoción no estó sujelo ni olribuido o los depositorios trodicionoles del poder público
(Poderes Legislotivo, Ejecutivo y Judiciol), o los que se les hon encorgodo funciones estotoles
específicos, con el fin de obtener uno moyor especiolizoción, ogilizoción, control y
ironsporencio poro otender eficozmente los demondos socioles; sin que con ello se oltere o
deslruyo lo trodicionol doclrino de lo división de poderes, pues lo circunstoncio de que los
referidos orgonismos guorden oufonomío e independencio de los poderes primorios, no
significo que no formen porte del Estodo mexicono, yo que su misión princiool rodico en
¡tanr{ar nacocirlnrlac fnralac inntn rlal Fctnrln ¡nmn rla ln cn¡iar.la¡,{ an nanarnl
conformóndose como nuevos orgonismos que se encuentron o lo por de los órgonos
trodicionoles. Ahoro bien. qun cuondo no existe olgún precepto constitucionol que regule
lo existencio de los órgonos constitucionoles outónomos, éstos deben: o) estor estoblecidos
y configurodos directomenle en lo Constitución; b) montener con los otros órgonos del
Estodo relociones de coordinoción; c) contor con oulonomío e independencio funcionol y
finonciero; y, d) otender funciones coyunturoles del Estodo que requieron ser eficozmente
otendidos en beneficio de lo sociedod.

Siendo lo misión principol de este órgono comiciol, lo de gorontizor o lo ciudodonío el

libre ejercicio de lo soberonío en todo lo concerniente ol régimen interior del estodo de

Morelos.

XI. tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE FORTATECIMIENTO DE tA IGUATDAD DE

eÉrueno Y No DrscRtMtNActóN EN tA PART|CIPACTóN POLíTrCA. Et ortícuto 9r Bis det

Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos,

estoblece que dentro de los otribuciones de lo Comisión Ejecutivo Permonenfe de

Fortolecimienlo de /o lguoldod de Género y No Discriminoctón en lo Porticipoción

Político, se encuentron los siguienfes:

lV. Revisor la lmplementación de lo perspectivcr de género y el enfoque de derechos
humanos, en los foreos insfifucionoles;

Vl. Supervisor los procesos instilucionales que favorecen Ia parlicipación y
represenloción político de los rnujeres,'

Xlll. Tener o cargo los relociones inferinsflfucionoles en molerio de lguoldad de
Género y No Discriminación enfre el lnslilutoy olros Dependencias u Orgonizociones,'

AcuERDo tMPEpAc/cli/zg3/202s euE pRESENTA tA sEcne¡aní¡ EJEcu¡tvA At coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAr DEr rNsTrTuro MoRET.ENSE DE pRocEsos Er.EcIoRAt"Es

v p¡n¡tcrp¡c¡óH ctUDADANA euE EMANA oe u co¡¡¡slóH EJEcuTtvA ¡ERMANENTE DE FoRTAlEcrMrENro DE rA rGuAr.DAD o¡ oÉN¡no v ¡¡o otscnr¡ntH¡ctó¡'r
EN tA pARTrcrpActót¡ ¡olínce, r¡eotANTE Et cuAr sE DE¡ERMTNA Er. cuMpr.rMrENTo poR pARTE DEr. AyUNTAMTENTo DE JoNAcATEpEc DE TEANDRo vAu.E. MoREros;
At AcuERDo rMpEpAc/cEE/022l2025, EN Et euE sE vtt¡culó A los AyUNTAMIENToS DEr. EstADo DE MoREros ¡ARA euE rNcruyERAN EN r.As coNVocAToRrAs
QUE EMTT¡ERAN coH n¡uctót'¡ A tAs EtEcctoNEs DE AUToRTDADEs AuxuAREs MuNrctpAr.Es DEr Año 2025. tAs MED¡DAs NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMlcNfo
Ar. pRrNcrpro DE pARIDAD o¡ eÉr'¡eno ESTABr.EcrDo EN r.A coNsTrTucróH ¡¡otnlt.
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En ese sentido, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de

Género y No Discriminoción en lo Porticipoción Político, en otención o sus otribuciones,

yo descritos, reolizó el presenie ocuerdo correspondiente respecto de lo inclusión de lo

poridod en los convocoiorios que emiton los Ayuntomienfos delestodo de Morelos, poro

los elecciones de outoridodes ouxiliores municipoles del oño 2025.

Xll. DE tA SECRETARíA EJECUTIVA. El numerol 98, frocciones XX, XXX|ll, XXXVII y XL|V del

Código Electorol locol, dentro de los focultodes del Secretorio Ejecuiivo, refiere:

t...1

Arlículo *98. Son olribuciones del Secreforio Ejecufivo de/ lnstilufo Morelense

t...1

XX. Recibir y sustoncior, según seo el coso, los recursos presentodos, que seon
competencio del Consejo Esiotol y, en su coso, preporor el proyecto de resolución en
donde se impongon los sonciones cuondo osí correspondo en los términos que esioblece
este Código, debiendo informorlo olconsejo en lo sesión inmedioto siguienie;

XXX|ll. Proveer lo necesorio o fin de que se hogon oportunomenie, los publicociones que
ordeno este Código y los que dispongo el Consejo Estotol;

XXXVIl. Ejercer lq función de oficiolío eleciorol;

XLIV. Los demós que señole este Código, le osigne el Consejero Presidente o el Consejo
Estoiol

t...1

En eso iesituro, es otribución de lo Secretorío Ejecutivo de ésie lnstituto, notificó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/02212025, el díq veiniinueve de enero osimismo, giró los oficios

IMPEPAC/SE/MGCPl40A-6/2025 e IMPEPAC/SEiMGCPl654-1512025, y en olconce ol

mismo fue girodo el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/14ó3-l0/2025 o efecto de dor

seguimiento o lo estoblecido en el ocuerdo ontes referido y demós occiones necesorios

o efecto de verificor el cumplimiento del mismo, en lo renovoción de los outoridodes

ouxiliores de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos, osimismo fue girodo el oficio

IMPEPAC/SE/MGCP /2899-4/2025 medionte el cuol se solicitó informoción

complementorio ol Ayuntomiento de Jonocoiepec de Leondro Volle, Morelos, respecto

de los elecciones de lqs comunidodes de Tetelillo, colonio Centro y Tetelillo, colonio Son

Moriín, especificondo formq de elección, resultodos, osí como formo de elección,

resultodos, osí como los nombres de los personos gonodoros y suplentes en dichos

oyudontíos y, en su coso, los documentos que ocrediten lo celebroción

elecciones en mención.

En tol sentido, el díq veintiocho de obril de dos mil veinticinco, reolizó lo qertificoción

respecto de oquellos documentos recibidos por porte del Ayuniomiento de

Jonocoiepec de Leondro Volle, de lo cuol se desprende que con fecho veiniiciifco de.

obril del presente oño, o los once horos con cuorento y seis minutos, fue recibido eloficio
AcuERDo tMpEpAc/cEE/283 /2o2s eul pRESENIA u stcntr¡ní¡ EJEcultvA At coNsEJo EsrArAt EtEcToRAr. DEL rNsIITUIo MoRELENsE DE pRocEsos Er-EcToRArEs
v p¡nttc¡nectót¡ ctUDADANA QUE EMANA or L¡ colr¡rsróH EJEcuTtvA pERMANENTE DE roRTAtEctmtENTo DE rA tcuAtDAD ot eÉ¡¡eno y Ho o¡sc¡llr¡¡l¡¡clóH
EN tA pARTtctpAc¡óN poúr¡ce. utotANrE Er. cuAr. sE DEIERMTNA Er. cuMpuMrENIo poR pARrE DEr AyuNrAMrENro DE JoNAcAtEpEc DE tEANDRo vAu.E. MoRElos;
At AcuERDo tnpqpAclctl/ozz/zo2s, EN Er euE sE vtt¡cuLó A tos AvUNIAMTENToS DEr EsrADo DE MoREr.os pARA euE rNcluyERAN EN tAs coNVocAToRtAs
QUE EMITIERAN coH nrnc¡óN A [As EtEccroNEs DE AUToRTDADES AuxruAREs MUNrcrpAt"Es DEI Año 2025. tAs MEDtDAs NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMtENTo
Ar. pRrNctpto DE pARtDAD o¡ e ÉH¡no EsTABtEctDo EN rA coNsltructóru re o¡nel
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MJICJ/051/2025, ol cuol se le osignó el número de folio interno 001481 y se levontó

constoncio de lo recepción de los documentos siguientes:

l) Copio certificodo del Acto de lo sesión extroordinorio de Cobildo celebrodo el

dío veintisiete de febrero del oño dos mil veinticinco.

2) Copio certificodo de lo Convocotorio poro lo Elección de Ayudonie Municipol

de lo comunidod de Tloyco, o celebrorse duronie el mes de mozo del oño

siguiente ol de los comicios poro elegir el Ayuntomiento.

3) Copio certificodo de lo convocotorio poro lo elección de Ayudonte Municipol

de lq colonio "Lo Copillo", o celebrorse duronte el mes de mozo del oño

siguiente ol de los comicios poro elegir el Ayuntomiento.

4) Copio certificodo delActo de Sesión Permonente de lo Jornqdo Electorol y de

los cómputos de lo elección de Autoridodes Auxiliores Municipoles del

Municipio de Jonocotepec de Leondro Vqlle, Morelos.

5) Copio certificodo del Acto de lo Sesión Extroordinorio de cobildo celebrodo el

dío treinto de mozo del oño dos mil veinticinco.

Asímismo en fecho veiniiocho de ogosto de dos mil veinticinco se recibió onte lo oficio

de correspondencio de este lnstituto el oficio número MJ/DJ/O1 4812025, signodo por el

Presidente Municipol del municipio de Jonocotepec de Leondro Volle, Morelos,

medionte el cuol do respuesto ol oficio IMPEPAC/SE/MGCP /2899-412025. medionte el

cuol informo lo siguiente:

¡i
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Y ctuDADANA eu¡ EMANA or [¡ co¡¡rsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE foRfAlEcrMrENTo DE r.A TGUAIDAD o¡ GÉHrno v ¡ro orscnrmr¡¡¡qón
EN p¡nrctp¡cró¡¡ eotínc¡, mrol¡¡¡rt ¡[ cuAr. sE DETERMTNA Et cuMpuMtENTo poR pARIE DEt AyuNtAMtENTo DE JoNAcArEpEc DE TEANDRo vAr-rE, MoREr.os;
AL AcuERDo tM?E?Ac/c1t/o2zl202s, EN Er euE sE vrr.rculó A ros AyuNIAMrENros DEr ESTADo DE MoREtos pARA euE rNcr.uyERAN EN rAs coNVocAToRrAs
euE EMTnERAN coN nruclót'¡ A tAs EtEccloNEs DE AUToRtDADEs AUxtuAREs MUNtctpAtEs DEt Año 202s. LAs MEDIDAs NEcEsARIAS rARA DAR cuMplrMrENro
Ar. pRrNcrpro DE pARIDAD or oÉHtno EsrABr.EcrDo EN r"A coNslrrucrór rro¡n¡r.
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xlll. DE tA DlREcc¡ót¡ ¡¡ecuTlvA DE oRGANrzActóN y pARTtDos políTtcoS. Et numerot

100. frocción XVI del Código Electorol locol, dentro de los focultodes de lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizqción y Portidos Políticos, refiere:

t..l
Artículo *100. Son olribucíones de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Porfidos Políficos
/os siguienfes:

XVL Coadyuvar en la renovoción de los ouforidodes ouxiliores municipotes y recabor lodo
Io informoción necesoria relotiva o los misrnos, en términos de lo dispuesfo por lo Ley
Orgánica Municipal del Esfodo de Morelos;
t...1

En tol virtud. ol ser uno otr¡bución de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos, de éste lnsiituto, coodyuvor en lo renovoción de los outoridodes ouxiliores de

los Ayuntomienios del Estodo de Morelos, le correspondió recobor todo lo informoción

relotivo ol cumplimienio del ocuerdo IMPEPAC/CEE|022/2025, por ser indispensoble poro

emitir el presente ocuerdo. En tolsentido, el Director Ejecutivo de Orgonizoc¡ón y Portidos

Políticos remitió los oficios:

l) IMPEPAC/DEOYPPIJABV/02112025, relotivo o lo remisión de los orchivos en formoto

Excel conteniendo lo bose de dotos de lo informoción solicitodo.

2) IMPEPAC/DEOYPP/JABV/A42/2025, relotivo o lo remisión tres orchivos en Excel q

contienen lo bose de doios con lo informoción sobre lo porticipoción de persohos e

elección de outoridodes ouxiliores municipoles en el estodo de Morelos. '\

lo

3) IMPEPAC/DEOyPP/JABV/202/2025, relotivo ol listodo de oquellos comunidodes que

tendríon procesos electivos en el mes de mozo del oño dos milveinticinco;

AcuERDo tMPEPAc/cEE/293/2025 euE pREsENr¡ u secner¡ní¡ EJEcuTtvA At- coNsEJo ESTATAt ErEcroRAL DEL lNsTtruTo MoRETENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs
v ¡¡nlcte¡c¡ó¡¡ CIUDADANA QUE E/I^ANA DE t¡ co¡rttstó¡¡ EJEcurvA pERMANENTE DE roRrAtEctMtENTo DE tA ¡GUAIDAD o¡ e É¡¡eno v Ho olsc¡rmll¡c¡óH
EN t A PARrrctpActót¡ poúrtc¡, urotAN¡E Er. cuAL sE DETERMTNA Er. cuMpumrENTo poR pARrE DEr. AyuNTAMtENTo DE JoNAcAIEpEc DE TEANDRo vAt LE. MoREros;
Al AcuERDo IMPEPAC/CEE/022/2025,EN Et QUE sE v¡t'¡cutó A los AYUNTAM|ENToS DEt EsIADo DE MoREtos pARA euE rNctuyERAN EN tAs coNvocAroRtAs
QUE EMITIERAN con ¡rmctóH A lAs ELEcctoNEs DE AUToRTDADES AUXnTARES MUNrctpALEs DEL Año 202s. LAs MEDIDAs NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMtENTo
At pRtNctpro DE pARtDAD o¡ cÉr.¡¡no EsTABtEctDo EN tA coNsTtTUctórl rro¡nel

Pógino 29 de 52



AC U ER DO rM PEPAC / CEE / 283 / 2O2sa

.*^rmpepac,,,,,

CONSEJO
ESTATAI.
ELECT()RAL

4) IMPEPACiDEOyPP/JABv/41112025, relotivo o lo remisión lo ligo electrónico respecto

o los resultodos finoles de lo elección de outoridodes ouxiliores de todos los colonios y

comunidodes de los treinto y seis municipios que conformon el estodo de Morelos.

5) IMPEPAC/DEOyPP IJABV /423/2025, relotivo o informor de monero detollodo con que

oficios, fechos y demós documentoción que se remitió o lo Dirección Ejecutivo de

Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, poro dor

cum plimiento ol ocuerdo I M P EPAC/ CEE/ O22l 2025.

6) IMPEPAC/DEOyPP/J ABV 147 612025, relotivo o lo remisión de lo informoción

complemeniorio sobre el registro de plonillos, resultodos y gonodores de los elecciones

de outoridodes ouxiliores.

7) IMPEPAC/DEOyPP/JA}V157912025, relotivo o los precisiones derivodos de lo reunión

de trobojo de lo Comisión Ejecutivo Permonente de lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Porticipoción Político.

Cobe precisor que los oficios ontes mencionodos, se giroron o efecto de remitir o lo
Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción

Ciudodono, lo informqción recobodo poro efecto de reolizor el onólisis correspondiente

y que lo Comisión Ejecutivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género

y No Discriminoción, se encontroro en posibilidod de emitir el correspondiente ocuerdo.

XIV. DIRECCION EJECUTIVA DE CAPACITACION ELECTORAL, EDUCACION CIVICA Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. El ortículo El numerol l0l, frocción XVI del Código Electorol

locol, refiere que, dentro de los focultodes de lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción

Electorol, Educoción Cívicq y Porticipoción Ciudodono se encueniro:

t..1

XXll. Proporcionor ol Consejo Estotol lo informoción necesorio sobre los procesos electoroles y
de porticipoción ciudodono, respeclo de los grupos en situoción de vulnerobilidod porticipen
en iguoldod de condiciones que el resto de lo pobloción, con el propósiio de que oplique
ojustes rozonobles, oyudos técnicos, y los condiciones de occesibilidod universol disponibles
poro dicho efecto, bojo los principios de iguoldod, no discriminoción y progresividod.

t..1

, Es importonte precisor que, de conformidod con el Cotólogo de Corgos y Puestos de lo

Romo Administrotivo, lo Coordinoción poro el Fortolecimiento de lo lguoldod de Género,

uno de funciones es

r sequimienio v onolizor lo informoción que se genere ocerco del desorrollo y cumplimienio
de los progromos y proyectos inslilucionoles en molerio de iguoldod de género y no
discriminoción.

tl

AcuERDo tMpEpA c/cEE/293/202s euE pREsENTA t ¡ stcner¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTAIAt Et EcloRAL DEt tNsTtrulo MoREt-ENsE DE pRocEsos Et EcroRAr.Es
v eenncr¡¡ctó¡¡ CIUDADANA euE EMANA oe La co¡r¡¡sróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE FoRTAr.EcrMtENro DE tA tGUAtDAD o¡ oÉ¡rrno v No orscnrnnr¡¡ecrór.r
EN !A pARTtctpAclóN roúitc¡, ¡tt¡otANTE EL cuAt sE DEtERMtNA Er. cuMpUMtENto poR pARTE DEr AyuNTAMIENfo DE JoNAcATEpEc DE tEANDRo vAu.E, MoRElos;
Ar AcuERDo rMpEpAc/cEt/022l202s, EN Er euE sE vrruculó A ros AyUNTAMIENToS DEt ESTADo DE MoREtos ¡ARA euE lNcruyERAN EN r.As coNvocAroRrAs
euE EMITTERAN co¡¡ neuclót¡ A lAs ErEccroNEs DE AUToRIDADES AuxruAREs MuNrcrpArEs DEr Año 2025. rAs MEDTDAs NEcEsARtAs pARA DAR cuMpr.rMrENTo
Ar. pRtNctpro DE pAR¡oAD o¡ oÉHtno EsTABtEctDo EN tA coNs¡tTUctóH r¡oerat.

L
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En ese orden de ideqs, y poro el o efecto de dor seguimiento ol ocuerdo

IMPEPAC/CEE|)22|2O2S; uno vez que lo informoción fue recobodo por porie de lo
Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, ésto lo remitió o lo primero poro

el correspondienie onólisis, mismo que se reolizo en los términos del presente proyecto

de ocuerdo.

XV. LEY oRGÁNlcA MUNlclPAt DEL EsTADo DE MoREtoS. Con retoción o to elección y

designoción de los outoridqdes quxiliqres poro los Ayuntomiento del Estodo de Morelos,

lo Ley Orgónico Municipol del Esiodo de Morelos, estoblece lo siguiente:

t...1
caríruro rx

DE tA ELEcclóH v oeslcr.rtctóru DE LAs AUToRtDADEs AUXILtAREs

Arlículo *1 04.- Los oyudontes municipoles durorón en su corgo el mismo período que los
Ayuntomientos, o portir del dío I de obril del oño siguiente o lo elección ordinorio del
Ayuntomienlo.

los oyudontes municipoles serón eleclos por votoción populor directo, conforme ol principio
de moyorío relolivq. En lqs comunidodes indígenos de codo uno de los municipios que
conformon ol Esiodo, se procuroró proteger y promover los usos, costumbres y formos
especificos de orgonizoción sociol.
Por codo oyudonie municipol hobró un suplente.
t...1

Arlículo 105.- Los delegodos municipoles serón nombrodos y removidos por el Ayuntomienlo c
propuesto del Presidente Municipol; poro que los nombromientos tengon volidez pleno, seró
necesorio el voto oprobotorio de cuondo menos lo mitod mós uno del iotol de los miembros
del Ayuntomienlo. Los nombromienios de los delegodos municipoles deberón efectuorse
dentro de los primeros treinto díos siguienies o Io insioloción del Ayuntomienio; y durorón en
sus corgos el mismo lopso de iiempo que duron los Ayuntomientos.
t...1

Artículo *10ó.- Los elecciones de los oyudonles municipoles se sujetorón o los siguienles reglos:

l. Solomente podrón poriicipor en el proceso de elección los vecinos del Municipio cuyo
domicilio pertenezco o lo demorcocíón de lo elección y que se encueniren inscriios en lo lisio
nominol del Municipio;

ll. Lo elección se llevoró o cobo deniro de lo segundo quinceno del mes de mozo del oño
siguiente ol de los comicios poro elegir el Ayuntomiento;

lll. El Ayunlomienlo emiliró uno convocqtorio con quince díos de onficipoción ol dío de lo
elección, en lo que se esfobleceró:

o) Lo formo y plozos poro lo inscripción de los ciudodonos con derecho o voto, o quienes
se expediró lo constoncio relqfivo;

b) Los normos que reqirón el proceso eleclorol. los que no podrón controrior los principios
que esloblece lo leqisloción eleclorol del Estqdo;

c) Los lérminos v requisilos poro el reoislro de condidotos, y

J\ r 
-^ 

r^-:- i!--^-?-!^--^ . - -,^--:-:

lV. Lo preporoción, desorrollo y vigiloncio del proceso elecforol esloró o corgo de uno Junlo'
Electorol Municipol permonenle, inlegrodo por el Presidente Municipol en funciones, quien lo
presidirÓ; un represenfonle del lnsliluto Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción
Ciudodono, quien horó los funciones de Secretorio y un representonfe designodo por el
Regidor o Regidores de lo primero minorÍo;

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2s3/202s QUE PRESENTA tA sEcnrt¡ní¡ r.¡rcurrvA At coNsEJo EsTATAI ErEcToRAt DEt tNsltruro MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
v ¡anr¡cl¡ec¡óN CIUDADANA QUE EMANA o¡ u co¡rntstóH EJEcunvA pERMANENTE DE roRTAtEctMtENro DE LA tcuAtDAD ot oÉ¡¡eno v l¡o o¡scn¡m¡¡¡lcróru
EN tA PARTtclPAclót¡ ¡oúrtcA mroIANTE Et cuAt sE DETERMTNA Et cuMpuMrENTo poR pARIE DEL AyuNTAMIENro DE JoNAcATEpEc DE T.EANDRo vAr.t E. MoRELos;
AL AcuERDo IMPEPAc/cEl/ozzl2025, EN Et euc sE v¡Nculó A [os AyuNTAMrENros DEt- EsrADo DE MoREtos pARA euE tNcruyERAN EN rAs coNVocAToRrAs
QUE EMITIERAN coH n¡uctót¡ A tAs EtEcctoNEs DE AUToRTDADEs AUxruAREs MUNtctpArEs DEr. Año 202s. rAs MEDtDAs NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMtENro
At pRtNctpto DE pARIDAD og eÉNeno EsTAst EctDo EN rA coNsTtTuctóH ¡¡orn¡1.
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Los osuntos serón resueltos por moyorío de votos; en coso de empote, el Presidente tendró voto
de colidod; lo Junto sesionoró por citoción del Presidente y podrón concurrir o los sesiones, con
voz pero sin voto, los condidolos registrodos o un representonte de ésios;

V. Coniro los resoluciones de lo Junto Electorol podró interponerse el recurso de revisión onte
el Ayuntomienio, en cuyo coso se observoró lo siguiente:

o) Deberó presentorse denfro del término de setento y dos horos o portir del momento
en que se tengo conocimiento del octo impugnodo;

b) Deberó formulorse por escrito y estor firmodo por los promoventes;

c) Se señoloró el octo o resolución impugnodo, lo fecho en que se tuvo conocimiento
del mismo y los hechos que sirvon de ontecedentes ol coso,

d) Se ofrecerón los pruebos, que serón únicomenfe documentoles y técnicos, y se
señolorón los preceptos legoles violodos;

e) Lo interposíción del recurso de revisión corresponde exclusivomente ol condidoto
debidomente regisirodo onte lo Junlo Electorol Municipol;y
f) El Ayuntomiento resolveró el recurso de plono en un término no moyor de cinco díos
y su follo seró definitivo e inotocoble.

Vl. El Ayuntomiento, en sesión que celebroró eldomingo siguiente o lo fecho de los comicios,
colificoró lo elección de los oyudontes municipoles y entregoró o los elegidos lo
correspondienle constoncio de moyorío;

Vll. En lo fecho en que debon tomor posesión de su encorgo los oyudontes, el Presidente
Municipol o un representonte de éste les tomoró lo protesto y les doró posesión de su encorgo.

tl
Arlículo 107.- Los oyudontes municipoles sólo podrón ser removidos medionte ocuerdo del
Cobildo, por violociones o lo presente Ley, o los disposiciones que expido el Ayuntomiento y
por cousos groves y justificodos y previo oudiencio del ofeclodo.

Acordodo lo remoción, se doró posesión del corgo ol suplente y, en coso de no existir éste o
tener olgún impedimenlo previo ouscultoción de lo comunidod, el Cobildo nombroró ol
sustituto, quien concluiró el período.
t.l

XVI. PARIDAD DE GENERO EN Et MARCO DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL. Que de

conformidod con lo dispuesto por el ortículo l0l de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo

de Morelos, los oyudontes y delegqdos municipoles son considerodos quloridodes

ouxiliores, cuyos funciones deben ser respoldodos presupuestolmente por los

Ayuntomientos. estobleciendo uno poriido específico en el presupuesto de egresos

municipol poro sufrogqr los gostos derivodos de sus octividodes, incluyendo de monero

enunciotivo y no limitotivo, oquellos relocionodos con lo odministroción de los

oyudontíos, cuyo coberturo no podró ser menor ol equivolente o novento solorios

ftínimos mensuoles vigentes por codo uno de ellos; el ortículo citodo esioblece

expre ente lo siguiente:

Arlículo *101.- Poro los efectos de esto Ley, serón ouloridodes ouxiliores, los delegodos y

oyudonles munlcipoles.

t.1

El énfosis es propio.
AcuERDo tMpEpA c/cig/293/zozs euE pRESENtA L¡ secnet¡nía ¡L¡cultvA At coNsEJo ESTAIA¡ ELEctoRAt DEr. rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos Et EcfoRAt Es

v ¡anncr¡ecróH cTUDADANA euE EMANA oe L¡ corr¡¡sróH EJEculrvA pERMANENTE DE foRrarEcrMrENTo DE r.A TGUALDAD o¡ eÉru¡no v ¡¡o orscnl¡¡rr.¡¡crót¡
EN rA pARncrpAc¡ór.¡ poúrtcr, ¡ueorANTE Er. cuAr. sE DETERMTNA Er cuMpuMrENro poR pARf E DEr AyuNrAMrENTo DE JoNAcATEpEc DE TEANDRo vArrE, MoREtos;
Ar ACUERDO tMpEPAC/CÉE/O22I2025. EN Er QUE SE V['rCUtó A IOS AYUNTAMTENTOS DEr ES¡ADO DE MORET.OS PARA QUE TNC|UYERAN EN LAS CONVOCATORTAS

euE EMTTTERAN cox n¡ucló¡ A [As ErEccroNEs DE AUToRTDADES AUxruAREs MuNrctpAtEs DEr. Año 2025. r.As MEDTDAS NEcESARTAS PARA DAR cuMpr.lMrENTo

Ar pRtNcrpro DE pARIDAD oe e ÉHeno ESTABr.EcrDo EN r.A coNsTrTUcró¡l ¡¡oenel.

b-
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El ortículo 105 de lo mismo Ley estoblece que los delegodos municipoles no son electos,

sino designodos por el Ayuniomiento o propuesto del Presidente Municipol,

requiriéndose pqro lo volidez de dicho nombromienio el voto oprobotorio de ol menos

lo miiod mós uno del totol de los integrontes del Cobildo, siendo odemós que su

nombrqmiento debe reolizorse dentro de los primeros treinto díos posteriores o lo

instoloción del Ayuntomiento, y su periodo de funciones seró concurrente con el del

propio Ayuniomiento; dicho precepto dispone lo siguiente:

1...1

Artículo 105.- Los delegodos municipoles serón nombrodos y removidos por el Ayuntomienlo o
propueslo del Presidente Municipol; poro que los nombromienlos lengon volidez pleno, seró
necesorio el volo oprobolorio de cuondo menos lo milod mós uno del iotol de los miembros
del Ayunlomienlo. Los nombromientos de los delegodos municipoles deberón efectuorse
deniro de los primeros treinto díos siguienfes o lo instoloción del Ayuntomiento;y durorón en
sus corgos el mismo lopso de tiempo que duron los Ayuntomientos.
t...1

El énfosis es propio.

En virtud de lo onterior, se preciso que el cumplimiento ol opercibimiento en moterio de

poridod de género se otiende exclusivomente en el proceso de elección de los

oyudontes municipoles como outoridodes ouxiliores. en el cuol se goroniizo lo
observoncio de dicho principio; lo onterior no implicó ni condicionó el procedimiento de

designoción de los delegodos municipoles, todo vez que dicho focultod corresponde

de monero direcio ol Presidente Municipol, con lo oproboción del Cobildo, conforme o

lo estoblecido en el morco normotivo vigenie.

XVII. INCTUSIóN DE tA PARIDAD EN tAS CONVOCATORIAS QUE EMITAN LOS

AYUNTAMIENTOS DEt ESTADO DE MORELOS, PARA LAS ELECCIONES DE AUTORIDADES

AUXIIIARES MUNICIPALES DEL AÑO 2025. El Congreso de lq Unión oprobó el Decreto por

el que se reformoron los ortículos 2,4,35,41,52,53,5ó,94y | 15, de lo Constitución

Federol, denominqdo "PARIDAD EN TODO", publicodo en el Diorio Oficiol de lo

Federoción el seis de junio de dos mil diecinueve; en el cuol, de monero generol, se

dispuso lo poridod, verticol y horizoniol, como eje rector en lo integroción del poder

legislotivo federol y locol, de los municipios y los órgonos outónomos.

Derivodo de ello, el legislodor federol mondotó en los oriículos ironsiiorios del

siguienie:

t...1
SEGUNDO.- El Congreso de lo Unión deberó, en un plozo improrrogoble de un oño o portir
lo entrodo en vigor del presenle Decrefo, reolizor los odecuociones normotivos
correspondientes o efecto de observor el principio de poridod de género estoblecido en eslo
Consiiiución, en los lérminos delsegundo pónofo delorfículo 41.

TERCERO.- Lo observoncio del principio de poridod de género o que se refiere el ortículo 41,
seró oplicoble o quiénes tomen posesión de su encorgo, o portir del proceso electorol federol
o locol siguiente o lo entrodo en vigor del presente Decreto, según correspondo. Por lo que

AcuERDo tMPEPAclcÉE/zg3/?ozs ouE pRESENTA u secnet¡níe EJEcurvA At coNsEJo EsrATAt ErEctoRAL DEt rNsTtruTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRALEs
v pentctpec¡ót¡ ctUDADANA euE EMANA oe u co¡¡rsrór'¡ EJEculvA pERMANENIE DE roRTArEctMtENro DE tA lcuA[DAD o¡ oÉNeno v ¡¡o otscn¡trrr.¡¡clóH
EN tA pARTtctpActóH potíltc¡. nrteo¡ANTE Er. cuAr. sE DETERMTNA Er. cuMpuMrENTo poR pARTE DEr AyuNTAMrENro DE JoNAcArEpEc DE TEANDRo vALt E. MoREros;
AL ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025, EN Et QUE SE VII,ICUIó A TOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MoREtos PARA QUE INCI.UYERAN EN LAs coNVocAToRIAs
QUE EMIIERAN co¡¡ n¡uctóN A [As EtEcctoNEs DE AUToRTDADEs AUxtuAREs MUNrcrpAtEs DEr Año 2025. rAs MEDIDAs NEcEsARIA5 pARA DAR cuMpuMtENTo
Ar pRrNctpto DE pARtDAD or eÉH¡no EsTABr.EcrDo EN tA coNsTtructóru rro¡n¡l

b.*
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hoce o los outoridodes que no se renuevon medionte procesos electoroles, su integroción y
designoción hobró de reolizorse de monero progresivo o portir de los nuevos designociones y
nombromientos que correspondon, de conformidod con lo ley.

CUARTO.- Los legisloturos de los entidodes federolivos, en el ómbito de su compelencio,
deberón reolizor los reformqs correspondienles en su legisloción, poro procuror lo observoncio
del principio de poridod de género en los lérminos del orlículo 41.

t...1

En cumplimiento ol mondoto, o nivelfederolse oprobó el Decreto por el que se reformon

y odic¡onqn diversos disposiciones de lo Ley Generol de Acceso de los Mujeres o uno

Vido Libre de Violencio, de lo Ley Generql de lnstituciones y Procedimientos Electoroles,

de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorql, de lq

Ley Generolde Portidos Políticos, de lo Ley Generolen Moterio de Delitos Electoroles, de

lo Ley Orgónico de lo Fiscolío Generol de lo Repúblico, de lo Ley Orgónico del Poder

Judiciol de lo Federoción y de lo Ley Generol de Responsobilidodes Administrotivosl

Mieniros que o nivellocolelCongreso del Estodo de Morelos, oprobó el Decreto número

Seiscientos Ochento y Ocho por el que se reformon diversos disposiciones de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, con el propósito de

estoblecer lo poridod constitucionol en todo, gobinetes, tribunoles, legisloturo,

condidoturos y gobiernos, publicodo el dío diez de junio del oño dos mil veinte, en el

Periódico Oficiol "Tierrq y Libertod" número 5833, sexto époco; que contempló el

derecho de los pueblos y comunidodes indígenos poro elegir representontes en los

Ayuntomientos, observondo el principio de poridod de género; osimismo esto reformo

estobleció que el derecho de lo ciudodonío poro votor y ser votodo, se debe dor en

condiciones de poridod y de porticipoción ciudodono.

Como se puede oprecior en cumplimiento ol mondoto Constitucionol, el Congreso del

Estodo de Morelos obordó lo referente o lq moterio electorol y exclusivomente en los

corgos de representoción populor de Diputociones y de Ayuntomientos, quedondo

pendienie los reformos y odiciones o otros leyes, entre otros, lo Ley Orgónico Municipol

del Estodo de Morelos.

Lo onterior se puede oprecior de los dispositivos legoles siguientes

CAPITULO IX
DE LA ELECCIóN Y DESIGruACIóTV DE I.AS AUTORIDADES AUX'I.'ARES

Artículo *104.- Las oyudonfes municpoles durorón en su corgo el mismo período que /os
Ayuntomienfos, o porlir del día 1 de obril del oño siguiente o lo e/ección ordinorio del
Ayuntomiento.

Los oyudontes municipoles serón eleclos por voloción populor direclo, conforme ol princípio
de mayorío relafivo. En los comunídodes indígenos de codo uno de /os municipios que
conformon o/ Esfodo, se procuroro proteger y promover /os usos, cosfumbres y formos
específicos de organizoción sociol.

I Publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción del l3 de obril del2020
AcuERDo tMpEpAc/cEE/293/202s euE pRESENTA tA sEcn¡teníe EJEcunvA At coNsEJo EsrATAr. ErEcroRAr. DEr. rNsIITUro MoRETENsE DE pRocEsos Er.EcToRAr.Es
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Por cada oyudonte municipol hobró un suplenle
t..l

Arlículo t05.- Los delegodos municipo/es serón nombrodos y removidos por el Ayuntomienfo o
propuesfo de/ Presidente Municipal; poro que /os nombromienfos fengon volidez pleno, seró
necesorio el voto oprobotorio de cuondo menos la mitod mós uno del totol de los miembros
del Ayuntamienfo. Los nombromienfos de /os delegodos municipo/es deberón efectuorse
dentro de los primeros treinto dios siguienles o lo insfoloción del Ayuntomiento; y durorón en
sus corgos e/ mismo /opso de fiempo que duron los Ayuntomientos.
t..l

Artículo *10ó.- los elecciones de los oyudonfes rnunicipoles se sujelorán o los siguienfes reglos:

/. So/omenfe podrón porticipor en el proceso de elección los vecinos del Municipio cuyo
domicilio pertenezca o lo demorcoción de lo elección y que se encuenfren inscrifos en fo /isfo
nominoldel Municipio;

/1. Lo elección se llevorá o cobo dentro de lo segundo quinceno del mes de morzo del oño
siguiente o/ de los comicios poro elegir el Ayuntomiento:

Ill. EI Ayuntomienfo emitiró une convocdtorio con guince díos de onticipoción ot dío de lo
elección, en lo que se esfobleceró:

o) Lo f ormo y plozos pora lo inscripción de /os ciudodonos con derech o o vofo, o quienes
se expedrró Jo consloncio relotivo;

bl los normos que reoírón el proceso elecforol los que no podrón confiorior los orincipios
que esfoblece lo leoisloción elecforol del Esfodo,'

c) los férminos y reouisifos poro el reoisfro de condidofos, y,

d) los demós disposiciones y preyisiones que seon necesorios;

IV. Lo preporoción, desonollo y vigilancio del proceso etecforol eslaró o corgo de uno Junlo
Electorol Munícipol pernonenle, íntegrada por el Presidenfe Municipol en funciones, quien /o
presidiró; un represenfonfe del lnsfífufo Morelense de Procesos Elecfo¡oles y Porticipoción
Ciudodono, quien haró los funciones de Secreforio y un represenfonfe designodo por el
Regidor o Regidores de la primera minorío;

Los osuntos serón resue/tos por moyoría de votos; en coso de empoie, el Presidente tendró vofo
de colidod; lo Junto sesionoró por citoción de/ Presidenfe y podrón concunir o /os sesiones, con
voz pero sin vofo, /os condidotos regisfrodos o un represenfonle de éstos;

V. Confro los resoluciones de la Junta Electoral podró inferponerse el recurso de revisión onte
el Ayunfomiento, en cuyo coso se observoró lo siguienfe:

o) Deberó presentorse dentro del término de sefenio y dos horos a porfir del momento
en que se fengo canocimienlo de/ ocfo impugnodo;

b) Deberó formulorse por escrito y estor firmodo por los promovenies;

c/ Se seño/oró el octo o reso/ución impugnodo, lo f echo en que se fuvo conocimienfo
del mismo y /os hechos que sirvon de onlecedenfes o/ coso;

d/ Se ofrecerón /os pruebos, que serón únicomente documentoies y fécnicos, y se
seño/orón /os precepfos lego/es vio/odos;

e) La interposición del recurso de revisión conesponde exc/usivomente ol condidoto
debidomente registrodo onte lo Junto Elecforol Municipol: y
f) El Ayuntomiento reso/veró el recurso de plono en un término no moyor de cinco
y su follo seró definifivo e inolocob/e.

Vl. El Ayuntomiento, en sesión que celebroró el domingo siguienle a lo fecho de /os cornicios.
colificaró lo e/ección de /os oyudonfes municpoles y entregaró o /os elegidos lo
conespondienfe consioncio de moyorío;

Vll. En Io fecha en gue debon tomor posesión de su encorgo /os oyudonfes, el Presidenfe
Municipol o un represe ntonfe de ésfe les tomoró lo profesio y les doró posesión de su encorgo.
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t...1
Arlículo 107.- Los oyudontes municpoles sólo podrón ser removidos medionfe ocuerdo del
Cobildo, por violociones o lo presenle Ley, a los disposiciones que expido el Ayuntomiento y
por cousos groves y justificodos y previo oudiencio de/ ofectodo.

Acordodo lo remoción, se doró posesión del corgo o/ suplente y, en coso de no exislir ésle o
tener olgún impedimenfo previo ousculloción de lo comunidod, el Cobi/do nombroró ol
sustifufo, quien conc/uiró el período.
r'l
t. . ..1

De los preceptos citodos con onterioridod, se puede odvertir que en el desonollo y

orgonizoción del proceso de elección de outoridodes ouxiliores no se encuentro previsto

o esloblecido en el olgún ortículo lo oplicoción del principio de poridod de género en el

registro de condidoluros que ospiren o porticipor ol corgo de Ayudonte o Delegodo

Municipol de los Ayuntomientos del Estqdo de Morelos, lo cuolse troduce en uno omisión

de previsión de lo poridod de género en lo elección directo y populor de los outoridodes

ouxiliores municipoles.

Sin emborgo, con lo reformo o los ortículos 2, 4,35,41, 52,53, 5ó, 94 y 115 de lo
Constitución Federol, denomínodq "PARIDAD EN TODO", existe un deber poro los

outoridodes del Estodo mexicono de reconocer y tutelor el derecho de los mujeres de

occeder o lo función público en condiciones de iguoldod con los hombres, y gorontizor

que su porticipoción político seo sustontivo y relevonte. y no se perpetúen meconismos

discriminotorios en el ejercicio de sus derechos.

En otención o lo ontes refer¡do, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/02212025, medionte el cuol se vinculó o los Ayuntomientos del estodo de

Morelos o incluir en los boses de los convocotorios poro los elecciones de outoridodes

ouxiliores municipoles del oño 20251o determinoción expreso de reservor ol menos el

50% de los posiciones elegibles (propietorio y suplenie) exclusivomente poro mujeres en

codo colonio, locolidqd o comunidod que determinen. En el porcentoje restonte

podrón ser elegibles tonfo hombres como mujeres, pero en ningún coso se permitiró que

los fórmulos o plonillos estén encobezodos por uno mujer propietorio con un suplente

hombre, mientros que oquellos encobezodos por un hombre propieforio podrón

integrorse con uno suplenfe mujer o un suplente hombre, indistintomente. Esto

disposición seró oplicoble exclusivomente poro el proceso electorol del oño 2025, con

el pro ósito de gorontizor el cumplimiento del principio de poridod de género,

est cido en lo Constitución Federol

onterior vinculoción se reolizó bojo el opercibimiento de que, en coso de no dor

umplimiento o lo requerido por este órgono comiciol, se inicioríon los procedimientos

soncionodores correspondientes, o fin de soncionor los occiones omisivos de los

outoridodes municipoles obligodos o su cumplimiento, pues tombién los outoridodes
AcuERDo rMpEpAc/cEE/293/202s euE pREsENre u s¡cnrr¡ní¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr. DEr. rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es
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municipoles, se encuentron sujeios o lo normotivo electorol locol y pueden incurrir en

infrocciones y sonciones específicos. Esto es especiolmente relevonte en reloción con lo

poridod de género, yo que los outoridodes tienen lo responsobilidod de gorontizor lo

iguoldod de oportunidodes y lo no discriminoción en los procesos de elección de

outoridodes ouxiliores; en este sentido, los ortículos 383 frocción V, 389 frocción l, 395

frocción Vlll y 39ó frocción l, del Código de lnsfituciones y Procedimientos Eleciorqles

poro el Estqdo de Morelos.

En eso líneo de pensomiento, el díq veinticuotro de enero, el Consejo Esiotol Electorol

emiiió el ocuerdo IMPEPAC/ CEEI 022/ 2025, medionte el cuol vinculó o los Ayuntomientos

del eslodo de Morelos o incluir en los boses de los convocoiorios poro lqs elecciones de

outoridodes ouxiliqres municipoles del oño 2025lo determinoción expreso de reservor ol

menos el50% de los posiciones elegibles (propielorio y suplente) exclusivomenie poro

mujeres en codo colonio, locolidod o comunidod que determinen. En el porcentoje

restonte podrón ser elegibles tonto hombres como mujeres, pero en ningún coso se

permitiró que los fórmulos o plonillos estén encobezodos por uno mujer propieiorio con

un suplenie hombre, mientros que oquellos encobezodos por un hombre propietorio

podrón integrorse con uno suplenie mujer o un suplente hombre, indistintomente. Esto

disposición seró oplicoble exclusivomente poro el proceso electorol del oño 2025, con el

propósito de gorontizor el cumplimiento del principio de poridod de género, estoblecido

en lo Consiitución Federol.

Lo onterior vinculoción se reolizó bojo el opercibimiento de que, en coso de no dor

cumplimiento q lo requerido por este órgono comiciol en el presente ocuerdo, se

iniciorón los procedimientos soncionodores correspondientes, o fin de soncionor los

occiones omisivos de los outoridodes municipoles obligodos o su cumplimiento, pues

tombién los outoridodes municipoles, se encuentron sujeios o lo normoiivo electorol

locol y pueden incurrir en infrocciones y sonciones específicos. Esto es especiolmente

relevonte en reloción con lo poridod de género, yo que los outoridodes tienen lo

responsobilidod de gorontizor lo iguoldod de oportunidodes y lo no discriminoción en los

procesos de elección de ouioridodes ouxiliores; en este sentido, los ortículos 383 frocción

V, 38? frocción l, 395 frocción Vlll y 39ó frocción l, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos

Xvlll. DE LOS MUNICIPIOS. De conformidod con lo dispuesto por el ortículo t5

constitucionol, codq Municipio seró gobernodo por un Ayuniomienio de elección

populor directo, integrodo por un Presidente o Presidento Municipol y el número de

AcuERDo tMpEPAc/cEE/283/202s ouE pRESENfA L¡ secn¡reníe EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAL ErEcroRAr. DEr. tNsTtIUto MoRETENsE DE pRocEsos ELEcToRATEs
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regiduríos y sindicoturos que lo ley determine, de conformidod con el principio de

poridod y, estoblece odemós:

t...1
ll. Los municipios estorón investidos de personolidod jurídicc y monejorón su potrimonio
conforme o lo ley.
Los oyuntomientos tendrón focultodes poro oprobor, de ocuerdo con los leyes en moterio
municipol que deberón expedir los legisloturos de los Estodos, los bondos de policío y gobierno,
los reglomentos, circulores y disposiciones odminisirotivos de observoncio generol dentro de
sus respeclivos jurisdicciones, que orgonicen lo odministroción público municipol, regulen los
moierios, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencio y oseguren lo
porticipoción ciudodono y vecinol.
t..l

Por su porte, lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos estoblece

respecto del municipio:

t...1
ARTICULO *1.- El Esfodo de Morelos, es Libre, Soberono e lndependiente. Con los limites
geogróficos legolmenfe reconocidos, es porte integronte de los Estodos Unidos Mexiconos, y
en consecuencio. odopto poro su régimen interior lo formo de Gobierno republicono,
representotivo, democrótico, loico y populor; tendró como bose de su orgonizoción político y
cdministrotivo, el Municipio Libre.

t...1

ARTICULO *113.- Los Municipios estón investidos de personolidod jurídico y odminisirorón su
potrimonio conforme o los leyes respectivos.
Lo focultod ejeculivo del régimen jurídico municipol y de los resoluciones tomodos por el
Ayuntomiento en Cobildo, lo iendró originolmente el Presidente Municipol y en su coso los
comisiones de Regidores que osí determine el propio cobildo en términos de lo ley respectivo.

Lo ley determinoró lo competencio del Ayuntomiento en funciones de cobildo y los focultodes
expresos del Presidenie Municipol.
t1

Por su porte, el ortículo 5" lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos estoblece

que

t.l
Arlículo *5 BlS.- Poro los efectos de esto Ley se entenderó por:
l.- Ayuniomienlo: elórgono colegiodo y deliberonte en el que se deposito el gobierno
y lo representoción jurídico y político del Municipio, integrodo por el Presidente
Municipol, Síndico y Regidores;

lll.- Cobildo. - Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomiento poro deliberor y oprobor
los osunios de su competencio;
t.l
Artículo *29.- Poro resolver los osuntos de su competencio, los Ayuntomientos sesionorón
cuondo menos codo quince díos y cuontos veces seo necesorio cucndo se susciten
problemos de urgente resolución; osimismo podrón declororse en sesión permonente
cuondo lo imporfoncio del osunto lo requiero.

ulo *33.- Los sesiones serón siempre presididos por el Presidente Municipol o por
lo sustituyo legolmente; de ésto se levontoró octo circunstonciodo que constoró

en un libro de octos, en el cuol deberón de osentorse los extroclos de los ocuerdos y
osuntos trotodos y el resultodo de los votociones. Cuondo se refieron o reglomentos y
otros normos de corócter generol que seon de observoncio municipol, estos constorón
integromente en el libro debiendo firmor en ombos cosos los miembros del
Ayunfomiento que hoyon eslodo presentes, onte el Secretorio del Ayuntomiento, que
osistiró o los sesiones de Cobildo con voz informotivo, pero sin voto, dondo fe de todo lo
octuodo en ellos.

Arlículo *38.- Los Ayuntomientos iienen o su corgo el gobierno de sus respectivos
Municipios, por lo cuol estón focultodos poro:
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XXll. Convocor o elecciones de oyudontes municipoles en los términos que estoblezcon
los leyes;
t...1
Ariículo *41.- El Presidente Municipol es el representonte polÍtico, jurídico y odminisfrotivo
del Ayuniomiento;
t.l

En ese sentido ienemos que el Ayuntomiento se conformo por uno Presidento o

Presidenie, uno Síndico o Síndico y los Regiduríos que correspondon o codo municipio,

de conformidod con lo señolodo por lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos;

quienes occeden olcorgo, medionie uno elección directo de lo ciudodonío;resoltondo

que los municipios se encuentron doiodos de outonomío en sus decisiones y éstos se

tomon en sesión de cobildo. en lo cuol, todo el Ayuntomiento emitiró su voto, yo seo o

fovor o en coniro y corresponderó o lo persono que ostente el corgo de Presidencio

Municipol y seró quien ostenie lo representoción legol del Ayuntomiento.

Por tonto, se debe entender o lo representoción legol es oquello sumo de focultodes

que le permiie o uno persono reolizor occiones de corócter jurídico, que vinculon

jurídicomente o un iercero y dicho representoción puede ser delegodo o bien,

determinodo por lo ley. Así, de conformidod con lo dispuesto en el ortículo 41 de lo Ley

Orgónico Municipol, el Presidenie Municipol es el representonie políiico, jurídico y

odministroiivo del Ayuniomiento y, consecueniemente, lo representoró en todos los

ocios oficioles o bien, delegoró esto función.

En el coso específico, eldío veinticinco de obrildel presente oño, el Presidente Municipol

de Jonocoiepec de Leondro Volle, remiiió o este órgono comiciol, el oficio

MJ/CJIOS1/2025, ol cuol odjuntó copios certificodos de lo documentoción que

consideró idóneo poro ocreditor el meconismo poro reolizor lo reservo del 50% de

espocios, exclusivomente poro mujeres, osÍcomo el criterio utilizodo poro dicho fin.

XIX. DOCUMENTACION RECIBIDA POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE JONACATEPEC DE

LEANDRO VALIE, REIATIVA AL ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025. El C. lsroel Androde

Zovolo, Presidenie Municipol de Jonocotepec de Leondro Volle, Morelos, el trece de

febrero del presenie oño, medionte el oficio MJ/CJ/015/2025 hizo del conocimiento de

este órgono comiciol que cuotro de los seis comunidodes de oquel municipio tendríon

procesos electivos de outoridodes ouxiliores duronte el mes de mozo del presente oño,

por oiro porte, el dío veinticinco de obril de dos mil veinticinco, remitió el ofic

MJ/CJl051 /2025, ol cuol odjuntó los siguientes documentos en copio certificodo:

1. Copio ceriificodo del Acto de lo sesión extroordinorio de Cobildo celeb
el dío veintisiete de febrero del oño dos mil veinticinco

AcuERDo tMpEpAc/cEE/293/202s euE pRESENTA re sEcne¡aníe r¡rculvA At" coNsEJo ESIAIAT ErEcloRAr DEI tNsltruro MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcroRALEs
v ¡¡nllcl¡¡ctóH CIUDADANA QUE EMANA oe Le co¡r¡¡sróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE FoRrAr.EctMtENTo DE LA rcuArDAD o¡ cÉ¡¡eno v ¡¡o orscn¡¡¡r¡tec¡ór.¡
EN tA PARIICIPACION POI.¡IICA. MEDIANIE Et CUAI SE DETERMINA EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DEI. AYUNTAMIENTO DE JONACATEPEC DE LEANDRO VAI,I.E, MORELOS;
At AcuERDo IMPEPAc/cE1/o2z/2o2s.EN Er. euE sE vrHcu¡.ó A los AyuNTAMrENros DEt EsTADo DE MoREr.os pARA euE tNcLUyERAN EN tAs coNvocAToRtAs
QUE EMtTtERAN coH nruclóN A tAs EtEccroNEs DE AUToRTDADEs AUxtuAREs MuNrcrpAtEs DEt Año 2025. tAs MEDIDAs NEcEsARtAs ¡ARA DAR cuMpuMtENTo
Ar pRrNcrpro DE pAR¡DAD o¡ eÉN¡no EsrABrEcrDo EN tA coNsTtIUctóH ¡¡orn¡1.
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2. Copio certificodq de lq Convocotorio poro lo Elección de Ayudonte Municipol
de lo comunidod de Tloyco, o celebrorse duronte el mes de mozo del oño
siguiente ql de los comicios poro elegir el Ayuniomiento.

3. Copio certificodo de lo convocotorio poro lo elección de Ayudonie
Municipol de lo colonio "Lo Copillo", o celebrorse durqnte el mes de morzo
del oño siguiente ol de los comicios pqro elegir el Ayunfomiento.

4. Copio certificodo del Acto de Sesión Permonente de lo Jornodo Electorol y
de los cómputos de lo elección de Autoridodes Auxiliores Municipoles del
Municipio de Jonocotepec de Leondro Volle, Morelos.

5. Copio certificodo del Actq de lo sesión extroordinorio de Cobildo celebrodo
el dío treinto de mozo del oño dos mil veinticinco

Ademós, en su oficio refirió: "...e/rnunicipio de Jonocofepec de Leondro Volle, Mor: dio

cobol cvmplimiento ol ACUERDO IMPEPAC|CEE/02212025, oplicondo el principio de

poridod de genero fsic/ en dos (Tloyco y Lo Copillo) de /os cuofro locolidodes que se

Ilevoron o cobo e/ecciones poro ouforidodes ouxi/íores..."

Asímismo en fecho veiniiocho de ogosto de dos mil veinticinco se recibió onte lo oficio

de correspondencio de este lnstituto el oficio número MJ/DJ/O1 48/2025, signodo por el

Presidente Municipol del municipio de Jonocotepec de Leondro Volle, Morelos,

medionte el cuol do respueslo ol oficio IMPEPAC/SE/MGCP /2899-412025, medionte el

cuol informo lo siguiente:

$rya h f*$snh ffi¡ snrqffih ufl ffid$tüeh#, f;l n*$fitrti*{np ** Ws rffi Pffirnfu r$il# rü$@a

awffiíán nr$ $sm, ffi fal&#l0 ls$ ffi dtf4ffi$wsüf Hffilft$ffi ffi#'srdüs # mlehnrm

aCI tá ffi?drnd# e mm {0d enh y üd, kt }Mh}, pnrtmWffi sl rNI¡nSl¡0 * Jmx*lrpcr

de Leandro W, Lb

Hs sqnrslk lxmr * x¡ wrocr**nh # dhlrn fffiTlniM, $s rt¡n p ffiffi f wefi¡üfuss *n b q{¡s

rus@ a s, hfi?H d* Mftr & *rs ffrtffM& e$ ffi f$ skclh ds flnrs r c&0 $ lfrf, fncftst
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lffi mup&$, tá ffiil rw @óen v$td *qu**n ls& rrf;ffij#llohan radinM**hffi*t1#s ffiixlüs,

6f ffi A$ffi $ prspffi? a m|ru y hcilSrr$ ffimü cmd{d#m y ffird#frffi
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AcuERDo tMpEpAc/cEElzgglzozs euE pRESENTA t A sEcnErnníe r¡¡cut¡vA At coNsEJo EsIArAr. Er.EcToRAr DEr rNs¡TuTo MoREtENSE DE pRocEsos Er.EcToRALEs

v ¡¡ntct¡ectóN ctuDADANAeuE EI^ANA DE t¡ conntsrór¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE foRrAr-EcrMrENIo DE r.A rcuAlDAD o¡ eÉH¡no y Ho orscnl¡nrxncrór.¡
EN tA PARTICIPACIÓN POL¡TICA, MEDIANÍE Et CUAI. SE DETERMINA EI. CUMPI.IMIENTO POR PARTE DEI. AYUNTAMIENTO DE JONACATEPEC DE I.EANDRO VAII.E, MOREI.OS;

Ar. AcuERDo r¡rnp¡¡¡clcÉeiozr/2o25. EN Er euE sE vtHcu¡.ó A tos AyuNTAMrENros DEr. EsTADo DE MoREtos pARA euE rNcr.uyERAN EN tAs coNvocAroRrAs
euE EMtTtERAN coN nEuctóx'n lAs ErEccroNEs DE AUToRTDADEs Auxlr.rAREs MuNrcrpAr.Es DEr. Año 2025, rAs MEDTDAs NEcEsARTAs pARA DAR cuMpr.rMrENro
At pRtNctpto or r¡ntoÁo oe gÉH¡no EsTABrEcrDo EN rA coNsTrTUcróN ¡¡o¡n¡1.
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De los documentqles remitidos por el Ayuniomienio de Jonocotepec de Leondro Volle,

se desprende que, en el desorrollo de lo Sesión extroordinorio de cobildo, celebrodo el

dío veintisiete de febrero del oño dos mil veiniicinco. específicomenie cuorio punto del

orden del dío, se desprende lo siguienie redocción:

t..l
4. LECTURA, DISCUSIóN Y APROBACIóru ¡¡I SU CASO DEL ..ACUERDO PoR EL QUE SE APRUEBA
EMITIR LAS CONVOCATORIAS PARA LA ELECCIÓN DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES EN LAS
COLONIAS "LA CAPILLA'' Y MIGUEL LÓPEZ DE NAVA'" ¡SiCOIVIO EN LAS COMUNIDADES DE
..AMACUITLAPILCO'' Y ,,TLAYCA',; TODAS PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE JONACATEPEC
DE LEANDRO VALLE MOR; (sic) Y EN ESTRICTO ACATAMIENTO AL ACUERDO
¡ M P EPAC/C E E / 022 / 2025" .

t...1
Documento del cuol yo iodos los inlegrontes de esie Cobildo ienemos conocimiento,
odemós de que estuvimos presentes en lo conferencio vío zoom que el IMPEPAC progromó
poro explicor los olconces de dicho Acuerdo. Se orribó o lo conclusión de mqnero
colegiodo ocerco de dos lugores donde oplicoríomos lo "poridod de Género", eligiendo
de comÚn ocuerdo que serío en lo Colonio lo Copillo y lo Comunidod de Tloyco, portiendo
de lo ideo en que se deberío elegir uno comunidod y uno colonio, osí mismo (sic) tomondo
en consideroción de que en dichos locolidodes históricomenie solo ho exisfido uno mujer
como oyudonfo, mienlras que en lo Comunidod de Amocuiiopilco y lo Colonio Miguel
López Novc, hoy sido yo dos oyudonios.
t..l

En rozón de lo onteriormente expuesto, fue oprobodo por unonimidod el punto del orden

del dío en comento y, como consecuencio, los convocoiorios poro lo elección de

oyudonte municipol de lo colonio "Lo Copillo" y de lo comunidod de "Tloyco" de los

que se puede odvertir:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/283 l2ou eul. PREsENTA u srcn¡tení¡ EJEcultvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAL DEt tNslt¡uro MoRELENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
v r¡nrtc¡e¡ctó¡¡ ctUDADANA QUE EMANA ot r.¡ co¡¡tsróH EJEculrvA pERMANENTE DE roRTALEcrMrENro DE tA TGUALDAD o¡ oÉ¡¡eno v No orscnlmtueclór,¡
EN tA PARTlcrpAcrót'¡ potír¡ce, ¡¡¡otANIE Et cuAt sE DETERMTNA Er. cuMpr.rMrENTo poR pARIE DEr AyuNIAMrENIo DE JoNAcArEpEc DE TEANDRo vAr.r.E. MoREros;
At ACUERDO IMPEPAC/CEE/022 /2025, EN EI. QUE SE V¡I'¡CUI-ó A TOS AYUNTAMIENTOS DEt ESTADO DE MOREIoS PARA QUE INCI.uYERAN EN tAs coNVocAToRIAs
QUE EMtTtERAN coH nenctóH A tAs ELEcctoNEs DE AUToRTDADEs AuxruAREs MUNrcrpArEs DEt Año 2025, tAs MED¡DAs NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMtENTo
Al pRrNctpto DE pARTDAD ot cÉ¡¡e no EsTABrEctDo EN tA coNsItTUctóN ¡roe n¡1.
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pAnnüpAcroH cluD DA|{A (trpep^c), q.Jt€t{ Fut¡cNRA coilo $€ciE?Añto y
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t;xTA. REoutstyos A cuilpun FoR rAs AsprRAr¡fgs AL cARm OE
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Como se puede odvertir, en un primer momento, el Ayuntomiento de Jonocotepec de

Leondro Volle, Morelos, remiiió un listodo de cuotro comun¡dodes y dos colonios

pertenecientes o oquel municipio, refiriendo que solo en cuotro de ésios, se llevon o

cobo elecciones duronte el mes de morzo de codo tres oños. mientros que en dos, se

elige oridod ouxilior duronte el mes de junio de codq oño

estq formo se tiene informoción que duronte el mes de mozo del oño dos mil

veinticinco se llevoríon q cobo elecciones en los AyudontÍos de:Tloyco, Amocuitlopilco,

Lo Copillo y en lo colonio López Novo y dos de estos oyudontíos quedoron reservodos

exclusivomente poro mujeres, quedondo de lo siguiente monero:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/293/2ozs euI pRESENTA r.A sEcner¡ní¡ EJEcU¡rvA Ar coNsEJo ESTATAT Er.EcIoRAr DEr rNslnuro MoREt ENSE DE pRocEsos ErEcroRArEs
v pannct¡¡ctót¡ C¡UDADANA euE EJI^ANA o¡ t¡ co¡r,ttstóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE FoRTATEcIMIENTo DE tA lcuAtDAD or eÉHtno v no orscnt¡ltHecróH
EN rA pARTrctpAcrót¡ ¡oúttc¡, ru¡otANTE Er cuAr. sE DETERMTNA Er cuMpuMrENIo poR pARrE DEr. AyUNTAMTENTo DE JoNAcATEpEc DE TEANDRo vAt tE, MoREros;
Ar AcuERDo rMpEpAc/cEE/o22/2o2s,EN Er. euE sE vrt.¡cuLó A ros AyUNTAMTENToS DEr EsrADo DE MoREros pAEA euE tNctuyERAN EN tAs coNVocAToRrAs
euE EMtTtERAN co¡¡ ntucló¡ A lAs EtEcctoNEs DE AUToRIDADES AuxLtAREs MUNtctpAtEs DEt- Año 2025, tAs M:DtDAs NEcEsARtAs pARA DAR cuMpUMtENIo
Ar" pRtNctpto DE paRtDAD o¡ oÉH¡no ESTABLECTDo EN rA coNsrTucróH ¡¡orut.
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Ayudontíos mixtos

3. Miguel López de Novo

4. Amocuitlopilco

Ayudontíos reservodos exclusivomente

poro mujeres

1. Tloyco

2. Lo Copillo

Dicho informoción es coincidente con los convocotorios remitidos por el Ayuntomiento

de Jonocotepec de Leondro Volle, respecto de los comunidodes ontes mencionodos,

pues el dío veintitrés de mozo de dos mil veinticinco, se llevoron o cobo los elecciones

en esto comunidod y colonio, esto se puede corroboror con lo copio certificodo del

Acto de lo Sesión Permonente de lo jornodo eleciorol y de los cómpuios de lo elección

de Autoridodes Auxiliores municipoles del municipio de Jonocoiepec de Leondro Volle,

Morelos, de fecho veiniiirés de mozo de dos milveinticinco, de lq cuolse puede odvertir

que lo elección se desorrolló de conformidod con los términos de los convocotorios

emiiidos.

Ahoro bien por cuonto o lo elección de los comunidodes de Coloniq Centro de Tetelillo

y Colonio Son Mortin de Tetelillo, el oyuniomiento informo que:

1...1
Es importonte hocer de su conocimiento de dicho comunidod, se rige por usos y costumbres
en lo que respecio o su formo de elección de sus outoridodes, es decir lo elección de llevo o
cobo en los fechos señolodos en lo toblo que o continuoción se describe, codo oño y o trovés
del sistemo de voto o mono olzodo. Tombién se ocloro que en ombos colonios no eligen
suplente, yo que si el propietorio llego o foltor se convoco o uno osombleo extroordinorio poro
efectos de votoción.

Por ultlmo{sic) se recolco que dicho comunidod no convoco ni permite lo porticipoción del
Ayunlomiento poro efecto de supervisor los elecciones y solomente nos informon de los
resuliodos, y no obstonte de que eslo odminisiroción reolizó plolicos informolivos poro
incenlivor lo porticipoción de monero exclusivo de los mujeres, lo comunidod no oceptó en
virtud de que en lodo momenlo hon reolizodo elecciones mixios, es decir, en Asombleo se
proponen o mujeres y hombres como condidoios y condidolos.
t..l

El énfosis es propio

Consecuentemente, puede noiorse que por cuonto o lo reservo de ol menos el 50 % de

los oyudontíos en donde elegiríon o sus outoridodes ouxiliores, el Ayuntomienio llevó o

cobo un onólisis en rozón de "...en /o Colonio lo Copillo y lo Comunidad de,Tloyco,

portiendo de /o ideo en que se deberío e/egir uno comunidod y uno colonio, osímismo

en dichos /oco/idodes históricomenfe so/o ho exisfido uno mujer como oyudon

mienfros que en lo Comunidod de Amocuitloplico y o Colonia Miguel López de

ho sido yo dos ayudontos." Así mismo se tomó en consideroción "...que por ie os

socioles y muy poriiculores tonto "Lo Copillo" como "Tloyco" tienes hobitontes con

moyor operturo ol combio y son gentes mÓs tronquilo...". por lo cuol de los cuoiro

AcuERDo tMpEpAc/cEE/zg3/2025 euE pRESENfA u srcn¡trní¡ EJEcuItvA Ar coNsEio EsrATAt Et EcloRAL DEr lNslTuro MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs
v ¡¡nrtct¡ec¡óH c¡UDADANA euE EMANA o¡ t¡ colr¡lslóN EJEculvA pERMANENTE DE FoRTAtEcTMTENTo DE r.A TGUAIDAD oe cÉ¡¡rno v ¡¡o o¡scnlm¡Hec¡óH
EN tA pARnctpActót'¡ poútce, mtotANrE EI cuAt sE DEIERMTNA Er. cuMpuMrENTo poR pARTE DEr AyuNrAMrENTo DE JoNAcATEpEc DE tEANDRo vArLE. MoRELos:
At AcuERDo tnpEp Aclca1/o2z/zo2s, EN Et euE sE vr¡¡cuLó A los AyuNrAMrENIos DEt EstADo DE MoREros pARA euE tNcruyERAN EN t As coNvocAroRtAs
QUE EMtTtERAN coH n¡uclóN A tAs EtEccroNEs DE AUToRtDADEs AUxtuAREs MUNrcrpAr.Es DEt Año 2025. rAs MEDIDAs NEcEsARtAs pARA DAR cumpuMtENTo
At pRrNcrpro DE pAR¡DAD o¡ cÉ¡¡rno ESTABrEctDo EN rA coNsntuctór'¡ ¡eo¡ntl
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oyudontíos que celebroron sus elección en el mes de morzo se reservó ol menos el 50%

de los corgos o elegir únicomente poro los mujeres, sin emborgo, con los oyudontíos que

celebroron su elección en el mes de junio estos "...no convoco ni permife lo
porticipoción del Ayuntomiento poro efeclo de supervisor /os e/ecciones y so/omenfe

nos informon de /os resu/fodos..." "...y no obstonte de que esto odministroción reolizó

ploticos informotivos poro incentivqr lo porticipoción de monero exclusivo de los mujeres,

lo comunidod no oceptó en virtud de que en todo momento hon reolizodo elecciones

mixtos, es decir, en Asombleo se proponen o mujeres y hombres como condidotos y

condidoios."

De lo onterior se reolízo el siguienie onólisis, respecto de los porómetros de cumplimiento

estoblecidos en el ocuerdo IMPEPAC /CEE/022/2025:

or su porte. en el octo de lo sesión extroordinorio de cobildo celebrodo el dío treinto

de morzo del oño dos mil veinticinco, se odvierte que el punto número cuotro del orden

del dío se refiere o lo Colificoción y Decloroción de volidez de lo Elección de Ayudontes

Municipoles de Jonocotepec de Leondro Volle, Morelos, celebrodo el dío veintitrés de
AcuERDo rMpEpAc/cEltzg3t2ozs euE pRESENTA t"A sEcnetaníe EJEculvA Ar coNsEJo EsrATAr. Er.EcToRAr. DEr. rNsTrTuro MoRET.ENsE DE pRocEsos Er.IcroRArEs
v r¡ntc¡pac¡ót¡ ctuoADANA euE EMANA or u conn¡sróH EJEcuftvA pERMANENTE DE foRTArEcrMrENTo DE rA TGUATDAD or oÉrurno y ¡¡o orscnrmr¡l¡crór,l
EN rA pARTrcrpActó¡¡ roú¡c¡, ¡¡e otANTE Er. cuAt sE DEtERMTNA Er cuMpr.rMrENTo poR pARTE DEr. AyuNTAMtENro DE JoNAcATEpEc DE LEANDRo vAt-rE. MoREros;
Ar. AcuERDo tMpE?AcrcEe/022/202s, EN Er euE sE vrr.rcutó A ros AyuNrAMtENtos DEr ESTADo DE MoREros pARA euE rNcluyERAN EN r.As coNvocAroRrAs
QUE EMtTtERAN co¡¡ n¡l¡ctóN A [As EtEcctoNEs DE AUToRIDADES AuxtuAREs MuNlcrpAtEs DE[ Año 2025, tAs MED¡DAs NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMtENro
At- pRtNctpto DE pARIDAD o¡ eÉ¡¡¡no EsIABt¡ctDo EN rA coNslTucró¡r r¡o¡nar.

Especificó que cuondo se trote de
los qyudontíos reservodos poro
mu'gfes tonto titulor como suplente
doóen ser muieres.

¿Estobleció cuontos y cuoles
colonios fueron reservodos
exclusivomenie porq muieres?

Coincidieron los colonios que
llevoríon o cobo lo elección de
outoridodes ouxiliores informqdos
medionte oficio
IM P EPAC/DEOYPP/J ABV I 202/ 2025,
con los informodqs por el
oyuntomiento.

Estobleció que poro los oyudontíos
no reservodos podíon porticipor
indistintomente muieres y hombres.

Especificó que cuondo se trote de
los oyudontíos reservodos poro
mujeres tonto titulqr como
suplemente deben ser muieres.

Reolizó lo reservo de ol menos el
50% de los oyudontíos
exclusivomente poro mujeres y
especifico cuoles fueron los
criierios utilizodos:
"Por común ocuerdo."

PARAMETRO DE CUMPLIMIENTO
SI NO

CUMPTIO

h¡-"
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mozo de dos mil veinticinco, osí como lo enirego de lo Constoncio de moyorío o los

outoridodes ouxiliores electos poro el Periodo Comprendido del 2025-2027, mismo que

fue oprobodo en los siguientes términos:

.F.Hkl:&Iut

ildil&in 1;
ritr${**

aú
^*"--*m

OKüA}IIZAR Y NSG{"[AR 9U FUI{C|0MTilÉNTO.

$U GCIBISRI'IO SE g",ñRCE FOR UN CABILOCI

PARITARIo Oc Éwcc¡ÓN POPUI.Añ, OU€

AOMINI$TRA I¡SÑÉMÉNÍE SU HACIfilOA Y ÉSTA

FACUIÍADO PARA EXF€O|8 0 RfFOR¡¡|AR LOS

BANDOS DE pqLcIA Y C€g¡ER¡¡CI,

REGLAI¡ENTOS. TIRCULARES Y DIEPO$'OIONES

ADMINISTRAIIVAS D€ OESERVA¡¡CN q*XERAL

ÉN Tt *ilgiTO DE SUS RESPECTIVAS

JURlgOrcCrlr€S. SU.lgrAnoosc A ro DrsPrrE$To

FN LA PRESENTE LCY: A$I COHO O(PEÍXR LOS

REGLAilÉI{TOS Y OISPOSICIONE$

AD{TIIN¡STRATIVA$ AUE FT,EREN }¡EgEEAfiICIS,

PARA 6t CI..|MFI.IMIENTO D€ LOS FINE$ OE

DÉSARROTIO MÍEGRAI DE [A COüIT,Tü$AD Y Et
0ñ $US }üABfÍAHTHS; P,OR LO 0{,1É.. Ot¡ltl{ÉS

rilrcGnAfi EL H. AYt rSfAln€ilTonÉr€fiA 8tE*

APRO&AR EI FRf 8T.}.¡18:

ACU€NDO

ARnCULO mHrno.',S€ CAI"FTCA Y SüClAnA tA
VAUDE; tA EtÉCCd)¡¡ CIE AYSOAT{TÉS

MUl{lClPALgS DÉ J$'IACATEPEü Ot LÉ.Al'¡OtiO

VALLE, iIOR; CILTBfiADA EL Dh \€IHTIIRf$ O€

l-tARzo oá Dos t¡¡t vEfill¡cF'¡co. tos cuALEs

soN LAs y L0$ clL0^0A¡{o$ QUü s€ M€trclor'lAN

E¡¡ ÉL ANfXCI UNITO OE LA PRTS€}{Tü ACÍA',

lnformoción que es coincidente con el onexo que ocompoño el octo de sesión

extroordinorio de cobildo, onies referenciodo, se odvierte que en lo colonio Lo Copillo,

resultó gonodoro lo ciudqdono JAZMÍN CnnnnLES VALLE, que su suplente, es oiro

ciudodono, llomodo ROSSANA HERNANDEZ PASTRANA. Tombién se desprende que

comunidod de Tloycq, resultó gonodoro lo ciudodono DEMETRIA MARTINEZ URZUA y q

su suplente es lo ciudodono EDITH HERNANDEZ BURGOS. Mieniros que en lo comuni d

de Amocuitlopilco y lo colonio Miguel López Novo, resultoron gonodores dos

ciudodonos; como se puede ver o continuoción:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/293/2025 euE PRESENTA u s¡cnel¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcroRAt DEL tNslTUro MoRETENsE DE pRocEsos ELEcroRAt Es

v tenttctp¡ctó¡¡ ctuDADANA QuE EMANA DE tr colr¡tsróH EJEcuTtvA pERMANENTE DE toRTAtEcrMrENTo DE rA ¡GUAIDAD o¡ oÉtrno v Ho otscRrr¡¡H¡c¡ór,¡
EN tA pART¡crpAc¡óH porírtc¡, lr¡totANTE Er cuAr. sE DETERMTNA Er. cuMpuMrENro poR pARTE DEr AyuNTAMIENTo DE JoNAcArEpEc DE TEANDRo vALrE, MoREtos;
AtAcuERDoIMPEPAC/CEE/022/2o2s,EN EteuEsEv¡HcutóArosAyuNrAMtENTosDEt EsfADoDEMoREtospARAeuEtNctuyERANENtAscoNVocAToRtAs
QUE EM¡T¡ERAN coN ¡tt¡ctó¡ A [As EtEccroNEs DE AUIoRIDADES AUxtuAREs MUNtctpAtEs DEr Año 2025. tAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMtENIo
At pRrNctpto DE pARIDAD oe e ÉH¡no EsTABtEctDo EN t-A coNslluctó¡¡ rtoentl
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A¡IEXCI Ui{CO CORRTSPOF{PISHTE AL "ACU ERDO OE

CASILDO QUE CAilTNA Y DFCLARA LA VALIDÉZ LA rueccóx

i llllL:

ili'
tl
l:: I

#Ft

OE AYUDAHTES TNUil$IPAIES OE JOT{ACATEPEC DE LEA}TORO
yALLE, iIOR; CELEBRAPA HL dA VNET{TITRE$ PE HAR¿O OE

DOS t#l- VIEilTrcIXCO;A$l cono 1á ETTnEGA DE LA

COHSTAT{CIA OE }IAYORIA A I-AS AUTOMSANES AUX}LIARES
ELECTAS PARA;EL PER}ODO M25.?077"

i

CA¡¡DI0ATAS Y Cf, HmOATCI$ GAI{AI}ORES
i

Ps la Cd6'6 'l¡ ClPllJt' dd rr¡rnoilro {¿ ¡m¿campc * Leürlo Vdla, trls

AYUOAilTA H.nnpru- PROPFÍ¿ft¡: YAffm{ CIRRIIÉ,S VAllÉ

AYUSA'.¡TA Hrt{nPru. suru}m, nm,s¡¡ nxm¡rmcz PrsTRAt{A

PLAH|LIACü.ffi:KRADO 
":

fur b caru¡rdd de "Tl¡yc^' dd rñryÓsrJñ#a#eef de tsldtf) vdb. Itlff

AnnArrA r{finPAt PRoPlErÁ#üA; ümrgA nAnrhg uütlA

An nAilH rfl.ftnlP& $LpLÉtflt' m$x mrÁtm nncot
RJqr*fLlilC&mROJO t

i
I

Pcr ta ccrn¡r*H de '*flACUrn-AFl,8ü ¡A rn¡n*::po de Jonacdnpsc da tÉü"tÚo va¡F. ilrcr

AyugArfIE n firFAL PRopETAñlo *omEs o¡,slRo t/6{Fo

AyuoAl¡Te rilfirlPñ. $n¡ilTE; Atft¡n r8üt ErDo¿A

PülllLt{C0tffi: R&lO 
"

pcr b COq¡n .NdülEL LÓtU 0É ll¡yAl dd rn¡rr:iro d¿ Jmacdepor de Le#'6.o VdP. lrn

AYU0$m H.$mp¡¡" PñoPErtRlo; pEOnO rOamt eorüA6l

AyuoANa rüfiloPA! StFtEilTE: ¡rsÓsfif.¡Als*o n¡flo'z pltlttA

PlJt{ltLA00tffi: ROJ0 "i

ofro porte, en el lnforme Finol presentodo por lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto

I Consejo Esiotol Electorol, que emono de lo Comisión E ecutivo Permonente de

Orgohizoción y Portidos Políticos sobre registro de condidoturos y resultodos de lo
elección de outoridqdes ouxiliores 2025, osí como lo contenido en el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/JABV/476/2025, se odvierten como resultodos de lo elección los que

se muesiron o coniinuoción:

AcuERDo rMpEpAc/cEEl2g3t2o2s euE FRESENTA r.A sEcner¡ní¡ uecur¡vA AL coNsuo ESTATAT ErEcroRAr. DEr. rN:Trruro MoRET.ENSE DE pRocEsos Er.EcToRAr.Es

v ¡anlrc¡¡ecróH CTUDADANA eur EMANA or m co¡nrsrór EJEcuTrvA pERMANENTE DE roRTArEcrMrENTo DE rA GUATDAD or oÉ¡¡eno v ¡¡o orscnr¡rn¡¡recró¡r
EN rA pARTrcrpAcróH ¡olÍrtce, ¡r¡¡otANrE Er cuAt sE DETERMTNA Et cuMpuMtEN¡o pcR pARTE oEt AyuNTAMIENto DE JoNAcAtEpEc DE TEANDRo vAu.E. MoREros;
Al AcuERDo tMpEpAc/cE€/022l2025, EN Er euE sE vrr.¡cur.ó A ros AyuNTAMrENros DEL EsTADo DE MoREr.os pAlA euE lNcruyERAN EN r.As coNVocAToRrAs
euE EMmERAN coH ¡¡ttctótt A tAs Er.EccroNEs DE AuroRtDADEs AUxtuAREs MUNrctpArEs DEt Año 202s. rAs rrEDrDAs NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMtENTo
At pRtNctpto DE pARIDAD DE GÉNeno ¡sr¡slecrDo EN r.A corsrrrucróH ¡¡o¡n¡l
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De iguol formo por cuonto o los resultodos de los oyudontíos de lo Colonio Centro de

Tetelillo y Colonio Son Mortin de Tetelillo, medionte el oficio MJ/DJ/O.l 48/2025, se

informoron los siguientes resultodos:

f'ffifrrtn r$ffIrfisf frl(cúrtn$ü{tff n* $
{ffru*mr0 0

. ({Hfifi¡ú {sf{$ü

l( trt1fi*üil i
{rffi fil{ffitr[3

fs. ffHtft*

*{ lü1h¡ü}

lüL kk fii¡{l#r

ffi lf?{tJtlA

ruru{r}t

üáfiAocfl

Ante lo expuesto y uno vez onolizodo lo documentqción remitido por el Ayuntomien

este Consejo Estotol Electorol, odvierte lo siguiente

AcuERDo tMPEPAc/cEE/293/zozs euE pRESENtA t¡ secnn¡nÍ¡ r.l¡cuTrvA AL coNsEJo EsIAtAr ErEcroRAr DEr. rNsltIUfo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs
v e¡nrlcl¡¡clóH ctUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡r¡¡sróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE FoRTAr.EcrmtENTo DE rA TGUATDAD or eÉHrno y ¡¡o olscnl¡¡t¡l¡c¡óH
EN tA pARTrcrpActóN rodrtc¡, t¡¡orANTE Er. cuAr- sE DETERMTNA Er. cuMpuMrENTo poR pARTE DEt AyuNTAMTENTo DE JoNAcAIEpEc DE tEANDRo vAr.LE, MoREtos;
At AcuERDo tupEpAc/cÉElo2z/2o2s,EN Er. euE sE vrr.¡culó A ros AyUNTAMtENTos DEr EsTADo DE MoREtos pARA euE tNcruyERAN EN LAs coNVocAToRtAs
QUE EMtTtERAN coN n¡l¡c¡ó¡'¡ A tAs Er.EccroNEs DE AUToRtDADEs AUxruAREs MuNtcrpAtEs DEt Año 2025. LAs MEDTDAs NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMtENro
Ar pRrNcrpro DE pAR¡DAD o¡ e É¡.¡eno EsTABrEcrDo EN LA coNsTtTuctór.¡ ¡eornaL.
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4.- Criterios utilizodos poro
dicho deferminoción.

3.-Se les requiere informor o
este órgono electorol.
colonios, locolidodes o
comunidodes que fueron
reservodos poro lo
porticipoción de mujeres en lo
elección de outoridodes
ouxiliores.

2.-En el porcentoje restonte
podrón ser elegibles tonto
hombres como mujeres, pero
en ningún coso se permitiró
que los fórmulos o plonillos
estén encobezodos por uno
mujer propieforio con un
suplen'le hombre, mientros
que oquellos encobezodos
por un hombre propietorio
podrón integrorse con uno
suplente mujer o un suplente
hombre, indislintomente.

l.- lncluir en los boses de los
convocotorios poro los
elecciones de outoridodes
ouxiliores municipoles del oño
2025 lo determinoción
expreso de reservor ol menos
el 507o de los posiciones
elegibles {propietorio y
suplente) exclusivomenie
poro mujeres en codo
colonio, locolidod o
comunidod que determinen.

Oficio MJ/CJIOS1/2025 de fecho veinticinco
de obril del dos mil veinticinco, medionte el
cuol remitió copio ceriificodo del octo de
sesión extroordinorio de cobildo de fecho
veintisiete de febrero de dos mil veinticinco,
donde se desprende lo oproboción de los
convocotorios pcro que únicomente mujeres
se postulen o ocupor el corgo de Ayudontos
Municipoles. monifestoción consistente en:

t...1
Se onibó o lo conclusión de monero
colegiodo ocerco de dos lugores donde
oplicoríomos lo "poridod de Género",
eligiendo de común ocuerdo que serío
en lo Colonio lo Copillo y lo Comunidod
de Tloyco, portiendo de lo ideo en que
se deberío elegir uno comunidod y uno
colonio, osí mismo (sic) tomondo en
consideroción de que en dichos
locolidodes hislóricomenfe solo ho
exislido uno mujer como oyudonto,
mientros que en lo Comunidod de
Amocuitopilcc y lo Colonio Miguel López
Novo, hoy sidc yo dos oyudontos.
t...1

Oficio MJ/CJ/051 12025 de fecho veinticinco
de obril del dos mil veinticinco, medionte el
cuol remitió copio certificodo del octo de
sesión extroordinorio de cobildo de fecho
veintisiete de febrero de dos mil veinticinco,
donde se desprende lo oproboción de los
convocotorios pcro que únicomente mujeres
se postulen o ocupor el corgo de Ayudontos
Municipoles en Tlovco v Lo Copillo.

Copio certificodo del octo de sesión
extroordinorio de cobildo de fecho veintisiete
de febrero de dos milveinticinco, medionte lo
cuol se opruebo lo convocotorio emitido por
el oyuntomiento. recibido medionte oficio
MJ/CJIOS1 12025 de fecho veinticinco de obril
deldos mil veinticinco, signodo por el C. lsroel
Androde Zovolo, en su corócter de Presidente
Municipolde Jonocotepec de Leondro Volle,
Morelos.

Copio cerfificodo del octo de sesión
exlroordinorio de cobildo de fecho veintisiefe
de febrero de dos milveinticinco, medionte lo
cuol se opruebo lo convocotorio emitido por
el oyun'tomiento. recibido medionte oficio
MJ/CJIOS1/2025 de fecho veinticinco de obril
deldos milveinticinco, signodo por el C. lsroel
Androde Zovolo, en su corócter de Presidente
Municipol de Jonocotepec de Leondro Volle,
Morelos.

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPTE

AcuERDo fMpEpAc/cEE/zg3/2o2s ouE pRESENTA tA sEcn¡r¡níe EJEculrvA Ar coNsEJo EsrArAr Er.EcToRAr. DEr. rNsTrruro MoREt"ENsE DE pRocEsos Et EctoRArEs
v een¡rcr¡¡ctó¡r cTUDADANA euE EMANA oe u co¡r¡¡sróH EJEcuTrvA pERMANENT! DE roRtArEcrMrEN¡o DE lA rGuAr.DAD o¡ oÉ¡¡eno v No orscnrmrruacró¡,¡
EN tA pARnctpActót¡ ¡oúlc¡. ¡¡trolANrE Et cuAr sE DETERMTNA Et cuMpttMtENTo poR pARTE DEt AyuNTAMIENTo DE JoNAcATEpEc DE LEANDRo vA[rE, MoREtos;
Ar AcuERDo tupÍpAc/cÉE/o22l202s, EN Er euE sE vr¡¡cuLó A ros AyUNTAMTENToS DEr EsrADo DE MoREros pARA euE rNcruyERAN EN r.As coNvocAroRrAs
QUE EMtTtERAN coru n¡uctóH A [As EtEcctoNEs DE AUToR¡DADES AuxLtAREs MuNrctpAtEs DEt Año 2025. tAs MEDtDAs NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMrENTo
Ar pRrNcrpro DE pARTDAD o¡ oÉt¡¡no EsrABr.EcrDo tN rA coNsTrTUcrón ¡¡orne¡..

b-_
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l) Copio ceriificodo del Acto de lo
sesión exiroordinorio de Cobildo
celebrodo el dío veintisieie de febrero
del oño dos mil veinticinco.

2l Copio certificodo de lo Convocotorio
poro lo Elección de Ayudonte
Municipol de lo comunidod de Tloyco,
o celebrorse duronte el mes de morzo
del oño siguiente ol de los comicios
poro elegir el Ayuntomiento.

3) Copio certificodo de Io convocotorio
poro lo elección de Ayudonte
Municipolde lo colonio "Lo Copillo", o
celebrorse duronte el mes de mozo
del oño siguiente ol de los comicios
poro elegir el Ayuntomiento.

4) Copio certificodo del Acto de Sesión
Permonente de lo Jornodo Electoroly
de los cómputos de lo elección de
Autoridodes Auxiliores Municipoles del
Municipio de Jonocotepec de
Leondro Volle, Morelos.

5.- Remisión de los
documénioles que sustenten
dicho determinoción.

De lo documentqción recibido por porie del oyuntomienio de Jonocotepec de Leondro

Volle, se desprende que dio cumplim¡ento con lo ordenodo en el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/02212025, en dos de los cuotro comunidodes que iuvieron proceso

electivo en el mes de moao de dos mil veinticinco, esto es:

o) El Ayuntomienio llevó o cobo el onólisis correspondiente poro poder reolizor el

proceso de reservor de los oyudontíos exclusivomenie poro mujeres, tomondo en

cuento los bloques de competifividod;

b) El Ayuntomiento reolizó lo reservo correspondiente del 53% de los espocios poro

mujeres.

c) El Ayuniomiento emitió los convocotorios poro lo elección de outoridodes

ouxiliores de lo colonio Lo Copillo y lo comunidod de Tloyco de su municipio

enfocodo en lo poridod de género y especificondo que seríon exclusivos poro ser

ocupodos por mujeres, estobleciendo los requisitos que debíon cumplir los

formulos o registrorse.

d) El Ayuniomiento gorontizó que los condidotos postulodos, llegoron ol corgo por

lo elección populor, tol y como consto en lo copio certificodo del Acto de lo
sesión extroordinorio de Cobildo celebrodo el dío veintitrés de mozo del oño dos

mil veiniicinco y su onexo

AcuERDo tMpEpAc/CEE/2E3/202s QUE pRESENTA r.A sEcntr¡ní¡ etecutrvA Ar coNsEJo EsIAIAt Er.EcroRAr DEr rNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs
v ¡¡nttctpectót¡ ctUDADANA QUE EMANA ot r.¡ connts¡ót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE foRtAt-EcrMtENro DE lA tcuAt-DAD or cÉ¡¡¡no v Ho o¡scn¡m¡¡¡ecró¡¡
EN tA pARTtctpActóH potíl¡c¡, n¡¡orANTE Et cuAr sE DETERMTNA Et cuMpuMrENTo poR pARrE DEr. AyuNTAMTENTo DE JoNAcATEpEc DE T.EANDRo vAu-E, MoREros;
At AcuERDo tupEpAc/c1E/oz2l202s, EN Et euE sE v¡Ncur.ó A los AyuNTAMrENros DEt EsrADo DE MoREros pARA euE tNcruyERAN EN rAs coNvocAroRtAs
QUE EMtTtERAN col¡ n¡uctót¡ A l.As EtEccroNEs DE AufoRtDADES AuxruAREs MUNtctpAtEs DEr Año 2025, tAs MEDIDAs NEcEsARtAs pARA DAR cumpuMtENTo
At PRtNctpto DE ¡ARIDAD oe oÉNeno EsrABt EctDo EN t A coNsrTUcróH rrorn¡r.
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e) El Ayuntomiento estobleció que el 50% de condidoturos no reservodos

exclusivomente poro mujeres, podríon porticipor indisiintomente mujeres y

hombres.

f ) Los resuliodos de lo elección orrojon que, el 5Q % de los personos gonodoros, son

mujeres.

g) El Ayuntomiento remitió o este lnstituto, o documentoción oficiol con lo cuol se

ocredito lo onterior.

h) El municipio de Jonocotepec de Leondro Volle no cuento con delegociones, por

lo que es inoplicoble lo dispuesto porlos ortículos 101 y 105 de lo Ley Orgónico

Municipol del Estodo de Morelos.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en iérminos de lo señolodo en su conjunto por

losortículos1,2,4,35,4l,BoseV,oportodoC,52,53,5ó,94,115,ye| ortículo11ó,segundo

pónofo, frocción lV, incisos q), b) y c), 105, frocción segundo, ontepenúltimo pórrofo, de

lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; Trotodos lnternocionoles; l, I

bis,2 bis,8, 14,23 de lo Constitución Político del Estodo LibreySoberono de Morelos; l,

63,65 frocciones l, lll,lV yYl,66,69,71,78,frocción lV, 83,84, pórrofo primero, gO, frqcción

Vl, 9l bis, frqcciones lV, Vl, Xlll, 97 , 99, I 00 frocción XVI y 389 del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; este Consejo Estotol Electorol,

emite el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competenle poro emitir el presente ocuerdo,

en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se tiene tener ol Ayuntomiento de Jonocotepec de Leondro Volle, Morelos;

cumpliendo con lo vinculoción reolizodo o trovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025:

por hober incluido en su convocotorio poro lo elección de outoridodes ouxiliores

municipoles del oño 2O25,lo determinoción expreso de reservor, ol menos el 50% de los

posiciones elegibles (propietorio y suplente), exclusivomente poro mujeres en los colonios

de su municipio, con bose o lo rozonodo en lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

Dodo que de sus cuotro colonios, dos fueron reservodos exclusivomente poro mujeres y

d uedoron obiertos o uno porticipoción mixto

ERCE{O. Se tiene por presentodo ol Ayuntomiento del Municipio de Jonocotepec de

Leondro Volle, Morelos ol hober informodo respecto o los criterios utilizodos poro

gorontizor el principio de poridod de género; osí como los oyudontíos de su municipio

AcuERoo tMpEpAc/cEE/2s3l2025 euE FRESENt¡ r-¡ s¡cnrr¡nía EJEcuTrvA At coNsEJo ESTAIAt Et¡cloRAt DEt tNsInuTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEc¡oRArEs
v r¡alcte¡ctóN CIUDADANA euE EMANA or r.r cotr¡tstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE toRtAtEctMrENfo DE r.A TGUALDAD o¡ eÉHrno v No orscnt¡¡lH¡clóH
EN r.A pARTtctpActóx ¡olínc¡, ¡r¡eotANTE Et cuAr. sE DETERMINA Er cuMpLrMtENro poR pAR¡E DEt AyUNTAM¡ENTo DE JoNAcATEpEc DE T.EANDRo vArrE, MoREr.os;
At" AcuERDo tupEpAclcEl/ozzlzozs. EN Er- euE sE vr¡.¡cutó A tos AyuNtAMrENTos DEr ESTADo DE MoREros pARA euE rNcr.uyERAN EN tAs coNVocAToRtAs
euE EMtnERAN coH ¡et¡ctót'¡ A LAs ErEccroNEs DE AUToRtDADES AUxruAREs MUNtctpAtEs DEr Año 2025. rAs MEDTDAs NEcEsARTAs pARA DAR cuMpLrMrENTo
Ar pRtNcrpro DE pARTDAD oe GÉx¡no EsTABrEcrDo rN r.A coNsftTuctó¡¡ reoeneu
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RAMOS
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MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL
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que resultoron reservodos poro lo porticipoción de mujeres en lo elección de

outoridodes ouxiliores, conforme o lo documentoción que remitieron poro justificor su

determinoción.

CUARTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecuiivo poro que notifique el presente ocuerdo ol

Ayuntomiento de Jonocotepec de Leondro Volle, Morelos.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que publique el presente ocuerdo en

lo pógino oficiol de internei del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío cotorce de octubre del

oño dos mil veinticinco, siendo los trece horos con cuorento y siete minutos.

MTRA. IREY GAttY J RDA M.E NA

co PRESI NTA

CONSEJERIAS ELECTORALES

AcuERDo tMpEpAc/cEE/283/2025 euE pRESENTA tA sEcnrr¡ní¡ rL¡culvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEcroRAr. DEt tNsTlruro MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRAt Es

v ¡e¡lclp¡ctót'¡ C¡UDADANA QUE EMANA oe L¡ co¡rnrsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE rA tGUAtDAD oe oÉ¡¡t¡o v No otscn¡mrneclór¡
EN tA PAR¡rcrpAcló¡¡ roú¡lcl, ¡u¡otANTE Et cuAt sE DETERMTNA Er. cuMpLrMlENIo poR pARTE DEr AyuNrAMtENTo DE JoNAcArEpEc DE IEANDRo vArtE, MoREtos;
At AcuERDo tMpEpAc/cEE/o22 /20?s, EN Et euE sE vtNcu¡.ó A los AyUNTAMTENToS DEt EsTADo DE MoREros ¡ARA euE lNcruyERAN EN t As coNvocArontAs
QuE EMIIIERAN cou ¡euclóN A [As EtEcctoNEs DE AUToRTDADEs AUxtuAREs MUNlcrpArEs DEL Año 2025. lAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMtENTo
At pRtNctp¡o DE pAR¡DAD o¡ gÉNrno EsTABtEcrDo EN tA coNsTtTUctó¡¡ t¡o¡nll

D. MóNICA sÁNcHEz L

SECRETARIA EJEC
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Pógino 5l de 52



¡-p"plJl,2/

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

REPRESENTANTE DEt PARTI DO
ACCIóN NACIONAT

LIC. HORTENCIA FIGUEROA PERATTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

Lrc. R DAMIAN GONZALEZ

RE ESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA
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ING. VICTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAT

M. EN D. IAURA GUADALUPE FLORES

sÁrucnrz
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

+"
..1

, t' i. 
LIC. ATBERTO ALEXANPER

ESQUIVEL OCAMPO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

LIC. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORETOS

CONSEJO
ESTATAL
ELECTCIRAL

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

LIC. ERICK URIEL VERA GARCíA

AcuERDo tMpEpAc/cEEl2g3/zozs euE pRESENtA r.¡ s¡cnrr¡níl eJrcuTtvA Ar. coNsEJo EsTArAr Et EcIoRAr. DEuNsllUro MoRET.ENSE DE pRocEsos Et EcroRAtEs
v p¡nlctpecróN c|UDADANA euE EMANA o¡ t"¡ co¡nlstóN EJEcuTtvA ¡ERMANENTE DE toRTAt-EctMtENIo DE rA tGUAtDAD o¡ eÉH¡no y Ho orscntmtHactóN
EN t-A pAR¡tctpAclóH potínc¡, ¡u¡orANTE Er cuAr sE DETERMTNA Er cuMpLrMrENTo poR pARrE DEr. AyUNTAMTENTo DE JoNAcArEpEc DE tEANDRo vAu.E. MoREtos;
Af. AcuERDo tMpE?AclcEl/022/2o2s,EN Er euE sE vtHculó A los AyUNTAMTENToS DEL EsrADo DE MoREr.os pARA euE rNcruyERAN EN rAs coNvocAToRrAs
euE EMmERAN coH nrnctót¡ A t-As EtEccroNEs DE AutoRrDADES AuxruAREs MUNrcrpArEs DEI Año 202s. r.As MEDTDAs NEcEsAR¡As pARA DAR cuMpLrMrENTo
At pRtNctpto DE pARtDAD oe oÉ¡'leno EsTABrEctoo EN rA coNsTrTUcró¡¡ ¡¡o¡n¡1.
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